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Resumen  

 

Argentina y Brasil son grandes actores en el sector agrícola mundial y sus 

decisiones en esta área pueden impactar en los diversos ámbitos (nacional, regional e 

internacional). En el contexto de las negociaciones agrícolas de la OMC, con enfoque en 

los tres pilares del Acuerdo sobre Agricultura de la Ronda Uruguay, el presente trabajo 

tiene como objetivo general investigar cómo se conforman las posiciones negociadoras de 

estos países, destacando las actividades de incidencia del sector privado desde la 

Conferencia Ministerial de Doha (2001), dónde se inicia la Ronda Doha, hasta la 

Conferencia Ministerial de Buenos Aires (2017), última reunión de este nivel realizada.  

Para el análisis, será presentada la historia del tema en dicho organismo, además de 

las posiciones de Argentina y Brasil en estas Conferencias Ministeriales y los intereses de 

los importantes grupos empresariales durante este período. Entre los resultados 

encontrados está la dificultad de coordinación entre algunos grupos y Cámaras empresarias 

o la ausencia de diálogo con sus gobiernos.   

Finalmente se sugiere un mecanismo de diálogo en el ámbito del MERCOSUR que 

podría ser una alternativa para fortalecer las capacidades negociadoras por medio de la 

articulación de intereses y posiciones en el bloque como también profundizar la integración 

regional. Actualmente no existen trabajos publicados en dicho formato (período, tema y 

enfoque), por lo que se podrá aportar a futuras investigaciones académicas. La 

investigación utiliza la metodología mixta (cualitativa y cuantitativa), principalmente el 

análisis descriptivo, y estudia el tema desde la perspectiva del área de las Relaciones 

Internacionales. 
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Capítulo I. Introducción 

 

1. Planteamiento del tema/problema 

 

El tema que se investiga en el presente trabajo son las posiciones de Argentina y de 

Brasil en el marco de las negociaciones agrícolas en la OMC. La elección de estos dos 

países de basa en su relevancia intrínseca en el sector agrícola de gran escala orientado al 

mercado exportador.  

Es válido resaltar que existen diversos temas tratados en esta área en el referido 

organismo, como la seguridad alimentaria, el algodón, las medidas sanitarias y 

fitosanitarias, la agricultura familiar, etc. No obstante, el enfoque de la investigación es en 

los tres pilares del AARU: acceso a los mercados (que busca solucionar el tema de la 

utilización de restricciones al comercio), compromisos en materia de ayuda interna (a fin 

de evitar la utilización de subvenciones y otros programas de ayuda, que de alguna manera 

directamente estimulan la producción y distorsionan el comercio) y finalmente 

competencia a las exportaciones (que ocurren por medio de la utilización de subvenciones 

a la exportación u otros programas de ayuda gubernamentales que subvencionan las 

exportaciones)
1
. Con base en su Artículo 20, los Miembros de la OMC se comprometieron 

a iniciar las negociaciones para proseguir el proceso de reforma a finales de 1999 (o 

principios de 2000). Las mismas se iniciaron en el año 2000, en consonancia con su 

mandato original y la CM celebrada en Doha
2
.  

A partir de esta Ronda de Uruguay, las barreras aplicadas al comercio agrícola 

empezaron a ser discutidas. No obstante, el estado actual de las negociaciones relativas al 

AARU representa un congelamiento de las expectativas en cuanto a una posible 

liberalización del comercio.  

                                                 
1
 Datos recuperados en:  

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/agric_s.htm#:~:text=El%20Acuerdo%20sobre%20la%20Agric

ultura,supervisa%20la%20aplicaci%C3%B3n%20del%20Acuerdo. 
2
 El Artículo 20 del AARU podrá ser visualizado en el siguiente enlace: 

https://www.wto.org/spanish/docs_s/legal_s/14-ag_02_s.htm#ArticleXX. 
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En este contexto, Argentina y Brasil mostraron diferentes manejos en las 

negociaciones agrícolas durante el período observado, pese a ser socios estratégicos en la 

región. Esta situación puede dar lugar así a dos preguntas. La primera ¿fueron los propios 

Estados los que no lograron la coordinación de políticas o fue la presión de sus sectores 

privados quienes llevaron a sus posiciones? Y la segunda, importante para el futuro ¿qué 

mecanismo se podría emplear para evitar a futuro estas divergencias y construir mayores 

convergencias en la propuesta?  

Para responder a eses cuestionamientos, el trabajo señaló las principales temáticas 

relativas a los tres pilares del AARU, además de las modalidades y principales grupos de 

negociación. A respecto de la delimitación temporal, se abarca el periodo 2001 - 2017, 

desde la CM de Doha (2001), dónde se dio inicio a la Ronda Doha (aún no finalizada), 

hasta la CM de Buenos Aires (2017), la última realizada hasta la escritura del TFM, que 

ocurrió incluso en uno de los países observados.  

En cuanto a la delimitación del problema, se estudia cómo se conforman las 

posiciones negociadoras en Argentina y Brasil, con destaque para las actividades de 

incidencia del sector privado. Se busca así conocer cuáles son las preferencias de 

negociación del sector empresarial de estos países, los mecanismos de alcance en la 

política externa de los gobiernos, las actuaciones nacionales moldeadas a partir de este 

proceso y la repercusión en las negociaciones intergubernamentales en la OMC. 

Se realizó alrededor de quince entrevistas con las autoridades y los especialistas en 

la temática, con el objetivo de conocer sus perspectivas sobre la situación y sus puntos de 

vista sobre una posible estructura permanente en el marco del MERCOSUL que facilite el 

debate y la cooperación entre los diferentes actores en estas discusiones.  

Teniendo en cuenta los aspectos presentados, el trabajo se dividirá en el estudio de 

los siguientes puntos: (i) revisar las principales discusiones relativas al AARU iniciadas en 

la CM de Doha (2001) hasta la CM de Buenos Aires (2017); (ii) estudiar intereses y 

posturas de las principales empresas agrícolas y Cámaras argentinas y brasileñas, además 

de su posible incidencia en las posiciones nacionales; (iii) describir las posiciones de 
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Argentina y Brasil, según sus participaciones en las CM a partir de la Ronda de Doha; y 

(vi) la sugerencia de un mecanismo de debate y cooperación en el marco del MERCOSUR. 

 

2. Estado de la cuestión 

 

En el marco de las negociaciones agrícolas en la OMC, podemos citar algunos 

estudios sobre este asunto. Los documentos, informaciones y detalles de los Acuerdos más 

relevantes podrán ser encontrados en el sitio web oficial del referido organismo. Desde allí, 

fue consultada gran parte de la bibliografía del trabajo, como explicaciones sobre el AARU 

y sus tres pilares, el estado del tema, los grupos de negociación y las declaraciones de 

Argentina y Brasil en las CM durante el período analizado. Las posturas de Argentina y 

Brasil fueron recuperadas de algunas obras de investigadores de estos países, además de 

noticias e informes publicados por las autoridades nacionales. El tema fue investigado 

principalmente desde la perspectiva de las Relaciones Internacionales. Se tomó como 

antecedente las visiones que trabajaron la temática desde una perspectiva histórica y, por 

otro lado, que enfocaron en analizar la actuación de Argentina y de Brasil desde 2001 hasta 

2017.  

 

2.1 Algunas obras sobre el tema agrícola en el marco de la OMC, con 

enfoque en la política exterior de Argentina y Brasil 

 

En el contexto regional, podemos citar algunas publicaciones de la Revista del CEI, 

por ejemplo, las obras de Néstor Stancanelli, diplomático argentino quien pudo acompañar 

algunas negociaciones cuando la Ronda Doha estaba muy activa. Entre ellas están: “Los 

Acuerdos Comerciales. Reflexiones desde un enfoque argentino”, escrito junto a Berlinski, 

y “La Ronda Doha después de Hong Kong”, escrito con Tussie, en que se relata sobre la 

modificación del proceso negociador en esta organización, resultado de cambios en la 

configuración y el aumento del poder negociador por parte de los PED por medio de 

coaliciones.  
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También fueron utilizadas como fuentes de la investigación algunos trabajos 

publicados en FLACSO, tales como: “América Latina en el sistema mundial del comercio” 

de Tussie (2012); “La dimensión doméstica de la política exterior argentina en las 

negociaciones multilaterales de comercio de la Ronda de Doha” de Julieta Zelicovich 

(2012); Mitos y realidades de la participación no gubernamental de Botto (2003); y “El 

comercio exterior de América Latina: aspectos salientes de su desempeño desde la creación 

de la OMC. En: 20 Años de la OMC. Una perspectiva desde Latinoamérica” de Carciofi y 

Gayá (2015). Se puede señalar también otras investigaciones utilizadas como base para la 

comprensión de la interacción entre empresarios, gobiernos e incluso con relación al 

proceso de integración, principalmente en el eje de la participación del sector privado en 

las negociaciones (Botto, 2001; Botto y Tussie 2002, 2003). 

Para estudiar el tema en períodos más recientes, se destaca el trabajo de Illescas, 

Jorge y Perini, estudiosos de la Fundación INAI, intitulado “XI CM de la OMC - Buenos 

Aires”, sobre el estancamiento de la Ronda de Doha y el Acuerdo sobre la Agricultura, 

particularmente en la cuestión de la ayuda interna. Se puede mencionar aun a los trabajos 

“¿Está viva la OMC? Bloqueos y consensos en las negociaciones de las Conferencias 

Ministeriales de Bali y Nairobi”, escrito en 2017 por Zelicovich, que trató del logro de los 

miembros de la OMC en destrabar acuerdos multilaterales, después de una década de 

bloqueos en las negociaciones multilaterales comerciales; y “Intereses y desafíos del 

comercio agrícola en la CM de la OMC en Buenos Aires: una perspectiva del Cono Sur” 

(Agricultural trade interests and challenges at the WTO Ministerial Conference in Buenos 

Aires: A Southern Cone perspective, en inglés), escrito por Piñeiro y Piñeiro en 2017, 

resultado del esfuerzo conjunto de la Bolsa de Cereales de Buenos Aires, la Fundación 

INAI, el GPS, el IFPRI, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 

(IICA), y el ICTSD, lo cual visa contribuir con el proceso negociador por medio del 

análisis de los principales temas pendientes en las negociaciones de la OMC desde la 

perspectiva de los países del Cono Sur. 

Con relación al posicionamiento de Brasil, se destacan: el trabajo de la brasileña 

Maria Izabel Valladão de Carvalho, publicado en el año 2010, “Condicionantes 

internacionales y domésticos: Brasil y G-20 en las negociaciones agrícolas de la Ronda 
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Doha” (Condicionantes internacionais e domésticos: O Brasil e o G-20 nas negociações 

agrícolas da Rodada Doha, en portugués), y el artículo de Ganesh Inocalla intitulado “La 

participación del Brasil en las negociaciones agrícolas de la Ronda Doha OMC en la era 

Lula (2003-2010): un análisis de la coherencia entre los principios generales de la política 

externa y actuación del Brasil” (A participação do Brasil nas negociações agrícolas da 

Rodada Doha OMC na era Lula (2003-2010): Uma análise da coerência entre os 

princípios gerais da política externa e atuação do Brasil, en portugués). 

Desde la perspectiva de estudiosos argentinos, podemos mencionar algunas obras 

de Zelicovich, como por ejemplo: “Argentina en la Ronda de Doha: Posición y estrategia 

negociadora en los albores de una década”, publicada en 2011, y “Políticas comerciales, 

participación y ¿aprendizajes? de Argentina en el vigésimo aniversario de la OMC”, 

publicada en 2016. 

Además de los trabajos indicados anteriormente, se utilizó además diversos 

artículos publicados en el sitio web oficial de la OMC, informes y noticias publicados en 

los sitios web oficiales de los países y de las declaraciones de los Estados en las CM, 

noticias publicadas en el sitio web de la Fundación INAI y de grupos empresarios, como el 

GPS y la FARM. 

 

3. Objetivos: general y específicos 

 

En el marco de la OMC, el objetivo general de este trabajo es analizar la 

conformación de preferencias negociadoras de Argentina y Brasil con relación a los tres 

pilares del AARU a partir de la incidencia del sector privado en estos temas. 

A partir de este objetivo general, los objetivos específicos pueden ser enumerados 

de la siguiente manera: i) revisar las principales discusiones relativas a los tres pilares del 

AARU, iniciadas en la CM de Doha (2001), hasta la CM de Buenos Aires (2017), última 

reunión realizada hasta la fecha, a fin de observar su evolución dentro de este período; ii) 

estudiar los principales intereses y posturas de las empresas agrícolas y Cámaras argentinas 

y brasileñas para identificar y analizar cómo inciden (o no) en las posiciones nacionales; y 
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iii) describir y caracterizar las posiciones de Argentina y Brasil, según sus participaciones 

en estas CM, en vista a discernir sus convergentes y divergentes en este tema.  

Con la finalidad de realizar una colaboración al campo de estudios de la integración 

regional, se sugiere la creación de una estructura permanente de instancia interna en el 

marco del MERCOSUR que facilite el debate y la cooperación entre los diferentes actores 

del sector. 

 

4. Hipótesis 

 

En el marco de las negociaciones agrícolas multilaterales de la OMC desde la 

Ronda de Doha (2001) hasta la Ronda de Buenos Aires (2017), más específicamente con 

relación a los tres pilares del AARU, el trabajo analiza cómo se conforman las posiciones 

negociadoras de Argentina y Brasil en esta materia, principalmente en vista de las 

actividades de posible incidencia del sector privado. La hipótesis planteada es que la 

posición de estos países está condicionada a factores doméstico particularmente a los 

intereses de los empresarios de este sector, lo que podría impactar en sus posiciones y una 

posible acción conjunta de estas naciones.  

 

5. Justificación y relevancia del tema 

 

En el contexto de las negociaciones respecto a la comercialización de productos 

agrícolas, los Miembros de la OMC han adoptado medidas para reformar el comercio en 

este sector y lograr que las políticas estén más orientadas al mercado. En este marco, el 

AARU, en vigor desde el año 1995, significó un avance importante en el tema. De acuerdo 

a este organismo, su objetivo central es “establecer un sistema de comercio más equitativo 

que aumente el acceso a los mercados y mejore los medios de subsistencia de los 

agricultores en todo el mundo”
3
.  

                                                 
3
 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/agric_s.htm. 
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Con base en los tres pilares de este Acuerdo: acceso a los mercados, ayuda interna y 

exportaciones (subvenciones a la exportación y competencia de las exportaciones), la 

Ronda Doha buscó el establecimiento de un nuevo mandato. Sin embargo, el estado actual 

de las estas negociaciones representa un congelamiento de expectativas. A partir de lo 

acordado, se espera el aumento de la previsibilidad y de la seguridad, tanto para países 

importadores como para los exportadores
4
. 

En el documento G/AG/2/Add.1 de 16 de octubre de 1995 del Comité de 

Agricultura relativo a la lista de “exportadores importantes” a los efectos de las 

prescripciones en materia de notificación respecto de los compromisos en materia de 

subvenciones a la exportación (Addendum), se nota el destaque de Argentina y Brasil. 

Entre los principales grupos de productos exportados por Argentina están: cereales 

secundarios, semillas oleaginosas, aceites vegetales y tortas oleaginosas. En el caso de 

Brasil, se resaltan sus exportaciones de semillas oleaginosas
5
. Es válido indicar que 

Argentina y Brasil no se encuentran en el documento G/AG/5/Rev.10 de 23 de marzo de 

2012 del Comité de Agricultura sobre la lista de la OMC de PED importadores netos de 

productos alimenticios a los efectos de la Decisión Ministerial de Marrakech sobre 

medidas relativas a los posibles efectos negativos del programa de reforma en los PMA y 

en los PED importadores netos de productos alimenticios (denominada en adelante “La 

Decisión”)
6
. 

Según el informe “OCDE-FAO Perspectivas Agrícolas 2019-2028” (2019, p. 76 y 

77), la región se ubicó como gran exportadora de productos agrícolas, principalmente 

Argentina y Brasil. Entre las principales mercancías exportadas por los países 

latinoamericanos se incluyen: soya, carne de cerdo, maíz, carne de aves de corral, forraje, 

azúcar, café, frutas y verduras. En este sentido, se afirmó que: “Brasil es el mayor 

exportador de productos agrícolas y alimentos (USD 79.3 miles de millones [Mm] en 

2017) de la región, seguido de Argentina (USD 35.0 Mm)”. También se conoció que 

algunos países latinoamericanos son también importadores importantes de productos 

                                                 
4
 Recuperado en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/agric_s.htm. 

5
 Documento recuperado en:  

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/G/AG/2A1.pdf&Open=True. 
6
 Este documento podrá ser visualizado en: 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/G/AG/5R10.pdf&Open=True. 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/agric_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/G/AG/2A1.pdf&Open=True


   

13 
 

agroalimentarios, como Brasil, uno de los mayores importadores de trigo en todo el 

mundo. Otro punto relevante es el carácter heterogéneo de la agricultura en esta región, en 

el Cono Sur específicamente predominan las granjas grandes, comerciales, orientadas a la 

exportación, especialmente en Argentina y Brasil. Con base en estos datos, se verifica la 

importancia del sector para estos países y cómo los acuerdos comerciales agrícolas 

impactan en sus economías. 

La OMC es la única organización internacional que se ocupa de las normas 

comerciales entre los países. Por esto, es fundamental que Argentina y Brasil tengan 

posiciones activas y busquen la defensa de sus intereses. Con el fin de velar por la 

cooperación e integración regional, estos Estados tienen mucho que lograr, y para esto es 

fundamental la existencia de una agenda comercial convergente y una política agrícola 

común que permita avanzar en las negociaciones multilaterales, auxiliar en la resolución de 

problemas así como crear un espacio permanente y plural de diálogo.  

El hecho de que los PED participen más activamente de las negociaciones ha 

contribuido a la formación de un ambiente de más disputas (Rodrigues y Paula, 2008). 

Otro factor relevante en el análisis son los factores internos que impactan en las diferentes 

cuestiones de política externa y que pueden variar de acuerdo con las instituciones políticas 

domésticas (Lima, 2014). 

Según lo explicado anteriormente, la discusión sobre el rol de otros actores de 

poder en la agenda política comercial externa debe ser considerada en la investigación 

respecto a la incidencia de estos grupos en las negociaciones agrícolas multilaterales de la 

OMC. Por ende, el diálogo fluido entre los sectores es fundamental para progresar en el 

avance de los temas.  

En este contexto, el presente trabajo sugiere así la existencia de un mecanismo de 

cooperación de propuestas e ideas que incluya a diferentes actores del área como una 

posible solución para potencializar el debate y la integración en el marco del MERCOSUR. 
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6. Metodología 

 

Con respecto a la metodología, se trata de un estudio histórico, con carácter 

descriptivo pues se busca el establecimiento de la relación de causalidad entre las variables 

de un fenómeno por medio de otro u otros diferentes (Pardo, 1998).  

Su diseño es mixto o multimétodo, ya que combina métodos cuantitativos y 

cualitativos para aprovechar las fortalezas de ambos y mejorar el análisis causal 

(Seawright, 2016). Suárez-Cao y Staniak (2021, p. 113) explicaron que: “(…) es posible 

tener diseños de investigación basados en métodos múltiples que involucren diferentes 

técnicas de análisis dentro de una misma tradición o que empleen distintos diseños de 

tradiciones complementarias como en el caso de la investigación observacional y la 

experimental”.  

Se implementó la estrategia de investigación documental (Valles, 1997), realizada 

por medio de la recolección, la sistematización y el examen de datos primarios y 

secundarios. La técnica de análisis basada en documentos es discutida por Duverger (1962) 

y Cellard (2008) como el método que “favorece la observación del proceso de maturación 

o de evolución de los individuos, grupos, conceptos, conocimientos, comportamientos, 

mentalidades, prácticas, entre otros” (Sá-Silva, Almeida E. Guindani, 2009, p. 2).  

El abordaje metodológico se centró, en primer lugar, en fuentes primarias asociadas 

a las negociaciones en el marco de la OMC. Por ello, durante la investigación se revisaron 

los principales Acuerdos en el tema, los informes, las noticias y los demás documentos de 

este organismo, además de las declaraciones de Argentina y Brasil en las CM de: Doha 

(2001), Cancún (2003), Hong Kong (2005), Ginebra (2009), Ginebra (2011), Bali (2013), 

Nairobi (2015) y Buenos Aires (2017). Por añadidura, se observó algunas declaraciones en 

las CM, como la de Uruguay, la de Doha y de la de Hong Kong. También se utilizó como 

fuentes notas publicadas en los sitios web oficiales de los Ministerios de los países, 

discursos presidenciales e informes de gestión presentados a las autoridades nacionales. 
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Fueron consultadas fuentes secundarias como publicaciones académicas y 

periodísticas que tratan diversos aspectos del TFM, particularmente escritas por autores de 

los países aquí analizados
7
.  

Se realizó además una investigación de campo por medio de un total de quince 

entrevistas con autoridades del sector, empresarios, representantes de las destacables 

instituciones empresarias agrícolas y especialistas en la temática. En el caso de algunos 

entrevistados, sus identidades permanecerán en el anonimato conforme solicitado por ellos. 

Su enfoque es teórico y basado en los objetivos específicos de esta investigación. 

Al realizar el estudio del tema fue posible sugerir un mecanismo de debate y cooperación 

en el marco del MERCOSUR como una posible solución para la problemática. En este 

sentido, se presentan a seguir los objetivos específicos y sus respectivas técnicas de 

recolección, análisis y procesamiento: i) presentar los principales puntos del AARU: hacer 

uso de diversas fuentes de literatura, principalmente datos de la página web oficial de la 

OMC, libros, papers, etc.; ii) investigar los intereses y las posturas de las grandes 

empresas, cámaras y sociedades, involucradas en estas discusiones: analizar el 

posicionamiento de los representantes de este sector por medio de declaraciones a la 

prensa, documentos, y especialmente con las entrevistas a funcionarios gubernamentales, 

empresarios y especialistas; y iii) describir las posiciones de Argentina y Brasil en las 

últimas reuniones CM desde Doha hasta Buenos Aires: estudiar sus posiciones por medio 

de documentos oficiales, declaraciones, libros, papers y diarios. 

 

7. Estructura del Trabajo Final de Maestría (TFM) 

 

Los primeros dos capítulos presentan la introducción sobre el tema y el marco 

teórico.  

                                                 
7
 El listado completo de las fuentes (primarias y secundarias) se encuentra en las referencias bibliográficas de 

este trabajo. 
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El capítulo III explica el AARU y las principales discusiones del capítulo agrícola 

relativo a sus tres pilares. El análisis se realiza desde la CM de Doha (2001) y hasta la CM 

de Buenos Aires (2017).  

El capítulo IV describe a los principales intereses y posturas de las importantes 

compañías agrícolas, Cámaras y Sociedades empresarias argentinas y brasileñas, además 

de la relación con el gobierno de sus países. 

El capítulo V trata de las posiciones de Argentina y Brasil en las CM realizadas 

durante el período histórico indicado anteriormente.  

El último capítulo (VI) sugiere una estructura permanente de debate y coordinación 

de propuestas entre los principales actores del sector agrícola en el marco del 

MERCOSUR, a fin de planear estratégicamente propuestas comunes y definir posturas en 

el ámbito de las negociaciones internacionales agrícolas en la OMC.  

Por fin, el capítulo VII presenta las reflexiones finales sobre la presente 

investigación. 
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Capítulo II. Marco teórico 

 

El enfoque del trabajo es analizar las posiciones de Argentina y Brasil en el ámbito 

de las negociaciones agrícolas internacionales de la OMC. Además reflexiona sobre el 

posible poder de incidencia de los principales grupos empresarios en las posiciones de los 

Estados.  

En este contexto, se puede estudiar el tema desde el abordaje de cómo inciden los 

intereses económicos domésticos en la política externa de un país (Lasagna 1995) o cómo 

inciden las condiciones económicas internacionales en las decisiones políticas domésticas 

de cada país (Gourevitch 1993).  

Dentro de los estudios sobre las negociaciones internacionales se destacan algunas 

teorías relevantes para esta investigación, son ellas: i) la Teoría de los juegos de doble 

nivel; ii) los condicionantes domésticos de la política exterior; iii) la incidencia de los 

actores no gubernamentales en el proceso de definición de la política exterior; iv) la acción 

colectiva transnacional; v) las coaliciones políticas negociadoras; y vi) el rol del sector 

empresarial en la política exterior. 

La lógica de los juegos de doble nivel de Robert Putnam analizó la interrelación 

entre la política doméstica e internacional y defendió que “la política nacional y las 

relaciones internacionales están a menudo interrelacionadas” (Putnam 1996, p. 69). Se 

explicó también que la diplomacia y la política nacional se interrelacionan. La vinculación 

entre estos planos (nacional e internacional) es considerada como factor explicativo de la 

conducta de los países. Con todo, todavía se debate cómo y cuándo ocurre esta vinculación 

(Moravcsik 1993, Heldt, 2011). Nemiña (2008, p. 6) indicó que Putnam propuso el 

esquema como “un marco conceptual para abordar el estudio de la interrelación entre 

política nacional y relaciones internacionales”. 

Según Moravcsik (1993), este esquema requiere profundizar la vinculación con tres 

bloques teóricos: i) la naturaleza del juego de la política doméstica (restricciones 

domésticas); ii) la estructura del entorno externo de negociación (restricciones 
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internacionales; y iii) las características y preferencias del negociador principal 

(restricciones individuales o grupales que impone el negociador).  

Putnam (1996, p. 79) explicó que: “La política de muchas negociaciones 

internacionales puede concebirse provechosamente como un juego de doble nivel”. Esto 

sucede porque en el nivel nacional, los grupos persiguen sus intereses presionando al 

gobierno de sus países para la adopción de políticas favorables, y los políticos buscan 

construir coaliciones con estos grupos. En el ámbito internacional, “los gobiernos 

nacionales buscan maximizar su propia capacidad para satisfacer las presiones internas, 

minimizando al mismo tiempo las consecuencias adversas de los acontecimientos 

internacionales”. Los líderes políticos de cada Estado aparecen en ambas mesas de juego y 

no pueden ignorar a ninguna de estas negociaciones. Se entiende así que es necesario 

comprender la negociación como una secuencia de acciones por medio de las cuales dos o 

más negociadores realizan sus demandas y propuestas unos a los otros con el propósito de 

lograr un acuerdo o modificar una conducta (Odell, 2003). 

Para Nemiña (2006, p. 7): “Desde un punto de vista analítico, puede 

descomponerse el proceso en dos niveles: 1) la negociación internacional entre los actores 

implicados que lleva a un acuerdo provisional (nivel I de negociación internacional); 2) las 

discusiones separadas al interior de cada grupo de representados, sobre si ratificar o no el 

acuerdo (nivel II de ratificación)”. Agregó así que: “En la práctica, hay que considerar los 

efectos generados por las expectativas. Es probable que se discuta y se negocie en el nivel 

II para poder llegar a una posición inicial de cara a las negociaciones del nivel I. A la 

inversa, la necesidad de ratificación en el nivel II afecta a la negociación en el nivel I”. Por 

ende, concluyó que “el requisito de que cualquier acuerdo en el nivel I debe ser al final 

ratificado en el nivel II, establece un vínculo teórico decisivo entre ambos niveles”. Por su 

vez, Putnam (1996, p. 115) argumentó que: “Es razonable suponer, al menos en el caso 

internacional de una negociación de doble nivel, que el negociador principal, si tiene que 

hacer una elección, primará normalmente sus cálculos nacionales, ya que su propia 

permanencia en el cargo depende, a menudo, de su posición en el nivel II”. 

Nemiña y Zelicovich (2016, p. 433) explicaron que: “En el análisis de las 

negociaciones de la OMC, y en particular en el caso de las de la Ronda Doha -lanzada en 
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2001 en el seno de dicha organización-, las negociaciones resultan mejor conceptualizadas 

como negociaciones formales, multilaterales y de una agenda extensa y compleja, en 

vinculación con otras negociaciones a su vez”. Además, defendieron que “reconocer estas 

características particulares resulta fundamental para la aplicación de la propuesta de 

Putnam”. 

Con respecto a los condicionantes domésticos en la política exterior, su historia 

empezó anteriormente a la Escuela Realista clásica (Morgenthau, 1948), la cual defendía 

que los factores explicativos de la política exterior de los países estaban basados 

únicamente en el contexto internacional. De este modo, el diseño de la política pública 

ocurría en respuesta a las amenazas y oportunidades del escenario externo (Actis, Busso, 

Calderón y Zelicovich, 2017). Posteriormente, principalmente en los trabajos de Rosenau 

(1967) y de Putnam (1988), se estudió al modelo interactivo, visión teórica que incluía el 

análisis de los determinantes domésticos en la postura externa, además de la acción de los 

representantes del Estado. Este enfoque destacó la interacción entre el ambiente externo y 

los determinantes internos, explicó además que las preferencias externas y el contexto 

internacional no son fijos (Soares de Lima, 1994). 

En 2019, Busso escribió sobre la importancia de inclusión de los condicionantes 

internos para entender de forma adecuada el proceso de formulación y ejecución de la 

política externa de las naciones. Relató que desde finales de la década de los 60 y 

principalmente en los 70, surgieron varios estudios de Relaciones Internacionales y Política 

Exterior y destacó los trabajos de Rosenau (1967), Putnam (1988) y Moravsik (1993).  

Con el objetivo de calcular el impacto de la estrategia de un Estado en términos de 

inserción internacional, se considera importante revisar su dimensión doméstica vinculada 

a la gestión del sector. Empezando por una mirada teórica neoclásica con respecto a los 

condicionamientos que ejerce la política doméstica del país en el diseño y ejecución de su 

política exterior (Rose, 1998). La capacidad explicativa de los condicionantes sobre la 

política internacional depende de los diferentes contextos históricos y de las cuestiones 

analizadas (Actis, Busso, Calderón y Zelicovich, 2017). Se señaló así que: 

“Simultáneamente, la dimensión político-ideológica de cada gobierno afectó el nivel de 

democratización de la política exterior en cuanto a la participación social en su proceso de 
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formulación, como en sus contenidos”. Por añadidura, se conoció que: “A los efectos de 

cierta precisión conceptual es conveniente aclarar que los condicionantes internos o 

domésticos suelen definirse de manera tipológica, es decir, asociados a una serie de 

variables propias del ámbito interno de un país” (Busso, p. 5). 

La política exterior de un Estado necesita de “parámetros de investigación que 

incorporen los diversos actores presentes en su proceso decisorio, en su más diversas 

formas de participación tomando en cuenta los distintos modelos de interacción política 

(influencia, participación, cooperación, resistencia, conflicto” (Milani y Pinheiro, 2013, p. 

12).  

Con respecto al tema, se afirmó que la política exterior es:  

“Un conjunto de decisiones y acciones  tomadas por los gobernantes de un Estado, 

precisamente en respuesta a ciertas demandas y determinantes internos tanto como 

externos, calculados para cambiar o preservar las condiciones del contexto 

internacional, siempre con el objetivo de promover los intereses y valores del 

Estado en el sistema internacional (Perina, 1988, p. 13). 

Por añadidura, se mencionó que: 

Sin embargo, que los condicionantes domésticos impacten en la política exterior no 

conlleva que los gobiernos reaccionen de manera similar. Las respuestas están 

permeadas por componentes políticos ideológicos que eligen distintos caminos e 

instrumentos para atender las cuestiones internas que se proyectan sobre la política 

exterior (Busso, 2019, p. 18). 

Al incluir a los condicionantes internos en el análisis de la política exterior se 

agrega la descripción del momento histórico, la identificación de los actores involucrados y 

la investigación del juego de presiones de los diferentes grupos en el intento de moldear la 

manera de actuar del Estado conforme a sus propios intereses (Busso, 2016). En este 

marco, hay permanente interacción entre los ámbitos interno e internacional (Rosenau, 

1967 y Putnam, 1988). 
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Para investigar la incidencia de los actores no gubernamentales en el proceso de 

definición de la política exterior, se escribió que a partir de los finales del siglo XX se 

terminó el monopolio del Estado en las relaciones internacionales (Badie 2008; Riordan 

2005), y empezaron a surgir múltiples centros que crearon una variedad de actores no 

estatales y una gobernanza superior a los propios Estados en el mundo (Rosenau 1992).  

La existencia de diferentes actores no estatales es conocida desde algunas 

experiencias en el pasado. No obstante, su influencia e incidencia en las relaciones 

internacionales no eran consideradas tan dinámicas en comparación con los períodos pos 

Guerra Fría (Osiander, 2003). 

En este contexto, se citó que: 

Dado el grado de interdependencia mundial, muchas de las preocupaciones de la 

población civil – de los ciudadanos en general – se ven afectadas por lo que 

acontece en el exterior, por la incidencia de actores estatales y no estatales que se 

encuentran afuera del país. Y es que la política exterior interactúa entre lo interno y 

lo externo y ya no es un espacio de interés exclusivo de los gobiernos, sino también 

de los ciudadanos (Ardila, 2009, p. 111). 

En 1995, Kegley y Wittkopf escribieron sobre los tres niveles de análisis 

internacional: i) el nivel reducido se constituía del nivel individual y se estudiaba las 

características personales de los decisores (Estados o actores no estatales); ii) el nivel 

superior o nacional investigaba las unidades que participaban en el proceso decisorio de la 

política exterior del país y las otras variables que incidían, como localización, poder, etc.; y 

iii) el nivel sistémico que abarca las macro propiedades que influencian en el contexto 

global, como las normas jurídicas internacionales. 

Para Rosenau (1990), el estudio de la realidad internacional se realizaba a partir de 

tres ámbitos a los que denomina parámetros: i) el nivel individual o micro; iii) el nivel 

estructural o macro, en el que se encuentran las colectividades; y iii) el nivel que conecta a 

los dos anteriores o relacional. Aquí fueron descritas las maneras de articulación de los 

diferentes grupos que actúan en el marco internacional a partir de las relaciones 

establecidas entre los individuos. 
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En el diseño de una estrategia de política exterior, es importante que los países 

cuenten con personas que poseen experiencia y comprendan la toma de decisiones en el 

ámbito correspondiente. Se relató que en este proceso hay diversos intereses de actores que 

no conforman el sector gubernamental (Allison, 1999; Ardila, 2008, 2009; Escudé, 2005; 

Russell, 1990). 

Se señaló que la política exterior de un Estado está compuesta por lo general de un: 

(…) conjunto de políticas, decisiones y acciones que integran un cuerpo de doctrina 

coherente y consistente, basados (sic) en principios claros, sólidos e inmutables 

forjados a través de su evolución y experiencia histórica, permanentemente 

enriquecido y mejorado por el que cada Estado u otro actor (…) de la sociedad 

internacional que define su conducta y establece metas y cursos de acción en todos 

los campos y cuestiones que trasciendan sus fronteras (Hernández-Vela, 1999, p. 

24).   

Los principales actores en este marco pueden ser representados, en el punto de vista 

legal, desde estas cuatro posiciones: i) los estatales, que son las entidades que proceden de 

acuerdo con la ley pública y cuya autoridad legal es limitada a su territorio nacional. Aquí 

se encuentran, por ejemplo, a los Ministerios, burócratas y agencias locales; ii) los actores 

internacionales, aquellos que se encuentran fuera de la nación, o sea, organizaciones que se 

basan en el derecho internacional para desarrollar su autoridad. Como ejemplo se pude 

mencionar a la OMC; iii) los actores privados, siendo considerados como tales las 

entidades no estatales con forma legal privada y autoridad en un determinado territorio. Su 

principal ejemplo son las compañías de negocios; y iv) los actores transnacionales, que son 

las entidades sujetas al derecho privado con autoridad en las fronteras de los Estados. 

Ejemplos: redes internacionales de ONG (Baumann y Stengel, 2013). 

Otro punto a destacar es que la diplomacia puede tener dificultades y limitaciones 

en su práctica, especialmente en razón de la “heterogeneidad, fragmentación, falta de 

coordinación e institucionalización de estos nuevos actores” (Ardila, 2009, p. 110). Sin 

embargo, Garay (2008) defendió que el rol de los empresarios y de los gremios 

económicos es más legítimo para el país que el de otros actores no estatales. En este 
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sentido, argumentó que: “los gremios, por ser actores específicamente con intereses 

económicos, se convirtieron, poco a poco, en los interlocutores por excelencia del gobierno 

nacional en términos de la política comercial del país” (Garay, 2008, p. 183 y 184). 

Actualmente hay la participación de distintos actores en este contexto. A partir de 

ahí, se visualiza una nueva forma de comprender la diplomacia, que antes era concebida 

principalmente por medio de la diplomacia tradicional de los Estados. Algunas nuevas 

formas de negociación fueron surgiendo. Entre ellas, se puede mencionar la diplomacia 

paralela que cuenta con actores legales e ilegales, y la diplomacia ciudadana (Riordan, 

2005, Badie, 2008 y Ardila 2009). 

Por su vez, estudiosos sobre el tema de la acción colectiva transnacional, explicaron 

que éste no es un fenómeno nuevo (Keck y Sikkink, 1998; Klotz, 2002; Tilly y Tarrow, 

2007). En la política mundial, es irrefutable la presencia de una sociedad civil organizada a 

nivel transnacional (Wapner, 1995; Ruggie, 2004).  

Sobre la Teoría del transnacionalismo, se relató que:  

El transnacionalismo de aquellos años estuvo centrado principalmente en la 

cooperación entre actores económicos, bajo la idea de que los regímenes eran un 

instrumento de cooperación institucionalizada entre los Estados. Esto no supuso un 

verdadero desafío paradigmático en la disciplina. Más bien, la teoría de los 

regímenes y el institucionalismo liberal vendrían a complementar y a reforzar el 

paradigma tradicional (de la Torre, 2011, p. 52). 

Con respecto al exclusivismo estatal en las Relaciones Internacionales, Rosenau 

(1992) reconoció la diversidad de actores en el marco de la política global y la 

permeabilidad entre la política doméstica y la política internacional. En trabajos 

posteriores, se entendió que lo transnacional es un desafío importante a la hegemonía del 

Estado y al análisis de los movimientos sociales domésticos tradicionalmente centrados en 

el Estado (Tarrow, 2003).  

En este sentido, algunos analistas clasificaron a las organizaciones y agrupaciones 

en: insiders y outsiders (Korzeniewicz y Smith, 2001; Tarrow, 2005). Los primeros actúan 
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conforme las reglas y procedimientos establecidos, y conducen las relaciones con los 

gobiernos, organismos gubernamentales y la sociedad (Korzeniewicz y Smith, 2001). Por 

su lado, los outsiders “son contestatarias, demandan rendición de cuentas (accountability), 

se solidarizan con movimientos de izquierda, con protestas populares, etc. (de la Torre, 

2011, p. 48). Por otro lado, los grupos que constituyen un espacio social transnacional 

específico, con o sin proximidad espacial, se caracteriza por una serie de vínculos de 

intercambio, solidaridad y reciprocidad. Esto les permiten una cohesión social en el 

proceso de construcción de un conjunto de símbolos y representaciones colectivas (Faist, 

2000). 

Es relevante mencionar que las instituciones internacionales se establecen como 

“una estructura de oportunidad política internacional no desplaza las estructuras 

domésticas, más bien interactúa con ella” (Khagram et al, 2002, p. 18). Para Tarrow 

(2005), hay conexión entre la globalización y la estructura cambiante de la política 

internacional. En su visión, la globalización provisionó recursos y oportunidades para que 

los activistas pudieran organizar coaliciones y campañas. 

Hay algunas críticas al institucionalismo liberal, en razón de su defensa del Estado 

como actor principal (Keohane y Nye, 1988). Se argumentó incluso que tal postura “va en 

detrimento de la supuesta relevancia de los regímenes internacionales. A final de cuentas, 

como lo demuestran las negociaciones de OMC, estancadas desde la Ronda de Doha, los 

regímenes son tratados como rehenes de los intereses económicos que representan los 

Estados más poderosos” (de la Torre, 2011, p. 52 y 53).  

Con el objetivo de encontrar un punto de equilibrio entre todas y cada una de las 

visiones políticas en juego, las coaliciones políticas tienen en cuenta el interés general del 

sistema democrático, pues así se fomenta la participación e incorporación en el proceso de 

toma de decisiones del mayor número de actores políticos (Robles Egea, 1993). En este 

sentido, Robles Egea (1999, p. 280) citó que: “De encontrarse esta clave mediadora (stakes 

o temas de interés para todos) en complejas negociaciones, y no solo en simples regateos 

(bargaining) para lograr jugosos payoffs o beneficios, la mayor estabilidad y eficacia del 

gobierno puede ser alcanzada”. De esta manera, las coaliciones políticas pueden ser 

definidas como:  
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(…) mecanismos o instrumentos básicos de las diversas formas del diálogo, 

insertando en el proceso político global un mayor número de participantes. El 

sistema democrático, en este sentido, no puede poner límites al pluralismo, tanto si 

se refleja dentro de una única realidad cultural, como si se trata de una sociedad 

multicultural. El problema es, en este caso, cómo encontrar las ideas matrices para 

tantas y tan profundas diferencias (Robles Egea, 1999, p. 286). 

Sobre la cuestión, se reflexionó sobre el “significado de las coaliciones políticas en 

un contexto democrático, caracterizado por la pluralidad, el diálogo y la legitimidad” 

(Robles Egea, 1993, p. 281). Por su vez, se hace relevante indicar que el pluralismo es 

considerado por muchos como un rasgo identificativo de la sociedad moderna y 

poliárquica (Dahl, 1986). 

Se defendió también que: “el mantenimiento de las coaliciones requiere algunas 

técnicas especiales de funcionamiento, como, por ejemplo, la distribución en cuotas de la 

capacidad de decisión y la asignación de responsabilidades a los líderes” (Robles Egea, 

1999, p. 291). De esta manera, a medida que los líderes políticos y ciudadanos se 

acostumbren (familiaridad y tradición) a las actitudes coparticipativas en las coaliciones 

políticas, habrá una tendencia a mantenerlas, aunque las coaliciones sufran disminuciones 

(Baylis, 1989). Al estudiar el concepto de las coaliciones negociadoras aplicado en el 

proceso democrático nacional, se señaló que:  

En este punto, la necesidad y utilidad de regular el funcionamiento de los procesos 

de formación de alianzas políticas resulta evidente, pues, de otra forma, las 

incertidumbres que los pactos crean en los propios coaligados y la opinión pública 

provocan constantes desavenencias que deterioran la imagen de solidez y dirección 

que han de poseer los gobiernos democráticos (Robles Egea, 1999, p. 281). 

Se afirmó también que: 

La teoría de juegos muestra que se deben formar coaliciones si es ventajoso hacerlo 

y no hay una norma que lo prohíba. De hecho, cualquier jugador que no intente 

formar una coalición en tales circunstancias perderá o, más exactamente, ganará 

menos. El jugador racional debe partir de la hipótesis pesimista de que puede 
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formarse una coalición en su contra; y, por consiguiente, debe intentar formar una. 

(McDonald, 1950). 

Bajo este pensamiento, esta idea podrá ser utilizada en el ámbito de las 

negociaciones internacionales. En este sentido, la OMC consideró que: 

La forma más evidente de negociar con una coalición es pactar con ella las 

condiciones del acuerdo al que se quiere llegar. Por ejemplo, si se trata de un grupo 

formado en torno a cuestiones de agricultura, se puede tratar de lograr un acuerdo 

con sus miembros sobre la agricultura. En algunos casos, esto puede llevar a un país 

o un grupo a hacer causa común con una coalición frente a otro país o grupo. Otro 

planteamiento es intentar romper la coalición, obligando o incitando a sus 

miembros a abandonar el grupo (OMC, 2013, p. 103). 

En documento, se mencionó que: “Hasta los países más pequeños y pobres pueden 

unirse y formar coaliciones en defensa de sus intereses comunes. Las coaliciones son la 

característica distintiva de la diplomacia de la OMC” (OMC, 2013, p. 100).  

Para Narlikar (2012, p. 4974): “Las coaliciones dan mayor peso a países que, de no 

ser así, no tendrían voz en las reuniones en pequeños grupos en las que se basan las 

negociaciones en la OMC”. Por añadidura, es importante considerar que: “A los países 

grandes les suele costar convencer a los países pequeños de que se unan a sus coaliciones o 

se mantengan en ellas o, en su defecto, de que no se unan a otras coaliciones con 

posiciones opuestas” (OMC, 2013, p. 104). 

Con vista a lo explicado, se puede concluir que: “La diplomacia de coalición 

permite que los países aúnen sus limitados recursos, con la dificultad de que a menudo los 

países de una región tienen muchos intereses similares, pero nunca idénticos” (OMC, 

2013, p. 101). 

Kan (2015, p. 36) afirmó que: “Ciertamente, son los gobiernos en representación 

del poder estatal los que negocian. El problema radica allí en la medida en que se toma ese 

dato como un hecho consumado, sin remitir a los procesos sociales que subyacen a dichas 

negociaciones”. Para Nilson (2019, p. 25), “la hegemonía como la articulación de una 
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heterogeneidad de demandas sociales en una nueva formación político discursiva que da 

lugar a nuevas subjetividades políticas (esto es, nuevos puntos de vista desde los cuales 

objetivar la realidad)”.  

En el contexto de las negociaciones internacionales, Kan (2015, p. 1) afirmó que: 

“(…) las políticas exteriores de un gobierno no son ajenas a las relaciones de fuerza entre 

las clases sociales que se conforman a nivel nacional, ni a los intereses de clase y 

fracciones de clases que un gobierno expresa”. En este aspecto, se relató que:  

“Entonces, la política exterior, la inserción regional y el posicionamiento ante los 

proyectos de integración de un gobierno son parte de una política más general que, 

en un país capitalista, tiene el consenso o el rechazo de las diferentes fracciones de 

la burguesía, en tanto clase dominante, en el marco de las alianzas de clase que se 

reconfiguran en determinadas coyunturas políticas” (Kan, 2015, p. 2). 

Por medio de distintas representaciones y manifestaciones (corporaciones 

empresarias, alineamientos intercorporativos e interempresariales, grupos económicos y 

capitales individuales), estas fracciones no se posicionan de forma ajena a la redefinición 

de la inserción regional que se concreta entre los gobiernos a través de los acuerdos, pactos 

y cumbres regionales. Los países no están distantes así de los principales grupos de la clase 

dominante y de sus intereses estratégicos (Kan, 2015).  

Al estudiar el regionalismo, Tussie y Trucco (2010, p. 23) señalaron que este 

fenómeno “(…) incluye la política exterior emergente de las luchas internas de grupos de 

interés, posteriormente ejecutada por el gobierno, pero que abarca también la interacción 

entre actores internos de un país y los actores internos de países vecinos de la región”. 

Afirmaron pues que: “En todos los países de la región existen empresas con el tamaño 

suficiente para asociarse con la finalidad de hacerse oír por el gobierno” (Tussie y Trucco, 

2010, p. 26).  

Las empresas transnacionales son consideradas como un actor gravitación, pues es 

probable que sean afectadas por los acuerdos de integración e irán reaccionar por medio de 

lobby a favor de sus intereses (ofensivos o defensivos). Sobre este aspecto, se resaltó que:  
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“(…) tanto los sectores de la sociedad civil como los sectores empresarios y de 

negocios pueden interactuar, y de hecho lo hacen, con otros actores de países 

vecinos en forma independiente del gobierno, es decir, por fuera del proceso de 

formación de políticas públicas” (Tussie y Trucco, 2010, p. 38).   

Para Bernal Meza (2010, p. 79): “los paradigmas de la política exterior expresan la 

visión del mundo de las elites o grupos de poder gobernantes, expresan también cómo ellas 

se ven frente a ese mundo y lo que aspiran hacer con él, a través de la política pública que 

optan”. En este sentido, Ferrer (2005) propuso que las estrategias de acumulación de poder 

de los considerados grupos hegemónicos interno, en el ámbito del sistema internacional de 

determinado período, podría influir en la formación de ideas como también en la 

construcción de paradigmas relacionados al desarrollo y las relaciones internacionales. 

En el plan regional, se argumentó que: 

“La relación entre gobiernos y empresarios, o entre poder político y empresas, no es 

un tema nuevo. Lo novedoso es que, a pesar del contexto sudamericano, 

caracterizado por la llegada al poder de varios gobiernos de izquierda, este vínculo 

parece mantenerse con pocos cambios. El proceso de integración regional es quizás 

el espacio donde más interactúan ambos actores, y permite apreciar qué razones 

explican la continuidad de la relación entre ellos” (Giacalone, 2005, p. 74).  

Sobre el asunto, Laredo (1995) mencionó que los gobiernos continuaron dirigiendo 

el proceso de integración regional en América Latina. Sin embargo, en el caso del 

MERCOSUR, los actores más dinámicos en este proceso fueron los grandes grupos 

económicos locales y las corporaciones internacionales. En este mismo ámbito, Hirst 

(1996) escribió que los grupos económicos transnacionales no necesitaban del Estado en 

razón de su capacidad propia de adaptación a la regionalización. En cambio, los grupos 

económicos nacionales buscaban el apoyo estatal para lograr las ventajas producidas por el 

mercado regional ampliado. 

Se conoció incluso que:  



   

29 
 

“Los determinantes surgidos de esa interacción contribuyen a influir, en diferentes 

medidas, a canalizar, direccionar o minar (dependiendo de los intereses que 

hubieran prevalecido), las “fuerzas vivas” que preexisten en la región y que pujan 

por extender su acción más allá de las fronteras nacionales” (Tussie y Trucco, 2015, 

p. 39). 

El trabajo estudia las estrategias de demanda y posicionamientos de los Estados y 

empresas con relación a las negociaciones agrícolas en el marco de la OMC. Se basa en la 

teoría del discurso, pues busca la comprensión discursiva de la disputa (Laclau y Mouffe, 

1987; Laclau, 2010, 2014). Por añadidura, reconoce y parte de la premisa relativa al rol 

central de la propuesta de doble nivel entre la arena doméstica, los intereses económicos y 

la arena multilateral para el análisis del tema. Se entiende la importancia en la política 

exterior de un Estado los factores aquí vistos: los condicionantes domésticos, la incidencia 

de los actores no gubernamentales, la acción colectiva transnacional, las coaliciones 

políticas negociadoras y la actuación del sector empresarial. 

Entender estos conceptos son de fundamental importancia, pues hacen hincapié al 

estudio principal de la investigación: la incidencia de un sector nacional relevante - en este 

caso el sector empresarial - en la actuación del Estado con respecto a su política 

internacional, más precisamente en el marco de las negociaciones agrícolas multilaterales 

de la OMC. 
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Capítulo III. AARU: principales discusiones iniciadas en la Ronda de 

Doha (2001) y su evolución hasta 2017 

 

1. Breve histórico del tema en la OMC 

 

De acuerdo con lo explicado en el sitio web oficial de la OMC, con el objetivo de 

supervisar el sistema multilateral de comercio, en 1947, 22 países firmaron el GATT. 

Dicho organismo fue establecido recién en el año 1995 en sustitución a este acuerdo, pero 

su sistema de comercio tiene casi medio siglo de existencia
8
. Con respecto al tema 

agrícola, sin embargo, fue recién en la Ronda Uruguay (1986-1994) con la firma el AARU, 

que se estableció un conjunto de normas y compromisos para el sector a fin de reducir las 

barreras al comercio, denominado “Programa de Reforma de la Ronda Uruguay”
9
.  

Se aclaró que: “Hasta 1995 las normas del GATT eran, en términos generales, 

ineficaces para regular aspectos fundamentales del comercio de productos agropecuarios”. 

Afirmó además que: “En particular, la concesión de subvenciones a la exportación y de 

ayudas internas era un rasgo predominante en muchas esferas del comercio mundial de 

estos productos y las disciplinas más estrictas relativas a las restricciones a la importación 

solían ignorarse”
 
 (OMC, 2014)

10
.  

Sobre este aspecto, se señaló que: 

Los productos agropecuarios estaban contemplados en el GATT, pero gozaban de 

un tratamiento de excepción que contemplaba la exención de aplicación de ciertas 

normas y se los diferenciaba de otras mercancías. La razón es que antes del GATT 

estaba vigente en Estados Unidos una ley de ordenación agrícola que consideraba 

derechos arancelarios, contingentes a la importación y subvenciones a las 

exportaciones para estabilizar precios internos a los productores (ingresos de los 

productores). De igual manera, Europa salía de la segunda guerra mundial y 

                                                 
8
 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/thewto_s/thewto_s.htm. 

9
 Datos recuperados en: https://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/agrm3_s.htm. 

10
 Datos recuperados en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/negs_bkgrnd05_intro_s.htm. 
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enfrentaba serios problemas de redinamización de su economía y de seguridad 

alimentaria que justificaban la aplicación de medidas proteccionistas a la 

producción agropecuaria (Devisscher, 2003, p. 3). 

El AARU conformó un Comité de Agricultura que vigila su aplicación y ofrece a 

los Miembros “la oportunidad de consultar sobre cualquier cuestión relativa a la aplicación 

de los compromisos, incluidos los compromisos basados en normas. Con este fin, el 

Comité suele reunirse cuatro veces al año. Pueden convocarse reuniones extraordinarias, 

de ser necesario”
11

. El documento G/AG/2 de 30 de junio de 1995 estableció las 

prescripciones en materia de notificaciones y modelos de las mismas
12

. Por añadidura, se 

acordó:  

“Reconociendo que el logro del objetivo a largo plazo de reducciones sustanciales y 

progresivas de la ayuda y la protección que se traduzcan en una reforma 

fundamental es un proceso continuo, los Miembros acuerdan que las negociaciones 

para proseguir ese proceso se inicien un año antes del término del período de 

aplicación, teniendo en cuenta: a) la experiencia adquirida hasta esa fecha en la 

aplicación de los compromisos de reducción; b) los efectos de los compromisos de 

reducción en el comercio mundial en el sector de la agricultura; c) las 

preocupaciones no comerciales, el trato especial y diferenciado para los países en 

desarrollo Miembros y el objetivo de establecer un sistema de comercio 

agropecuario equitativo y orientado al mercado así como los demás objetivos y 

preocupaciones mencionados en el preámbulo del presente Acuerdo; y d) qué 

nuevos compromisos son necesarios para alcanzar los mencionados objetivos a 

largo plazo (AARU, Parte XII, Artículo 20, 1986) 

En razón de las posiciones divergentes de las economías desarrollas, las 

negociaciones se extendieron por ocho años. Al final, se lo firmaron en abril de 1994 

(Rello & Trápaga, 2001) y se acordó el compromiso de proseguir la reforma por medio de 

nuevas negociaciones, que se iniciaron en 2000.  

                                                 
11

 Más datos podrán ser vistos en:  

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/ag_intro01_intro_s.htm. 
12

 Detalles sobre la cuestión podrán ser visualizados por medio del siguiente enlace: 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/G/AG/2.pdf&Open=True. 
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Para la FAO (1998), las repercusiones del AARU en cada país dependerán de las 

condiciones de su economía, sumadas con los cambios de los precios o los mercados 

externos. Las reformas del comercio agrícola y las reformas macroeconómicas 

incrementan el uso eficaz de los recursos y son decisivas para el aprovechamiento máximo 

de las oportunidades (FAO, 1998). Era difícil imaginar la reivindicación de un trato 

igualitario para las reglas de comercio internacional de productos agrícolas antes de la 

Ronda Uruguay (Riaboi, 2006). De acuerdo con la FAO (2001), esta Ronda incrementó la 

calidad de las normas basadas en las relaciones comerciales internacionales y fue 

determinante para el establecimiento de la OMC como “plataforma intergubernamental 

para las negociaciones comerciales y la solución de controversias relacionadas con el 

comercio, además fortaleció las disciplinas sobre las políticas comerciales 

internacionales”. No obstante, aclaró que no se “eliminó completamente el trato 

excepcional de la agricultura en el sistema del comercio internacional. El sector agrícola 

goza todavía de varias exenciones a las disciplinas generales de la OMC”.  

 

2. Modalidad negociadora en la OMC 

 

De acuerdo con el Artículo 13 del mandato de Doha, también denominado 

“Declaración Ministerial de Doha”, en noviembre del año 2001, los Miembros convinieron 

en que “el trato especial y diferenciado para los PED será parte integrante de todos los 

elementos de las negociaciones y se incorporará a las Listas de concesiones y compromisos 

(…)”. Conforme su Artículo 14: “Las modalidades para los nuevos compromisos, con 

inclusión de disposiciones en materia de trato especial y diferenciado, se establecerán no 

más tarde del 31 de marzo de 2003”
 13

. Se aclaró además que:  

Esta etapa, que inicialmente consistía en un programa de 12 meses, abarca una de 

las fases más decisivas de las negociaciones sobre la agricultura. Tiene por objeto 

establecer las “modalidades” o metas (comprendidas las metas cuantitativas) para la 

consecución de los objetivos enunciados en la Declaración Ministerial de Doha: 

                                                 
13

 Información recuperada del documento TN/AG/6 de 18 de diciembre de 2002: 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/negoti_modoverview2dom_s.pdf.  
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“mejoras sustanciales del acceso a los mercados; reducciones de todas las formas de 

subvenciones a la exportación, con miras a su remoción progresiva; y reducciones 

sustanciales de la ayuda interna causante de distorsión del comercio”. La etapa 

también incluirá un cierto grado de elaboración de normas. Se trata pues de una 

etapa que determinará la forma que revestirá el resultado final de las negociaciones 

(OMC, 2004, p. 10)
 14

.  

Las fechas claves de la Declaración Ministerial de Doha eran: fórmulas y otras 

“modalidades” para los compromisos de los países hasta el día 31 de marzo de 2003; 

proyectos de compromisos globales de los países hasta la Quinta CM, del 10 al 14 de 

septiembre de 2003; balance también en la Quinta CM, del 10 al 14 de septiembre de 2003; 

y plazo hasta el día 1º de enero de 2005, como parte del todo único. Se explicó que: “Las 

ideas desarrolladas durante los preparativos de las ‘modalidades’ así como las propuestas 

en etapas anteriores, se compilaron en un documento recapitulativo (documento TN/AG/6 

de 18 de diciembre de 2002), que Stuart Harbinson, Presidente de las negociaciones, 

distribuyó a los Miembros el 18 de diciembre de 2002” (OMC, 2004, p. 10 y 11). 

Conforme acordado, el Presidente presentó “bajo su responsabilidad el 18 de diciembre de 

2002 una Recapitulación general (TN/AG/6); el 17 de febrero de 2003, el Anteproyecto de 

modalidades para los nuevos compromisos (TN/AG/W/1), y el 18 de marzo de 2003, una 

revisión del Anteproyecto de modalidades para los nuevos compromisos 

(TN/AG/W/1/Rev.1)” (OMC, 2003). Por su vez, se señaló que: 

Desde de abril hasta mediados de junio de 2003, el Presidente organizó 11 

consultas informales de carácter técnico y de otra índole sobre una amplia variedad 

de cuestiones. A finales de junio se celebró una nueva reunión en Sesión 

Extraordinaria. En el curso de esas reuniones se hizo evidente que el hecho de que 

no se hubieran establecido modalidades para los nuevos compromisos había dado 

una mayor precedencia al logro de avances en los trabajos técnicos esenciales, y se 

hicieron nuevos progresos valiosos en cierto número de esferas relacionadas con las 

normas. No podía decirse lo mismo con respecto a las cuestiones básicas relativas a 

las modalidades para los nuevos compromisos, a pesar de las reiteradas 

                                                 
14

 Datos recuperados en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/agnegs_bkgrnd_s.pdf. 
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exhortaciones del Presidente a todas las delegaciones para que elaboraran y 

propusieran soluciones que pudieran contribuir al desarrollo de una base para la 

avenencia. En estas circunstancias, la consecución del objetivo de establecer 

modalidades lo antes posible ha permanecido fuera de alcance (OMC, 2003)
15

. 

Finalmente los países no alcanzaron cumplir el plazo fijado en marzo de 2003 para 

convenir las modalidades, y se centraron en un esquema o “marco” de las mismas, que fue 

negociado el 1º de agosto de 2004. Hasta el año 2004, los períodos se caracterizan de la 

siguiente manera: “preparativos de las modalidades” (marzo de 2002 – julio de 2003), 

“Cancún y la etapa del marco” (agosto de 2003 – agosto de 2004) y “la etapa de 

modalidades” (septiembre de 2004 –). Después del 31 de marzo de 2003, los negociadores 

se ocuparon de aclarar diversos temas técnicos que formaban parte del paquete, como las 

categorías de ayuda interna (diversos “compartimentos”), los aranceles, los contingentes 

arancelarios, etc. No obstante, carecían de decisiones de sus gobiernos en el ámbito 

político. Los bloqueos fueron superados recién en el día 1º de agosto de 2004, cuando los 

gobiernos de los 147 Miembros de la OMC aprobaron un paquete de acuerdos con la 

inclusión de un esquema o “marco” como base para complementar las “modalidades” 

relativas a la agricultura. Este paquete quedó conocido como “paquete de julio de 2004” 

(OMC, 2004, p. 10, 13 y 15). 

El documento TN/AG/W/3 de 12 de julio de 2006 del Comité de Agricultura en 

Sesión Extraordinaria, relativo al “Proyecto de posibles modalidades para la Agricultura”, 

el Embajador Crawford Falconer, Presidente del Comité de Agricultura en Sesión 

Extraordinaria, mencionó algunas divergencias entre los Miembros de la OMC. En 

particular, se citó que: “Los Miembros, por su parte, han indicado claramente que no 

esperan “soluciones” encontradas por arte de magia y que, aun en el caso de que 

aparecieran, no servirían para nada bueno, puesto que surgirían en el vacío y estarían al 

margen de todo consenso o convergencia real incipiente por parte de los propios 

Miembros. Han dejado igualmente claro que para ellos el proyecto de ‘Modalidades’ 

                                                 
15

 Información recuperada del documento TN/AG/10 de 7 de julio de 2003 del Comité de Agricultura en 

Sesión Extraordinaria sobre la fase de las modalidades: informe del Presidente al CNC, julio de 2003. 

Recuperado de: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/negoti_modtnc_july03_s.htm. 



   

35 
 

significa precisamente eso: no hay fundamento alguno para ponerse a escoger entre éstas” 

(OMC, 2006, p. 2)
16

.  

En el documento TN/AG/W/4 de 1° de agosto de 2007 del Comité de Agricultura 

en Sesión Extraordinaria fue presentado el proyecto revisado de modalidades para la 

agricultura. Sin embargo, el ambiente era de escepticismo con relación a su éxito. Se 

afirmó así que: “Francamente, hemos agotado todas las demás vías y, en consecuencia, la 

perspectiva de fracasar nos resulta ahora tan familiar que casi nos podría hacer creer que es 

una figura amiga”
17

. 

Una de las dificultades con respecto a esta cuestión fue destacada en el informe del 

Comité de Agricultura: “(...) las disposiciones del proyecto de modalidades que figura en el 

documento TN/AG/W/4/Rev.4 requieren que los datos estén disponibles y puedan ser 

verificados por los Miembros antes del establecimiento de las modalidades, incluidos los 

datos que, con arreglo a esas disposiciones, deban adjuntarse a las propias modalidades” 

(OMC, 2011, p. 8)
18

. Además, se criticó que su texto del nuevo párrafo 6 a) sobre ayuda 

desconectada incluido en el último proyecto de Modalidades (TN/AG/W/4/Rev.4) reflejó 

únicamente las preocupaciones de los países industrializados” (Nava, 2010). De acuerdo 

con el documento TN/AG/W/4/Rev.4 de 6 de diciembre de 2008 del Comité de 

Agricultura: “Las negociaciones y debates que tuvieron lugar durante las reuniones de julio 

han contribuido considerablemente a llegar a esta estimación, en particular en lo que 

concierne a los corchetes suprimidos en la sección relativa a la ayuda interna y en 

determinadas partes relativas al acceso a los mercados”. (…) Pero no cabe duda de que no 

hay aún un acuerdo formal sobre todos estos aspectos o alguno de ellos”
19

. Tal situación 

muestra que un posible acuerdo todavía estaba lejos de ser logrado. 

                                                 
16

 Documento TN/AG/W/3 de 12 de julio de 2006 del Comité de Agricultura en Sesión Extraordinaria sobre 

el  proyecto de posibles modalidades fue recuperado de: 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/mod_ag_12jul_s.pdf. 
17

 Documento TN/AG/W/4 de 1° de agosto de 2007 del Comité de Agricultura en Sesión Extraordinaria 

sobre el proyecto revisado de modalidades para la agricultura fue recuperado de: 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/agchairtxt_1aug07_s.pdf. 
18

 Datos recuperados del documento TN/AG/26 de 21 de abril de 2011, Comité de Agricultura en Sesión 

Extraordinaria, Informe del Presidente, Excmo. Sr. David Walker, al Comité de Negociaciones Comerciales.  
19

 Documento TN/AG/W/4/Rev.4 de 6 de diciembre de 2008 del Comité de Agricultura en Sesión 

Extraordinaria sobre el proyecto revisado de modalidades fue recuperado de: 
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Es necesario señalar también que para la OMC (2001), las conversaciones sobre el 

tema pasaron a formar parte del “todo único” de la Ronda de Doha de negociaciones 

comerciales (single undertaking en inglés). Se relató así que: “Estas complejas 

negociaciones se basan además en dos principios fundamentales: las decisiones se adoptan 

por consenso, lo que significa que antes de poder alcanzar un acuerdo hay que persuadir a 

todos los demás, y ‘nada está acordado hasta que todo esté acordado’, lo que también se 

conoce como el ‘todo único’”
 20

. Los Estados tienen así que llegar a un acuerdo sobre todas 

las temáticas de la agenda de negociaciones.  

Se informó también que: “En la actualidad el comercio de productos agropecuarios 

se enmarca firmemente en el sistema multilateral de comercio”. Por añadidura, destacaron 

que: “La reforma establece un equilibrio entre la liberalización del comercio del sector y el 

deseo de los gobiernos de proseguir objetivos legítimos de política agropecuaria”. Sin 

embargo, resaltó que: “Las negociaciones son difíciles dada la gran variedad de opiniones 

e intereses entre los gobiernos Miembros. Su finalidad es contribuir a aumentar la 

liberalización del comercio agropecuario”
21

.  

Posteriormente, durante el Taller regional sobre el Acuerdo OMC sobre Agricultura 

y las negociaciones agrícolas para América Latina, realizado por INTAL-LAB en el año de 

2016, la representante de la Secretaría de la OMC, Ulla Kask, Consejera en la División de 

Agricultura, y Marie-Bel Martínez-Hommel, Oficial de Asuntos Económicos en la 

División de Agricultura explicaron que después del fracaso de la revisión del Artículo 20 

del AARU, a partir de la CM de Ginebra, en 2011, se modificó la estrategia de negociación 

conocida como “cosecha temprana” (early harvest en inglés). Hasta esta Conferencia la 

norma de las negociaciones estaba basada en el “todo único”. Después ocurrió la 

reanudación de las negociaciones y se priorizó por el avance en los puntos de acuerdo
22

. 

En el marco de la OMC, se elabora un informe para facilitar el examen del punto 

del orden relativo a las notificaciones pendientes en la reunión del Comité de Agricultura, 

                                                                                                                                                    
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/agchairtxt_dec08_a_s.pdf 
20

 Datos recuperados en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/dda_s/update_s.htm. 
21

 Datos recuperados en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/negs_bkgrnd05_intro_s.htm. 
22

 Datos y entrevistas recuperados en: https://conexionintal.iadb.org/2016/05/03/capacitacion-intal-omc-

acuerdo-multilateral-y-negociaciones-agricolas/. 
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lo cual refleja la situación de los Miembros en lo que respecta al cumplimiento de sus 

obligaciones de notificación periódica. En 2016, se publicó el documento 

G/AG/GEN/86/Rev.25 de 2 de septiembre de 2016 sobre el tema. 

 

3. Grupos en las negociaciones sobre la agricultura de la OMC 

 

Visto que algunos países han formado coaliciones y frecuentemente actúan 

conjuntamente valiéndose de un solo coordinador o equipo de negociación (ver Tabla 1 - 

Grupos negociadores sobre agricultura), es importante relatar sobre los grupos 

negociadores en esta materia
23

. Los principales actores en este ámbito son 

aproximadamente 15 grupos o países, entre los cuales se destacan el G-20 comercial, el G-

33, el Grupo de Cairns, la UE, los EEUU, Japón, el Cotton-4, la coalición de países de 

economía pequeña y vulnerable. Sus posiciones dependen principalmente de su grado de 

competitividad agrícola en el comercio internacional y de la importancia que el tema 

posee, domésticamente, político y económicamente (Inocalla, 2013). Por otro lado, se 

argumentó que: 

A nivel de los principales grupos negociadores, el fracaso producido en Cancún 

hizo que el G-20 logre notoriedad, desplazando al Grupo CAIRNS como el 

contrapeso de EE.UU. y la UE, esta última con el agregado de los 10 nuevos 

miembros ingresados en 2004. Otros países que defienden el statu quo en el agro se 

han agrupado en el G-10, integrado por Japón, Corea, Suiza, Noruega, entre otros, 

que dada su menor competitividad en materia agrícola sostienen el carácter 

multifuncional del sector como argumento para defender el mantenimiento de las 

ayudas y las barreras de acceso. Otro grupo es el G-33, que reúne a países en 

desarrollo más débiles que también poseen baja competitividad y quieren mantener 

ciertas preferencias relativas en el acceso al mercado europeo, de EE.UU. y de 

Japón. Además, algunos países menos adelantados y algunos países en desarrollo se 

alinearon en el G-90. En último término, los Miembros de reciente adhesión (MRA) 

a la OMC presentaron sus intereses particulares, mediante la participación en 

                                                 
23

 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/negoti_groups_s.htm. 
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diversos grupos de los mencionados. En el anexo 2 se presenta un cuadro con la 

conformación de estos grupos a la fecha (Fossati, Galperín, García, Polonsky & 

Sarmiento, 2005, p. 38).  

Con relación a estos grupos negociadores, a fin de defender sus intereses, los PED 

se reagruparon y crearon en 2003 el “Grupo de los 20” (también conocido como “G-20 

Comercial”). Por su lado, el Grupo de Cairns fue creado fue constituido en 1986 en la 

ciudad de Cairns (Australia), anterior a la Ronda Uruguay, y está compuesta por los países 

exportadores de productos agrícolas listados en la tabla 1 (Basaldúa, 2014). Sobre este 

aspecto, Argentina y Brasil forman parte de los siguientes grupos negociadores: 

MERCOSUR, Grupo de Cairns y G-20. Se verá en este trabajo que sus actuaciones 

ocurrieron de manera más intensa en el período estudiado por medio del Grupo de Cairns y 

del G-20.  

 

4. Los tres pilares del AAUU 

 

Los compromisos del “Programa de Reforma de la Ronda Uruguay” se basaron en 

tres pilares: mejorar el acceso a los mercados, reducir la ayuda interna, y reducir las 

subvenciones a la exportación y otros métodos utilizados para lograr artificialmente que las 

exportaciones sean competitivas.  

La reforma del comercio de productos agropecuarios no fue concluida con la 

adopción del AARU, pues los Miembros siguen en proceso de negociación. Las mismas se 

iniciaron en el año 2000, en consonancia con el mandato original de este Acuerdo y la CM 

celebrada en Doha
24

.  

En el Artículo 13 de la Declaración de la Ronda de Doha se reafirmó la adhesión a 

dicho programa y se comprometió a seguir con las negociaciones a fin de avanzar con sus 

tres pilares
25

. A continuación se relata los avances desarrollados en cada uno de estos ejes. 

 

                                                 
24

 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/agric_s.htm. 
25

 La Declaración de Doha podrá ser visualizada en el documento WT/MIN(01)/DEC/1 de 20 de noviembre 

de 2001.  
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4.1  Acceso al mercado 
 

De acuerdo con lo publicado en el sitio web de la OMC: “La nueva norma del 

acceso a los mercados para los productos agropecuarios es ‘aranceles únicamente’. Antes 

de la Ronda Uruguay, algunas importaciones de productos agropecuarios estaban limitadas 

por contingentes y otras medidas no arancelarias”. Se explica también que: “Estas medidas 

han sido sustituidas por aranceles que representan niveles de protección más o menos 

equivalentes”
26

. 

Conforme se puede ver en la Tabla 2 - Objetivos numéricos para reducir las 

subvenciones y la protección. Reducciones acordadas en la Ronda Uruguay respecto de la 

protección y las subvenciones agrícolas, los países acordaron los plazos (distintos para los 

PD y los PED) y el porcentaje para aranceles, ayuda interna y exportaciones. La OMC 

destacó que: “Los países menos adelantados no tienen que asumir compromisos de reducir 

los aranceles ni las subvenciones. El nivel de base para las reducciones arancelarias es el 

tipo consolidado con anterioridad al 1º de enero de 1995 o, en el caso de los derechos no 

consolidados, el tipo efectivamente aplicado en septiembre de 1986, cuando comenzó la 

Ronda Uruguay”
27

. 

Los nuevos compromisos en materia de aranceles y contingentes arancelarios, que 

abarcaban todos los productos agropecuarios, entraron en vigor en 1995. Los Miembros 

convinieron en la Ronda Uruguay que los PD reducirían los aranceles en un 36% por 

término medio, en reducciones iguales repartidas en seis años. En el caso de los PED 

harían reducciones del 24% a lo largo de 10 años. En este sentido, varios PED tuvieron la 

posibilidad de ofrecer tipos arancelarios máximos en los casos en que los derechos de 

aduana no estaban “consolidados” (sujetos a compromisos en virtud de las normas del 

GATT) antes de esta Ronda. Los PMA no están obligados a reducir sus aranceles. Se 

aclaró incluso que: “El conjunto de medidas sobre la arancelización contenía además otras 

disposiciones” y aseguraba que se pudieran seguir importando las cantidades de antes de la 

entrada en vigor del acuerdo así como garantizaba que algunas nuevas cantidades quedaran 

                                                 
26

 Recuperado en: https://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/agrm3_s.htm. 
27

 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/negs_bkgrnd05_intro_s.htm. 
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sujetas a derechos de aduana que no fueran prohibitivos. Por añadidura, se informó que: 

“Esto se logró mediante un sistema de ‘contingentes arancelarios’, o sea de tipos 

arancelarios inferiores para determinadas cantidades y tipos más elevados (en algunos 

casos mucho más elevados) para las cantidades que sobrepasaran el contingente”
28

.  

En 2013, la OMC señaló que: “A algunos países les preocupa la posibilidad de que 

los métodos utilizados por los gobiernos para distribuir esos contingentes entre los 

comerciantes (‘administración de contingentes’) se conviertan en un obstáculo más al 

comercio”. En este ámbito, se indicó también que el G–20 ha propuesto varias medidas 

para intercambiar información y vigilar en qué medida se utilizan los contingentes
29

.  

En 2017, Illescas, Jorge y Perini escribieron que el tema de acceso a los mercados 

está vinculado a las AMNA y que difícilmente se podría obtener resultados solamente en lo 

que concierne a la agricultura. Diverio (2015, p. 55) observó que: “En la ronda de Doha, se 

discutieron temas como la área agrícola de gran interés para los países en desarrollo”. 

Estos debates han permitido a estos países reclamar una mayor liberalización de la 

agricultura para sus productos.  

 

4.2  Ayuda interna 
 

De acuerdo con la OMC, la ayuda interna a veces está permitida y a veces no. El 

AARU autorizó los gobiernos a ayudar sus economías rurales. Sin embargo, se resalta que 

esto debe ocurrir “preferiblemente por medio de políticas que ocasionen menos 

distorsiones del comercio”. Además, es permitida cierta flexibilidad en la manera de 

aplicar los compromisos. De esta manera, los PED no tienen que reducir sus subvenciones 

ni sus aranceles en la misma medida que los PD, además se les concede un plazo adicional 

para cumplir sus obligaciones. Los PMA no tienen que hacerlo en absoluto. La OMC 

aclara también que hay disposiciones especiales para aquellos países “cuyo abastecimiento 

de alimentos depende de las importaciones y sobre las preocupaciones de las economías 

menos adelantadas”. El AARU busca diferenciar los programas de ayuda que promueven 

                                                 
28

 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/agrm3_s.htm. 
29

 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/thewto_s/minist_s/mc9_s/brief_agneg_s.htm. 
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directamente la producción de aquellos que no poseen ningún efecto directo. Se destacó 

que: “La principal crítica contra las políticas que sostienen los precios internos o que 

subvencionan de alguna otra manera la producción, es que estimulan el exceso de 

producción”
 30

.    

Con relación a este tema, en la Declaración Ministerial de Doha se propuso 

“reducciones sustanciales de la ayuda interna causante de distorsión del comercio”. Con 

esa finalidad, las negociaciones deben asegurar que: i) el trato especial y diferenciado siga 

siendo un componente integral de la ayuda interna; ii) habrá un fuerte elemento de 

armonización en las reducciones efectuadas por los PD. Cada uno de esas naciones 

efectuará una reducción sustancial del nivel global de su ayuda interna a partir de los 

niveles consolidados; y iii) la MGA Total Final Consolidada y los niveles de minimis 

permitidos serán objeto de reducciones sustanciales y, en el caso del compartimento azul, 

quedarán sujetos a un tope con objeto de lograr resultados que sean coherentes con el 

objetivo de reforma a largo plazo. Por su vez, en el compartimento verde buscan asegurar 

que las medidas no tengan efectos de distorsión del comercio ni efectos en la producción, 

en caso que esto ocurra, que sean en grado mínimo; además de mejorar de las obligaciones 

en materia de vigilancia y supervisión será especialmente importante para garantizar plena 

transparencia.  

Según explicado por la OMC en su terminología: “las subvenciones se identifican 

en general por ‘compartimentos’ a los que se asignan los colores de las luces de un 

semáforo: verde (subvenciones permitidas), ámbar (subvenciones sujetas a reducción) y 

rojo (subvenciones prohibidas)”. Con relación al sector agrícola, el tema es considerado 

más complicado, pues el organismo considera que el AARU no tiene compartimento rojo, 

“si bien la ayuda interna que sobrepasa los niveles de compromiso de reducción en el 

compartimento ámbar está prohibida. Existe un compartimento azul para las subvenciones 

que están vinculadas a programas que limitan la producción”
31

. Se explica que existen 

también exenciones para los PEN, comúnmente denominadas “compartimento de trato 

                                                 
30

 Dato recuperado de: https://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/agrm3_s.htm. 
31

 Treinta y dos Miembros de la OMC tienen compromisos de reducción de su ayuda interna causante de 

distorsión del comercio en el compartimento ámbar, o sea, de reducir la MGA. Entre ellos, se encuentra a 

Argentina y Brasil. 
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especial y diferenciado” o “compartimento de desarrollo”, e incluye a disposiciones del 

párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo
32

. 

En lo concerniente a la ayuda interna causante de distorsión del comercio, se 

decidió en la CM de Hong Kong que habrá tres bandas para las reducciones globales de la 

MGA Total Final Consolidada y para el recorte global de la ayuda interna, con mayores 

recortes lineales en las bandas superiores. Se estableció también que los PED que no 

tengan compromisos en esta materia estarán exentos de las reducciones del nivel de 

minimis y del recorte global de la ayuda interna causante de distorsión del comercio. 

Acordaron en asegurar la eliminación de todas las formas de subvenciones a la exportación 

de una manera progresiva y paralela. Se irá prever un “compartimento seguro” para la 

ayuda alimentaria que asegure que no haya impedimentos involuntarios para hacer frente a 

las situaciones de urgencia
33

. Sobre esta cuestión, el documento G/AG/16/Add.1 de 13 de 

junio de 2006 del Comité De Agricultura (Reuniones Ordinarias) relativo a las cuestiones 

relativas a la aplicación. Informe del Comité de Agricultura al Consejo General 

(Addendum) concluyó a respecto de la falta de solución para un consenso hasta aquel 

momento
34

. 

En el contexto de la CM de Bali (2013), se pueden destacar los siguientes puntos 

con relación al tema: i) la negociación de solución permanente respecto a la constitución de 

existencias públicas con fines de seguridad alimentaria, y de abstenerse de juicio a las 

infracciones de los compromisos en materia de ayuda interna que se produzcan como 

resultado de los programas de seguridad alimentaria de los países en desarrollo, a 

condición de que se cumplan determinados términos; ii) la mayor transparencia en la 

administración de los contingentes arancelarios y a la no creación de obstáculos a las 

importaciones por parte de los gobiernos; iii) la ampliación de la lista de “servicios 

generales” con derecho a ayuda del compartimento verde; y iv) la declaración destinada a 

la reducción de todas las formas de subvenciones a la exportación y al aumento de la 

                                                 
32

 Más datos respecto a los compartimentos podrán ser encontrados en: 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/agboxes_s.htm. 
33

 Información recuperada del documento WT/MIN(05)/W/3, de 7 de diciembre de 2005. 
34

 Recuperado en: 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/G/AG/16A1.pdf&Open=True. 
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transparencia y vigilancia
35

. Si bien el tema de la seguridad alimentaria no sea el enfoque 

de este trabajo, es válido mencionar aclaración de la OMC: 

En la CM de Bali de 2013, gran parte de la atención se centró en una propuesta para 

proteger los programas de constitución de existencias públicas para la seguridad 

alimentaria en los países en desarrollo, de modo que no fueran cuestionados 

legalmente incluso si se infringían los límites acordados por un país para la ayuda 

interna que distorsiona el comercio”. Los ministros acordaron que su solución sería 

provisional, hasta que se encontrara una solución permanente. Pero a fines de julio 

de 2014, los miembros volvieron a estancarse, hasta que se acordó un avance en 

noviembre (OMC, 2014)
36

. 

Menini (2014, p. 5) destacó que mismo con “el conjunto de directrices del PDD y al 

compromiso acordado en la VI CM de Hong Kong del año 2005 sobre la eliminación de 

todas las formas de subsidios a las exportaciones y otras medidas de efecto equivalente 

para fines de 2013, el ‘éxito’ de Bali no presenta resultados en esa dirección”.  

Para Gallo (2017, p. 14 y 15) los Miembros “asumieron el compromiso de dar 

continuidad a las dilatadas negociaciones de la Ronda de Doha; sin embargo, no lograron 

resultados sustanciales” y “reconocieron explícitamente su desacuerdo acerca de la 

continuidad del mandato de la Ronda de Doha”. Afirmó incluso que fue definido “un 

programa de trabajo post-Bali, pero en la fecha límite acordada (julio de 2015) no fueron 

superadas las diferencias sobre los puntos centrales del Programa de Doha”.  

Quintanar (2017, p. 100 y 101) explicó que en dicha conferencia se chocaron dos 

temas: la seguridad alimentaria y la facilitación del comercio, este último es “uno de los 

‘temas de Singapur’, interés de los PD y de algunos países emergentes como Brasil”. Al 

final, se acordó el llamado “Paquete de Bali” (también conocido por “Doha light”) 

compuesto por “decisiones pensadas para facilitar el comercio y dar a los PED más 

opciones para garantizar la seguridad alimentaria”. 
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 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/negoti_s.htm. 
36

 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/factsheet_agng_s.htm. 
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En el marco de la CM de la OMC en Nairobi (2015), en 2017, Illescas, Jorge y 

Perini señalaron que hubo resultados durante esta conferencia con relación a la ayuda 

interna. Con todo, argumentaron que posteriormente no ocurrieron avances. Cabe añadir 

que destacaron la decisión de eliminar las subvenciones a la exportación de productos 

agrícolas y de “establecer disciplinas sobre medidas de exportación de efecto equivalente”. 

De esta forma, se dijo que los PD tendrían que eliminar “inmediatamente los subsidios a 

las exportaciones, excepto en el caso de unos pocos productos agrícolas, mientras que los 

PED tienen plazos más largos para hacerlo”.  

De acuerdo con Zelicovich (2017, p. 157), después de bloqueos en las 

negociaciones comerciales multilaterales, en las CM de Bali y de Nairobi, los países de la 

OMC pudieron destrabar acuerdos multilaterales. No obstante, es crítica con relación a lo 

logrado y afirmó que: “Los resultados de las dos últimas CM muestran mayor dinamismo 

en la función negociadora, pero no alcanzan aún para sostener que el estancamiento de la 

Ronda Doha se encuentra definitivamente superado”. 

Sobre la Undécima CM de Buenos Aires (2017), Illescas, Jorge y Perini (2017, p. 7 

y 8) explicaron que los países del MERCOSUR, sumados a Chile, Colombia y Perú, 

propusieron al Comité de Agricultura cuatro opciones diferentes para limitar diversos tipos 

de ayuda interna y defendieron que las naciones puedan considerar: i) un límite amplio al 

apoyo distorsivo del comercio; ii) los recortes a los niveles de apoyo a las explotaciones 

agrícolas por medio de las categorías existentes en el organismo; iii) las materias 

destinadas a disminuir la concentración de ayudas a productos específicos; y iv) las nuevas 

medidas para tratar los tipos de ayuda interna que actúan como subvenciones a la 

exportación en razón de a sus consecuencias sobre los productos que se exportan a los 

mercados mundiales. Destacaron aun que “la eliminación de la ayuda interna es una 

cuestión importante para los países exportadores bajo un escenario de referencia, y aún 

más en un contexto de precios bajos” (Illescas, Jorge y Perini, 2017, p. 6).  

Según la OMC, las cuestiones más urgentes relacionadas con las reformas agrícolas 

en las que podrían obtenerse resultados fueron destaques en la CM de Buenos Aires y aún 
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serán en el futuro, en especial en lo que se refiere a la constitución de existencias públicas 

con fines de seguridad alimentaria y un MSE para los PED
37

.  

 

4.3  Subvenciones a la exportación  
 

Conforme lo pactado en el AARU, las competencia de las exportaciones 

(denominado también “subvenciones a la exportación”) de productos agropecuarios 

quedaron prohibidas, excepto si se especifican en las listas de compromisos de las naciones 

que conforman de la organización. En este caso, el Acuerdo exige a sus Miembros que 

reduzcan el gasto en este tipo de subvenciones bien como en las cantidades de las 

exportaciones subvencionadas. La OMC aclaró que los PMA no estaban obligados a hacer 

ninguna reducción y que durante el período de aplicación los PED están autorizados, en 

algunos casos, a utilizar subvenciones para disminuir los costes de comercialización y de 

transporte de las exportaciones
38

.  

Los subsidios agrícolas se dividen en cuatro tipos: apoyo doméstico, subsidios a la 

exportación, ayuda de alimentos y beneficios obtenidos por empresas estatales (Dantas, 

2009). En 2013, Gomes explicó que los subsidios agrícolas, aplicados en situaciones 

específicas, se justifican bajo la perspectiva de bienestar social. Los Estados lo utilizarían 

como forma de inversiones en infraestructura, tecnología y transporte, etc. Sin embargo, 

argumentó que, en el contexto de globalización económica mundial, estos mecanismos 

internos gubernamentales de política a la agricultura podrán surtir efectos en el comercio 

internacional. 

Los Miembros de la OMC habían convenido en la eliminación de todas las 

subvenciones en la CM de Hong Kong de 2005, cuando se fijó 2013 como fecha límite. 

Este plazo no se ha cumplido debido al estancamiento de la Ronda de Doha. En este 

                                                 
37

 La OMC aclara que: “Los programas de constitución de existencias públicas son instrumentos de política 

utilizados por los gobiernos para comprar, almacenar y distribuir alimentos cuando es necesario. Aunque las 

normas de la OMC permiten el almacenamiento y la distribución de alimentos, la compra de alimentos a 

precios fijos o ‘administrados’ superiores a los de mercado se considera una forma de subvención, y por lo 

tanto, la ayuda suministrada se tiene en cuenta para los fines del límite máximo global de la ayuda con 

efectos de distorsión del comercio de un país en el marco de las normas vigentes de la OMC”. Disponible en: 

 https://www.wto.org/spanish/thewto_s/minist_s/mc11_s/briefing_notes_s/bfagric_s.htm. 
38

 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/ag_intro04_export_s.htm. 

https://www.wto.org/spanish/thewto_s/minist_s/mc11_s/briefing_notes_s/bfagric_s.htm
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contexto, l G-20 propuso que los países desarrollados redujeran a la mitad el límite 

máximo del dinero destinado a las subvenciones a la exportación para finales de 2013 e 

introdujeran progresivamente un límite de 540 días para el plazo de reembolso de los 

créditos a la exportación (el objetivo final es de 180 días). Sin embargo, varios países se 

mostraron contrarios a dicha propuesta (OMC, 2013)
39

.  

En 2006, se hizo disponible un proyecto de texto sobre la agricultura compuesto por 

fórmulas propuestas para reducir los aranceles y las subvenciones y diversas disposiciones 

nuevas para su inclusión en el futuro acuerdo sobre el tema
40

.  

Posteriormente, en el marco de la CM de la OMC en Nairobi (2015), los Miembros 

del organismo adoptaron la decisión, considerada como “histórica”, de eliminar las 

subvenciones a la exportación de productos agropecuarios y de establecer normas para 

otras maneras de ayuda a la exportación de estos productos
41

.  

Sobre Argentina, Sanchéz Cano (2008, p. 2 indicó que: “las subvenciones a la 

exportación han distorsionado por décadas la producción y el comercio y han desplazado a 

miles de agricultores en los PED y PMA”. En este aspecto, explicó que “los consumidores 

pobres y más vulnerables de estos países pueden estar ya acostumbrados a beneficiarse con 

la compra de alimentos baratos provenientes de este tipo de producción y exportación 

subvencionada, por lo que es de esperarse que necesitaran de apoyos para ajustarse a las 

nuevas políticas y formas de comercio”.  

Para la FAO (2000), para participar eficazmente y alcanzar sus objetivos en las 

futuras negociaciones sobre la promoción del proceso de reforma, los países necesitan 

fortalecer sus capacidades administrativas; buscar aliados entre las otras naciones para 

tener más peso en la mesa de negociaciones; reforzar su capacidad de intercambio de 

información y acceso a estudios de interés por medio de redes; participar más activamente 

en las instancias preparatorias de la OMC; y aprovechar la asistencia técnica prestada por 

organizaciones internacionales, que incluye a la propia OMC. En documento con notas de 

orientación sobre la política comercial, destacó que los desafíos para el sector son: “limitar 

                                                 
39

 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/thewto_s/minist_s/mc9_s/brief_agneg_s.htm. 
40

 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/res_s/booksp_s/agric_agreement_series_3_s.pdf. 
41

 Información recuperada en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/agric_s.htm. 
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las distorsiones del comercio en el sector agrícola mediante los ACR y el multilateralismo, 

en consonancia con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” y “garantizar que el 

trato de la agricultura en los ACR influya positivamente en las futuras negociaciones 

comerciales multilaterales sobre la agricultura” (FAO, 2017).  

Con relación al período analizado, se averiguó en este capítulo que: no hubo 

avances en el tema de acceso a mercados; en la última Ministerial en Nairobi ocurrió 

avances moderados en materia de subvenciones a las exportaciones; y no se avanzó en el 

pilar de ayuda interna. 

A seguir serán presentados los intereses y posturas de las principales empresas 

agrícolas de Argentina y Brasil. Para esto se explicará brevemente la composición de la 

relación público-privada en los países mencionados y los actores más influentes a nivel 

nacional. También serán relatados comentarios de los representantes del sector privado y 

público sobre el tema objetivo de investigación. 
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Capítulo IV. Principales intereses y posturas de las empresas agrícolas 

argentinas y brasileñas 

 

En el marco de las negociaciones comerciales agrícolas de la OMC, se verifica la 

incidencia de los diferentes sectores en el contexto doméstico, además del impacto ejercido 

por la coyuntura externa. En este aspecto, se destaca la posición de las principales 

empresas privadas, cuya actuación ocurre mayormente por medio de sus respectivas 

Cámaras y Sociedades, las cuales colaboran y dialogan con los gobiernos a fin de mostrar 

su posicionamiento, propuestas e ideas. Esta relación puede cambiar de acuerdo con cada 

gobierno y sus políticas así como conforme la intervención del grupo corporativo. Por 

ende, las negociaciones ocurren en diferentes planos y con la participación de diferentes 

actores hasta llegar a las propuestas en las rondas y demás reuniones de esta organización 

internacional.  

Para Fonseca Peña y García Alonso (2003, p. 23): “los grupos que representen 

intereses muy específicos y claramente definidos, que no sean excesivamente numerosos y 

que tengan poder económico tienen más posibilidades para consolidar sus iniciativas que 

los grupos cuyos intereses sean más difusos y estén formados por un número elevado de 

miembros”. De acuerdo con Tussie y Heidrich (2007, p. 54): “Los actores empresariales 

están hoy organizados no solamente sectorialmente a través de sus cámaras nacionales, 

sino que también se han articulado en redes transnacionales para el seguimiento de las 

negociaciones”. De esta manera, ellos buscan: influir sobre las decisiones de sus 

respectivos gobiernos, promover la confianza y la coordinación al interior del propio sector 

e impactar sobre la opinión pública en general (Botto & Tussie, 2003).  

Con el fin de analizar esta cuestión, a continuación será estudiada la relación 

público-privada en Argentina y Brasil. En seguida serán presentados los posicionamientos 

del sector privado en el ámbito de las negociaciones de la Ronda de Doha, particularmente 

con relación a los tres pilares del comercio agrícola. 
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1. Composición de la relación público-privada en Argentina y Brasil 

 

Es importante destacar que la relación entre los sectores público y privado sucede 

de acuerdo con el sistema político e institucional de cada Estado. Entre los principales 

actores regionales podemos mencionar:  

a) el CAS, en el marco del sector gubernamental, es el “foro ministerial de consulta y 

coordinación de acciones regionales, integrado por los ministros de agricultura de 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay, que tiene como objetivo 

fundamental definir las prioridades de la agenda agropecuaria y tomar posiciones 

sobre temas de interés regional con el fin de articular el desarrollo de las acciones 

acordadas”
42

;  

b) la FARM, en el ámbito del MERCOSUR, es “una asociación civil internacional, sin 

fines políticos ni de lucro, con sede en la ciudad de Montevideo, Uruguay, cuyo 

objetivo general es defender los intereses comunes de los productores rurales de los 

países del MERCOSUR y contribuir al desarrollo agrícola, económico, social y 

cultural de los países del MERCOSUR ampliado”
43

; y  

c) el GPS, creado en 2012, por parte de entidades privadas de Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay. Está formado por especialistas e instituciones que buscan 

“contribuir a la construcción de un polo sudamericano capaz de responder a las 

nuevas demandas alimenticias en forma sostenible, generando además riqueza, 

empleo y capital social en la región”. Además, “confiere a los cuatro países 

involucrados un mayor capacidad de negociación que si trabajan en forma aislada. 

Y en segunda instancia, habrá mejores perspectivas de consolidación de la región si 

se comparte un plan común de desarrollo del sector alimentario”. El GPS busca de 

esta manera “contribuir a la integración de los países de la región (ABPU) y su 

proyección internacional”
44

. 

                                                 
42

 Recuperado en: http://consejocas.org/consejo-agropecuario-del-sur/. 
43

 Recuperado en: http://www.farmercosur.org/index.php/es/institucional. 
44

 Recuperado en: https://grupogpps.org/web/quienes-somos/. 
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Con relación a Argentina, Bouzas y Pagnotta explicaron en 2003 que: “La 

fragilidad institucional del proceso de formulación de políticas se extiende a la ausencia de 

mecanismos para la participación sistemática y orgánica del sector privado, lo que ha 

favorecido la acción de lobby”. No obstante, Zelicovich (2016, p. 48 y 49) indicó que hubo 

una “inusitada continuidad en las burocracias de nivel técnico, desde las negociaciones 

previas al lanzamiento de la Ronda y hasta el 2008 así como la presencia de una sinergia 

positiva entre los diversos actores involucrados”. Afirmó incluso que estos funcionarios 

tenían buenas relaciones “(…) tanto en la articulación entre ministerios como con el sector 

privado”, y destacó la creación de la “Unidad de Política”, que fue diseñada por la 

SAGPyA y cuya principal función era desarrollar modelos de análisis y generar interacción 

formalizada con el sector privado. En este contexto, argumentó que algunos actores 

internos, como la Sociedad Rural, presionaron a favor de la liberalización del comercio.  

Para Botto (2006), con el tiempo Argentina ha logrado ampliar sus capacidades y 

articularse con distintas voces del sector privado. El tradicional articulador del Estado con 

este grupo es el Ministerio de Economía, que se sumó a la Cancillería y otros Ministerios 

en el ámbito de las negociaciones internacionales, incluso la agrícola. Se formaron así 

nuevos canales de participación con algunos miembros del sector privado y el Consejo 

Consultivo de la Sociedad Civil, como la llamada “sala contigua”, al que se sumaron 

sindicatos, ONGs, académicos, cooperativas, etc. Por añadidura, se puede resaltar los think 

tanks (usinas de conocimiento) creados por el gobierno (in house think tank): el CEP, 

organismo del MRECIC, que se relacionan con la sociedad por medio del Consejo Público-

Privado, y del Consejo Consultivo de la Sociedad Civil (Botto, 2007). 

Conforme explicado anteriormente, es importante relatar que el sector privado está 

representado especialmente por las cámaras empresarias y participa del proceso negociador 

a través de su posición o de sus demandas. En este sentido, en Argentina se destaca el think 

tank “creado por la preocupación de las Cámaras cerealeras en informarse y en ejercer 

presión argumentada sobre los negociadores” (Botto, 2007, p. 103), llamado Fundación 

INAI, organización sin fines de lucro creada en 1999, “con el fin de obtener los resultados 

más convenientes para la Argentina en las negociaciones agrícolas internacionales, 

fortaleciendo su capacidad negociadora y potenciando su inserción en el comercio 
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internacional”. Entre sus objetivos está “generar una comunicación más estrecha, 

inteligente y transparente entre el sector público y el sector privado”. Su principal rol es 

“participar en reuniones e instancias negociadoras en representación de las entidades que 

conforman la institución”
45

.  

Con relación a Brasil, la inclusión de nuevos actores, tanto del sector público como 

del sector privado, requiere mayores niveles de coordinación interministerial. Algunas 

alteraciones introducidas por el MERCOSUR resultaron en modificaciones en la estructura 

institucional y burocrática del Estado. Todavía cabe señalar que: “(…) hasta su creación, 

las negociaciones comerciales estaban monopolizadas por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores”. Dicho bloque regional cambió esta tradición al incluir en las negociaciones 

internacionales a otros Ministerios y Agencias, como por ejemplo al MAPA (Botto, 2007, 

p. 90). Además, se creó la CAMEX, que actualmente pertenece al Ministerio de Economía, 

para formular, adoptar, implementar y coordinar las políticas y actividades relativas al 

comercio exterior de bienes, servicios e inversiones
46

. 

Los principales representantes del agro-negocio brasileño se organizan a fin de 

incidir en el posicionamiento negociador del Estado y participar directamente en la 

formulación de propuestas que serían encaminadas al gobierno. Entre ellos se destacan: i) 

la CNA que junto a la OCB y la ABAG en 1999 crearon un fórum específico de 

articulación de demandas, denominado FÓRUM, independiente de la CEB
47

, para articular 

la posición del sector y de participar de las negociaciones; ii) y el ICONE
48

, órgano creado 

con el apoyo de entidades representativa de sectores del agro-negocio que reunía expertise 

del área de agricultura, política comercial y negociaciones internacionales o que presentaba 

propuestas técnicas al MAPA y al MRE. En su momento, pasó a integrar órganos 

consultivos del MAPA y del GT sobre agricultura para debatir y presentar propuestas 

                                                 
45

 Recuperado en: http://inai.org.ar/about-me/. 
46

 Información recuperada en: http://www.camex.gov.br. 
47

 Oliveira y Pfeifer (2006) explicaron que la Coalición Empresarial Brasileira (CEB) es la primera 

organización supra-sectorial representativa de los intereses del sector privado brasileño, creada en 1994, 

coordinó diferentes posiciones, incluyendo en la OMC.  
48

 Actualmente el ICONE se encuentra desactivado. De la unión de su grupo de especialistas fue fundada en 

2013 Agroicone.  
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encaminadas por el país al G-20
49

. De esta forma, “las organizaciones representativas del 

agro-negocio respaldaron el proceso negociador, dando inclusive suporte técnico, por 

medio del ICONE, a la formulación de la posición negociadora brasileña” (Carvalho, 2010, 

p. 421). 

 

2. Posicionamientos del sector privado en las negociaciones agrícolas de 

la Ronda de Doha 

 

De acuerdo con documento del FÓRUM (1999), algunas demandas del sector 

privado brasileño fueron incluidas en la declaración final de la Ronda de Doha, tales como 

el compromiso de eliminar progresivamente todas las formas de subsidios a la exportación; 

la reducción substancial en apoyos domésticos, que causan distorsión al comercio, y a los 

avances con relación a la materia de acceso al mercado (Carvalho, 2010). El agro-negocio 

del país se posicionaba a favor de la liberalización del comercio, concretizada en las 

propuestas del Grupo de Cairns. No obstante, el sector “comprendió, después de resistirse, 

que era necesaria la flexibilización de la ambición en acceso a mercados” (Felipe, 2006, p. 

124). En este sentido, Carvalho (2010, p. 418) argumentó que durante esta ronda varias 

propuestas encaminadas por el G-20 fueron formuladas con la participación del gobierno 

(MAPA, Ministerio de Industria, Comercio Exterior y Servicios y MRE) y del sector 

privado, conformado por algunos de sus representantes, como el ICONE, la CNA y 

                                                 
49

 Epsteyn (2009) explicó que el GT fue un grupo de carácter informal que se reunión durante la ronda del 

MAPA, coordinado por el jefe del Departamento de Agricultura y Productos de Base (DPB) del MRE y 

responsable por las negociaciones en la OMC. Por añadidura, estaba formado por la CNA, el MAPA, la 

Confederación de los Trabajadores en la Agricultura (Contag), el Ministerio de Desarrollo Agrario (MDA) y 

el Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio Exterior (MDIC). La Secretaria de Agricultura Familiar y 

Cooperativismo (SAF) fue creada en 2 de janeiro de 2019, por el Decreto n° 9.667, con la transferencia de las 

competencias de la Secretaria Especial de la Agricultura Familiar y del Desarrollo Agrario (Sead), que 

pertenecía a la Casa Civil de la Presidencia de la República, para el MAPA. Por medio del Nº 8.786, de 14 de 

junio de 2016, la estructura del extinto Ministerio de Desarrollo Agrario quedó subordinada a la Casa Civil. 

Informaciones disponibles en: https://www2.camara.leg.br/legin/fed/decret/2016/decreto-8786-14-junho-

2016-783233-publicacaooriginal-150543-pe.html y http://www.agricultura.gov.br/assuntos/agricultura-

familiar/secretaria-de-agricultura-familiar-e-cooperativismo. La Medida Provisoria 870, de 1º de enero de 

2019 estableció la nueva estructura del gobierno federal. En este contexto, fue creado el Ministerio de 

Economía, integrando atribuciones de los ministerios de Hacienda, de Planeamiento, Desarrollo y Gestión, de 

Industria, Comercio Exterior y Servicios, y del Trabajo. Disponible en: http://www.economia.gov.br/acesso-a 

informacao/institucional. 
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ABAG. De este modo, organizaciones representativas brasileñas respaldaron el proceso 

negociador, incluyendo con el apoyo técnico.  

Cabe destacar también el proceso de reformulación del MAPA durante la gestión 

del Ministro Roberto Rodrigues, considerado “claro defensor de los intereses del agro-

negocio”, que ocurrió con el fin de tornar el proceso de decisión referente a las 

negociaciones internacionales más eficiente y eficaz. Entre las medidas tomadas en este 

período está la “creación de la Secretaria de Relaciones Internacionales del Agro-negocio, 

la cual se constituyó de la Cámara Temática de negociaciones Agrícolas Internacionales 

(Cámara)” (MAPA, 2003). Participaron de estas reuniones representantes de la burocracia 

involucrados en estas negociaciones, organizaciones del agro-negocio y del ICONE. Su 

coordinación era ejercida por la CNA, que actuó de forma relevante por medio del diálogo 

entre los sectores público y privado en el ámbito del MAPA, tanto que la postura oficial 

del sector privado fue articulada con este Ministerio con vista a la VI Ministerial de la 

OMC en Hong Kong. La misma fue posteriormente encaminada al Itamaraty y producida 

en el ámbito de la Cámara (Carvalho, 2010, p. 418 y 419).  

Por el lado argentino, la Fundación INAI publicó un artículo sobre la OMC en 

noviembre de 2001 que relata sobre: “El énfasis puesto en compartir los frutos del 

crecimiento del comercio y en el tratamiento especial y diferenciado que favorezca a los 

PED y los PMD” (Fundación INAI, 2001)
 50

. Posteriormente, otro documento señaló que 

se convocó previamente al sector privado, durante los mes de julio y agosto, para discutir 

los temas relativos a los tres pilares del AARU con el fin de acercar a las autoridades 

nacionales la opinión del sector (Fundación INAI, 2002)
 51

. 

En mayo y julio del año 2004, el G-20 participó de las negociaciones sobre las 

directrices de la Ronda con la presencia de Brasil e India como sus representantes junto al 

G-5, grupo responsable por conciliar diferencias de posiciones de los PD y PED. El 

framework aprobado en este momento incluía el compromiso de los países con el 

establecimiento de una fecha para la eliminación de subsidios para la exportación y la 

institución de clases de productos (sensibles y especiales). El primer tema fue visto de 

                                                 
50

 Información recuperada en: http://inai.org.ar/810-4350/. 
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 Información recuperada en: http://inai.org.ar/810-4630/. 
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forma positiva por el sector de agro-negocios brasileño, a diferencia del segundo y de otras 

propuestas consideradas defensivas. Un alto representante del ICONE resaltó a respecto de 

la institución de un corte global en los subsidios domésticos y la progresividad en apoyo al 

mercado como un punto positivo (Carvalho, 2010). Con relación a acceso al mercado, el 

sector brasileño destacó la necesidad de un tratamiento rigoroso a la categoría de productos 

sensibles, debido a que los PD y PED incluirían los productos de interés para Brasil así 

como en razón de la importancia de evitar medidas proteccionistas relativas a los nuevos 

mecanismos introducidos por el G-20, denominados PE y MSE (CNA, 2005).  

En febrero de 2005, la FARM recomendó a las autoridades del MERCOSUR el 

máximo empeño para la culminación exitosa en el marco del Mandato de Doha, con el fin 

de lograr avances significativos en los tres pilares de las negociaciones agrícolas. Por 

añadidura, se conoció que la CNA y el FÓRUM escribieron una carta al Ministro de 

Relaciones Exteriores brasileño de aquel período, Celso Amorim, antes de la Mini 

Ministerial, a fin de demostrar insatisfacción en el proceso negociador (Meirelles & 

Rodrigues, 2008). En este contexto, al analizar la movilización del sector privado en 

Brasil, hasta la CM en Hong Kong, Mancini (2010) explicó que las demandas del agro-

negocio no fueron totalmente acogidas. Como resultado, los empresarios buscaron mayor 

preparación técnica en el intento de incidir en la agenda y de aprovechar mejor el diálogo 

con el Poder Ejecutivo. Señaló además que el sector privado y los negociadores del 

gobierno tenían, por lo general, intereses ofensivos sobre agricultura, lo que facilitaba el 

diálogo. 

En 29 de marzo de 2006, la FARM publicó un documento con sus preocupaciones 

sobre el tema. Con relación al acceso a los mercados, alertó sobre “el enfoque 

proteccionistas que ha adquirido la negociación en este pilar”. En este sentido, propuso la 

reducción de aranceles que permitan el incremento del comercio agrícola con mayores 

cortes para aranceles más altos; el tratamiento de productos sensibles que definirá el nivel 

de ambición; y el tratamiento de PE y MSE, considerando que  “la auto-selección debe 

incluir solamente productos que sean afectados genuinamente por el corte de reducción de 

aranceles y que sean producidos domésticamente en volúmenes significativos tal que 

afecten el desarrollo rural, la seguridad alimentaria y los garantes de los medios 



   

55 
 

subsistencias”. Por añadidura, reiteró que “la aplicación de estos mecanismos debe respetar 

los intereses legítimos de otros PED que buscan ampliar su acceso al mercado”. Sobre 

apoyo doméstico, manifestó la necesidad de que se cumpla el párrafo 5 de la Declaración 

HK que “implica una reducción mayor del corte global de ayuda doméstica en relación a 

los cortes individuales de la MGA, caja azul y de minimis”. En el caso de competencia a 

las exportaciones, reconoció “el logro en HK de la definición del plazo (año 2013) para la 

eliminación de todos los subsidios a las exportaciones y formas equivalente relacionadas 

con este pilar”
52

.  

La posición del sector brasileño sobre las negociaciones estaba marcada por la 

intranquilidad y la evolución negativa, en razón de los nuevos instrumentos de flexibilidad 

para los PED. En este contexto, los grupos empresarios consideraban el tema prioritario y 

su posicionamiento era pragmático con relación al acceso a mercados, argumentaban así 

que era abusivo el objetivo del G-33 de elevar los niveles de protección de SSM 

establecidos en la Ronda de Uruguay, y discrepaban de propuestas que resultasen en la 

reducción del nivel de acceso actual (Felipe, 2006).  

De acuerdo con un importante diario brasileño, el FÓRUM envió carta al Ministro 

de Relaciones Exteriores, Celso Amorim, en la cual se pidió que el gobierno retome sus 

“ambiciones” originales en la Ronda de Doha. La carta afirmaba que: “El sector más 

competitivo de la economía brasileña no puede ser perjudicado por la resistencia a la 

apertura comercial de sectores menos competitivos”
53

. Además, el presidente de la CNA, 

Gilmar Viana Rodrigues, criticó la alianza de Brasil con los países en posiciones 

defensivas al formar el G-20, y defendió que la mejor opción era la reactivación y 

fortalecimiento del Grupo de Cairns.  

Al observar el período de la IV CM hasta julio de 2008, Carvalho (2010, p. 420) 

señaló que el “respaldo interno del agro-negocio fue relevante para dar credibilidad a la 

actuación de Brasil junto al G-20 y al proceso negociador más amplio”. No obstante, 

defendió que este apoyo se redujo y llegó al nivel más bajo en la víspera de la Mini 
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Ministerial en julio de 2008. Resaltó aun que las presiones domésticas no fueron 

suficientes para que el país lograra avanzar con propuestas de liberalización en el comercio 

agrícola, debido al contexto internacional “altamente limitador”, y argumentó que las 

divergencias de intereses ofensivos y defensivos dentro del G-20 y presiones del agro-

negocio dificultaron la capacidad de negociación brasileña, lo que provocó su 

distanciamiento del referido grupo y la reactivación del Grupo de Cairns, como también 

para la aceptación del paquete propuesto por la OMC. La decisión de alejarse del G-20 

significó la reducción del desacuerdo con el agro-negocio, generó además desconfianza en 

el G-20 y afectó la credibilidad del país como uno de los representantes de los PED. Con 

relación a la aceptación del paquete, esto “no significó que las discordancias con los 

grupos de interés del agro-negocio hayan sido superadas”, pero que “las divergencias más 

intensas en torno a los criterios para la aplicación del SSM junto al agro-negocio fueron, de 

cierta manera, atenuadas” (Carvalho, 2010, p. 435). Para el entonces director general del 

ICONE, André Nassar, si Brasil hubiese mantenido alineado su posición con China e India, 

este hubiese estado obligado a aceptar las salvaguardas agrícolas altamente proteccionistas 

(Nassar, 2008). 

En agosto de 2008, la FARM publicó el documento “Nuevo Fracaso de las 

Negociaciones de la Ronda Doha OMC – Julio 2008”, en que lamentó “la incapacidad de 

establecer una estrategia en común por parte de los países miembros del bloque regional 

para adoptar posiciones, en particular, en los temas relacionados en el acceso a mercados, 

lo que ha significado un retroceso muy significativo en las oportunidades que la demanda 

mundial de alimentos significa para nuestras economías”
54

. Reivindicó además “la plena 

vigencia del espíritu y nivel de ambición de la posición del Grupo de Cairns como ámbito 

de expresión de las economías agroexportadoras, que persiguen una reforma estructural de 

los mercados agrícolas hacia una mayor liberalización y equidad”
55

. 

A mediados del mismo año, ocurrió el enfrentamiento entre el gobierno de Cristina 

Fernández de Kirchner con el sector rural del país, denominado de “la crisis del campo”. 
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Como consecuencia, ocurrió el diseño institucional relativo a la toma de decisión en la 

política comercial y el cambio en su participación en las negociaciones multilaterales de la 

OMC (Zelicovich, 2016, p. 57). Debido a este conflicto, en 2009, la SAGPyA se 

transformó en Ministerio de Agricultura, la “Unidad de Política” fue finalizada y hubo 

desplazamiento de cuadros técnicos que trabajaban en el seguimiento de las negociaciones 

agrícolas. Zelicovich (2019, p. 92) explicó que: “Con la ‘crisis del campo’ el sector 

privado industrial desplazó al lobby agrícola y se convirtió en uno de los principales 

apoyos de la estrategia negociadora argentina en Ginebra”. Además, destacó que: “Éste, no 

sólo proveyó de insumos técnicos a la negociación, sino que además acompañó a la 

delegación negociadora argentina en Ginebra, avalando la postura del país en AMNA y 

buscando realizar presiones conjuntamente con sectores privados con intereses semejantes 

de otros países”.  

Al analizar la manera de actuar de Argentina con respecto a la relación del sector 

privado y el sector público en el período comprendido entre 2001 y 2011, Carlos Galperín 

la clasificó como “buena” y explicó que el diálogo existía por medio de las Cámaras (como 

la de Aceite, Soja, Lechera, Carne y Cereales).
56

 En este aspecto, informó: 

 “(…) muchas veces dependía de la cámara y de quien estaba a cargo del tema. 

Algunas cámaras participaban de forma activa, porque quien estaba a cargo le 

interesaba y conocía sobre la Ronda. La Cancillería argentina organizaba 

reuniones con diferentes sectores, siempre consultando la posición de las 

autoridades encargadas de agricultura en el gobierno. La relación era fluida. 

Mientras estuvo la Ronda muy activa fue más cercana y cada vez más mediada por 

la Fundación INAI, que participó bastante (intermediario técnico)”. 

 Sobre el MERCOSUR, señaló que: “se trataba de acordar posiciones, no eran 

posiciones comunes. Antes de las reuniones importantes, los cuatro países del bloque 

decían sus posiciones, por lo menos para evitar sorpresas”. Con relación a los avances en 

las negociaciones agrícolas en la OMC, argumentó:  
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“Los temas se fueron haciendo cada vez más complejos, más precisos (fórmulas, 

parámetros), cada vez era más detallado, lo que requería en algunos casos 

consultas al sector privado para ver cómo lo podía afectar, o sea, había una ida y 

vuelta con el sector agrícola y el gobierno”.  

Conforme hablado en el inicio del capítulo sobre la incidencia de la posición del 

gobierno en vigencia a cada momento de la negociación, Marisa Bircher, al ser consultada 

sobre cómo fortalecer las negociaciones multilaterales, también durante la entrevista para 

el BID-INTAL en 2016, respondió que: 

 “depende principalmente de una decisión política y en esto caso, Argentina 

claramente tiene que volver a ocupar espacios multilaterales, y principalmente a 

cuidar de los intereses de las empresas que forman parte de este sector; y donde 

Argentina pone luz a estas necesidades que tiene las empresas argentinas 

agropecuarias en insertarse en un comercio cada vez más justo y con reglas más 

claras”.  

En noviembre de 2016, la CNA participó del encuentro con el Grupo de Cairns, que 

reunió grandes exportadores agrícolas para discutir propuestas para las negociaciones 

agrícolas en la OMC. Además de Brasil, participaron del evento representantes del sector 

agrícola de otros países, como de Australia, Nueva Zelandia y Canadá. El mensaje central 

del sector privado fue que estas negociaciones deben continuar de acuerdo alos tres pilares 

previstos en la Ronda de Doha
57

.  

Camila Sande, Asesora para Negociaciones Internacionales de la CNA, escribió un 

artículo en el año 2017 para el Boletín del Agro-negocio Internacional en lo cual resume 

que con respecto al acceso a mercados nada avanzó; competencia de las exportaciones 

presentó un avance moderado en la Ministerial en Nairobi; y se buscaba evolucionar con el 

tema de apoyo doméstico en Argentina. En este contexto, afirmó que: “De acuerdo con los 

últimos relatos del Comité de Agricultura de la OMC, hay un apoyo universal para que se 

obtengan resultados en el pilar de apoyo doméstico, pero hay muchas dificultades en el 
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camino para que eso de hecho ocurra”. Resaltó que para el sector en Brasil, “los tres pilares 

son cruciales, pero el apoyo gubernamental a la producción tiene impacto más directo para 

el productor rural”. No obstante, aclaró que las expectativas para la CM11 fueron afectadas 

por las incertidumbre generadas por el Presidente del Comité de Agricultura, el embajador 

de Kenia, Stephen Kdung’u Karau, quien habló de “dificultades contextuales”, a los que 

citó el proteccionismo del comercio internacional y el gobierno de Donald Trump.  

Cabe señalar que hubo una presentación del Embajador Carlos Márcio Cozendey, 

uno de los diplomáticos que lideraba el proceso negociador, el día 13 de junio de 2017, 

dirigida al sector privado agrícola con los recientes avances en las negociaciones, y en que 

participó la CNA. El evento contó con la presencia masiva de algunas Asociaciones, como 

representantes de los sectores de maíz, soja y derivados, sucroalcoholero, café y de las 

proteínas animales. De acuerdo con Cozendey, existen grandes desafíos como el 

posicionamiento de algunos Miembros llave de la OMC, que pueden generar impasse en la 

definición de reglas para el pilar de apoyo doméstico. Destacó que: “Un ponto positivo en 

ese escenario es que Brasil está reasumiendo su posición de liderazgo en la articulación de 

las negociaciones, presentando documentos para dinamizar las discusiones y siendo 

proactivo en el compromiso con los temas de interés del agro-negocio brasileño”
58

.  

Se nota así que los gobiernos dialogan con el sector privado y manifiestan sus 

puntos de vista sobre el tema. Justamente en esta dirección, fue entrevistada Camila Sande, 

quien habló respecto de la buena apertura con el gobierno entre 2008 - 2018
59

. Resaltó que 

su evolución se construyó basada en el diálogo y en la intensa participación en la última 

conferencia. Defendió además la eliminación de los subsidios. En este sentido, afirmó: 

“La CNA fue como parte de la delegación brasileña y escribió un documento con 

recomendaciones de cuestiones sanitarias y fitosanitarias, también recibieron un 

briefing del gobierno brasileño. Tanto en Bali como en Buenos Aires tenían 

posiciones definidas del sector y la compartieron con el gobierno por medio de 
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documento, aunque no hubo avances en Buenos Aires. Brasil tiene agro 

competitivo sin subsidios a la producción. No hay espacio fiscal para eso en el 

país. Hay que combatir a los subsidios. La posición brasileña es bastante ofensiva, 

quieren que la agenda avance en el pilar agrícola. El posicionamiento del sector es 

activo. (…) la OMC es el ámbito ideal para que estos temas sean resueltos”. 

Sande también criticó que no hubo avances en el tema, al contrario, en su opinión 

hubo un “retroceso”. 

En este sentido, representantes de la SRA indicaron que la relación con el gobierno 

es “buena, en el sentido que existe diálogo y un relativo consenso”
 60

. Sin embargo, 

argumentaron que:  

“Actualmente es un período confuso por la pérdida de importancia de la OMC, 

resultado del Gobierno Trump bien como una contestación del multilateralismo 

incluso por el Gobierno Bolsonaro. Siempre existieron reuniones anteriores a las 

negociaciones. La naturaleza y eficiencia de la reunión depende mucho de la 

preparación y competencia del sector privado, saber cuestionar, presionar el 

gobierno, presentar propuestas y soluciones para los impasses”.  

No obstante, se verificó que la relación entre los sectores difiere en cuanto al 

tamaño y al poder de la compañía o como la misma está agrupada. Así, también en 

entrevista, representante de un molino brasileño, señaló que “no siempre las empresas son 

consultadas” y que no hubo modificaciones en la relación entre los sectores. Opinó que “la 

tomada de decisiones es muy concentrada en pocos players”. Sobre los avances en el tema, 

relató que “los problemas de relación entre países, como EEUU y China, vienen 

perjudicando el caminar de cualquier negociación”
61

.  
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Al analizar el punto de vista del sector público brasileño, diplomático del país
62

, 

quien prefiere mantener la confidencialidad, dijo:  

“El sector privado tiene fluida interlocución con el gobierno en lo que se refiere a 

la formulación de las posiciones oficiales de Brasil. A título de ejemplo, la 

delegación brasileña contó con amplia participación del sector empresarial y de la 

sociedad civil en la 11ª CM de la OMC realizada en Buenos Aires. Con relación a 

los avances en estas negociaciones, en la organización a excepción de los subsidios 

a la exportación de productos agrícolas, el tratamiento de los temas agrícolas 

permaneció por debajo de lo esperado, en razón de la falta de encaminamientos del 

tema sobre subsidios agrícolas”. 

Para entender la visión de la FARM sobre el rol del CAS, se puede citar la nota de 

prensa publicada en el sitio web de CRA el 21 de septiembre de 2018 según la cual se 

considera: “necesario profundizar la relación institucional en el marco del foro del sector 

privado, con una mayor interacción e intercambio de información y actividades a lo largo 

del año. Actualmente, la misma se ajusta a una sesión cerrada de unos minutos en las 

reuniones ordinarias del Consejo a excepción del tema sanitario”
63

.  

De acuerdo con lo que fue dicho al principio de este capítulo, la relación entre estos 

sectores puede cambiar en razón a cada nuevo gobierno electo. De esta forma, la 

Fundación INAI y la Bolsa de Cereales de Buenos Aires opinaron a respecto de Argentina 

durante el mismo período (2008-2018)
 64

:  

“Desde 2008 el diálogo entre el sector privado y el gobierno se volvió muy difícil, 

esto persistió hasta finales de 2015, a pesar de ciertos acercamientos. Con el 

cambio de gobierno en el país, la relación mejoró y el diálogo fue más fluido. En 

particular, se destacan intercambios entre ambos sectores dada la celebración de 

la XI CM en Argentina en el año 2017. Con relación a los avances en las 
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negociaciones, no ha habido resultados de relevancia en materia agrícola. Solo se 

pueden rescatar ciertos compromisos en materia de subsidios a la exportación, lo 

que aún resta ver es su obligatoriedad, en caso de controversia”.  

Siguiendo esta línea, Gustavo Grobocopatel, Presidente del Grupo Los Grobo 

resaltó que
65

:  

“Lo que mejor describe la relación es su variabilidad con cada gobierno y con 

cada sector, más aun con cada empresa. Hay muchas reuniones pero no se avanza 

en los procesos, decisiones e implementaciones. Con relación a los avances en los 

temas agrícolas en la OMC, no se han logrado establecer con claridad los límites 

comerciales y su vínculo con lo ambiental, lo social y lo institucional. Me refiero 

con esto último a que no hay reglas ni marcos para atender los nuevos problemas 

(deforestación, glifosato, transgénicos, orgánico, etc.)”.  

 

Otra fuente del sector empresarial
66

 criticó algunos aspectos del tema, como los 

problemas de orden político y técnicos, y relató:  

“La vinculación entre las empresas y el gobierno ha estado afectada, 

intermitentemente, por desavenencias políticas que han dificultado el diálogo. 

Asimismo, las empresas, y muchas de las cámaras y asociaciones empresariales no 

cuentan con capacidades técnicas suficientes, en cantidad y calidad, para seguir (e 

incluso entender), los avatares de las negociaciones internacionales y multilaterales. 

En muchas ocasiones, ello justifica la falta de diálogo del gobierno con el sector 

privado. Aunque en otras, la falta de consulta al sector privado responde a la falta 

de ejercicio del gobierno en el diálogo. El gobierno fue más receptivo y generó 

mecanismos de consulta con el sector privado. No obstante, si bien hubo mayor 

diálogo, aún es perfectible. Sobre los avances en estas negociaciones, la Ronda de 

Nairobi logró un hecho sustancial, el acuerdo para la eliminación de los subsidios 

agrícolas (no debe perderse de vista que se dio en un período en los que los PD 
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venían reduciendo sus subsidios, por lo que facilitó la negociación). Si bien el logro 

político/simbólico fue sustantivo, no se consensuaron mecanismos de ‘enforcement’ 

para aquellos países que incumplan con el compromiso. De hecho, aún existen 

países que vienen muy retrasados en sus notificaciones, a la vez que se observan 

desviaciones de los subsidios entre ‘cajas’ con desvíos de subsidios hacia la ‘caja 

verde’. Desde ese entonces, la OMC no ha logrado ningún tipo de avance 

significativo”.  

 

Bameule
67

, Presidente de AGRITUR S.A. hasta diciembre de 2015, fue crítico a 

respecto de la relación entre los sectores y relató que la misma era “nula o mala”, pero que 

a partir del 2015 era buena.  

Con relación posibles modificaciones en esta relación, Luis Zubizarreta, Presidente 

de ACSOJA
68

, indicó en la entrevista: “Puede ser que haya habido distintas intensidades en 

el relacionamiento. En el gobierno de Mauricio Macri hubo una mayor convocatoria a 

nuestro sector, por lo general hay una buena relación con Cancillería y con los equipos que 

están en las negociaciones internacionales”. Opinó también que:  

“(…) ha habido un cambio, no tanto en las reglas pero en el mundo, que ha hecho 

que viejos problemas han variado que en aquel entonces. (…) Se mantiene 

restricciones al valor agregado y esto preocupada a nuestros países, que 

producimos materias primas y tenemos necesidad de generar trabajo, 

industrializar materia prima y vender productos con valor agregado. Nuestros 

principales clientes son de las regiones más desarrolladas, son los principales 

consumidores internacionales que tienen restricciones a los productos con valor 

agregado”.  

Al consultar una fuente del sector gubernamental argentino sobre cómo es 

considerada la relación entre las empresas del sector agrícola y el gobierno entre 2008 - 

2018, se indicó que: “Hay altos y bajos como en todo, pero siempre hubo una buena 
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relación”. Entre 2001 - 2007 “tenían rondas de consultas regularmente. Siempre que había 

un avance se charlaba, se discutía”. Además, declaró
69

:  

“Cambió mucho la intensidad de la negociación en la OMC. Después del año 

2008, la negociación multilateral bajó la intensidad con lo cual bajó el interés del 

sector privado. De otra manera, no había tanto para consultar. Las cosas que se 

negociaron fueron de alcance más limitado. Un logro importante fue el 

compromiso a los subsidios de la exportación, después el resto no hubo avances”.  

Los factores externos pueden ser determinantes en el ámbito de las negociaciones 

internacionales, entre ellos, se puede mencionar crisis económicas mundiales y 

proteccionismo. Justamente, en este sentido, al entrevistar una fuente de una importante 

Cámara empresarial argentina
70

, se conoció que: 

“En los últimos 10 años no hubo muchos cambios. En el año 2008, con la crisis 

mundial, los acuerdos se hicieron más bien parciales. (…) no se produjo 

intercambio como en la década anterior debido a la naturaleza de lo que se 

negociaba. La relación es complicada. El sector es a favor de la liberalización del 

comercio, 0 por 0. El sector del país es competitivo. Se toma la posición máxima de 

eliminar aranceles y subsidios si los países del mundo hacen lo mismo. Con 

respecto a los avances en las negociaciones agrícolas en la OMC, no los hubo. En 

lo único que se avanzó fue en el tema de los subsidios a la exportación. No se 

avanzó en el borrador del 2008”.  

Al analizar el punto de vista del medio académico, Blasetti afirmó en entrevista, 

que durante los años 2001-2008, como también posterior a este periodo, la Cancillería y  la 

antigua Secretaría de Agricultura hicieron reuniones con el sector privado para coordinar la 

posición argentina y dijo: “Nunca se llegó a una posición en negociaciones internacionales 
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sin la opinión del sector privado”. Sobre los avances en tema, afirmó que fueron “muy 

escasos para las ambiciones”
71

.  

Zelicovich
72

, también en entrevista, explicó algunos marcos de las negociaciones 

agrícolas en la OMC, como los compromisos de eliminar las subvenciones a la exportación 

de productos agropecuarios en Nairobi, que estaban estancados desde 2005. Sin embargo 

en las cuestiones de ayuda interna y acceso a los mercados, los progresos son nulos. De 

esta forma, en 2008-2018, “los resultados fueron muy poco para la ambición que existía, y 

los bloqueos (salvaguardias) siguen siendo los mismos”. Clasificó como “mala” esta 

relación en el período analizado y relató que:  

“En Argentina, la relación estuvo marcada por el impuesto a las exportaciones 

agrícolas. Hubo una mesa de negación por la crisis del 2008. Luego no vuelve a 

tener sintonía, porque la negociación se estanca. La historia pasó por 

modificaciones. Primero había muy buena relación y después pasó por crisis. En el 

gobierno de Macri mejoró, encontró mayor actividad, pero la estrategia no tuvo 

enfoque en la OMC”.  

A fin de conocer la relación entre el sector privado de estos países, se consultó a los 

entrevistados sobre: “¿Cómo es la relación entre los sectores empresariales de Argentina y 

Brasil? ¿En su opinión, esta relación podría ser optimizada con vista a los resultados en la 

OMC?”. La consulta se basa en que, a primera vista, se puede pensar que las empresas de 

estos países actúan como competidores entre sí. Sin embargo, al analizar la situación, se 

verifica que las compañías y sus Cámaras se reúnen e interactúan. Entre algunas 

respuestas, podemos destacar que para la Fundación INAI y la Bolsa de Cereales de 

Buenos Aires: 

“El vínculo entre sector privado es muy bueno. Existen diversas iniciativas que se 

han generado entre entidades de Brasil, como la CNA e instituciones argentinas 

como la Bolsa de Cereales y la Fundación INAI. Siempre estamos abiertos a 
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profundizar el vínculo en pos de mejorar estrategias de negociación sobre una base 

regional”. 

Para Camila Sande (CNA): 

“El agro argentino tiene una relación cercana. Tenemos nuestras congéneres (SRA 

y CRA). Alinean posición con relación a la OMC, principalmente con temas que 

enfrentan contra otros países, como SPS, barreras injustas, sin criterio científico”. 

Sin embargo, otra fuente (confidencial) del sector argumentó; 

“La relación entre los sectores empresarios de Argentina y Brasil ha sido 

generalmente distante y más bien competitiva. No obstante, la nueva visión 

aperturista que apoya el sector privado brasileño ha generado un nuevo espacio de 

diálogo en la búsqueda de consensos y de defensa de intereses comunes en ámbitos 

internacionales”. 

Sobre los tres pilares del AARU, la CNA argumentó que nada avanzó con relación 

a acceso a mercados, hubo avance moderado en la última Ministerial en Nairobi con 

respecto al tema de competición en las exportaciones, y se busca evolucionar en Argentina 

en el tema del pilar de apoyo doméstico (CNA, 2017, p. 2). Illescas, Jorge y Perini (2017, 

p. 1) relataron en documento de la Fundación INAI que: “Con el estancamiento de la 

Ronda de Doha, la OMC ha iniciado un proceso conocido como ‘cosecha temprana’. Los 

primeros frutos se lograron hace cuatro años en Bali, se continuó en Nairobi” y que se 

esperaba “alcanzar algunos resultados en Buenos Aires, durante la XI CM de la OMC”.  

En este capítulo se observó que tanto el ambiente externo como el contexto 

doméstico inciden en las negociaciones internacionales. Se suman a estos factores la 

actuación de otros países, principalmente aquellos con mayor poder en la negociación. En 

el marco de las negociaciones agrícolas en la OMC, las posturas y decisiones de las 

naciones resultan en consecuencias políticas, económicas y sociales en sus territorios. En 

este sentido, Carvalho (2010, p. 436) argumentó que: “El respaldo interno aumenta la 

credibilidad del negociador y facilita el proceso de cooperación internacional. 

Divergencias internas exponen los límites para la ratificación doméstica del acuerdo e 
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indican los costos políticos para su aprobación”. Se constató también que el sector privado 

es crítico con relación a los resultados de las negociaciones agrícolas en la OMC, 

especialmente en vista de su estado actual de estancamiento.  

Otro punto a resaltar es la actuación de los think tanks, tanto los creados por los 

gobiernos como por el sector empresarial, como la Fundación INAI, el antiguo ICONE y el 

CEI. El trabajo de estos grupos fue y sigue siendo de fundamental importancia para los 

países en las negociaciones comerciales internacionales. En este aspecto, Felipe (2006, p. 

126) explicó que: “El aporte teórico e intelectual que la sociedad civil puede contribuir 

para las negociaciones en el ámbito de la OMC es de gran relevancia y percepción que los 

gobiernos tienen que considerar”.  

Para que los Estados obtengan mejores resultados en sus políticas de comercio 

exterior es necesario contar con una organización institucional basada en procedimiento y 

mecanismos eficientes, transparentes y permanentes. Los estudios y análisis deben tener 

continuidad después de las principales reuniones con las naciones de la OMC. En este 

sentido, es fundamentar contar con la participación de los diversos actores de la sociedad. 

Un camino válido a considerar es el trabajo en conjunto entre los países del MERCOSUR, 

particularmente entre Brasil y Argentina, importantes actores en el comercio agrícola 

internacional.  

Al contrario de lo que se podría intuir, si bien muchas empresas argentinas y 

brasileñas del sector compitan entre sí, se observa la existencia de esfuerzo entre las 

cámaras empresarias en el proceso de búsqueda de salidas y resultados en el ámbito de las 

negociaciones internacionales. Además de las dificultades externas, como la política 

exterior de otras naciones así como el contexto político y económico mundial, falta 

sinergia y coordinación política que se enfoque en lograr una estrategia común entre los 

países del bloque regional sudamericano.  

Con vista a investigar la posición de Argentina y Brasil en el marco de las 

negociaciones comerciales agrícolas de la OMC con respecto a los tres pilares del AARU, 

el próximo capítulo presentará las declaraciones estas naciones, además de argumentos de 

especialistas en el tema. 
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Capítulo V. Principales posiciones de Argentina y Brasil en las 

Conferencias Ministeriales en el marco de la Ronda de Doha 

 

De acuerdo con la Declaración de Marrakech, del 15 de abril de 1994, las CM de la 

OMC ocurren generalmente cada dos años, y son consideradas el órgano de adopción de 

decisiones más importante en el marco de cualquiera de los acuerdos comerciales 

multilaterales
73

.  

 

1. Conferencia Ministerial de Doha (2001) 

 

En una primera etapa (desde 23-24 de marzo de 2000 hasta 26-27 de marzo de 

2001), se presentaron un total de 45 propuestas. En este contexto, se verificó que el Grupo 

de Cairns presentó algunas relativas a los tres pilares agrícolas: competencia a las 

exportaciones
74

, restricciones e impuestos a la exportación, tema concerniente a la 

competencia de las exportaciones
75

, ayuda interna
76

 y acceso a los mercados
77

. Además, 

hay una proposición para el compartimiento verde, presentada con los PED
78

. Por su vez, 

el MERCOSUR presentó una oferta para los créditos a la exportación (competencia a las 

exportaciones)
79

 y otra para las empresas comerciales del Estado
80

, además de un 

documento de comunicación técnica para el debate sobre las subvenciones a la 

exportación, seguridad o dependencia alimentaria
81

. Se constató aun que Argentina 

presentó una comunicación técnica sobre las preocupaciones no comerciales legítimas
82

. 
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 Más información podrá visualizada en: https://www.wto.org/spanish/docs_s/legal_s/marrakesh_decl_s.pdf. 
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 Documento G/AG/NG/W/11 de 16 de junio de 2000. 
75

 Documento G/AG/NG/W/93 de 21 de diciembre de 2000. 
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 Documento G/AG/NG/W/35 de 22 de septiembre de 2000. 
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 Documento F/AG/NG/W/54 de 10 de noviembre de 2000. 
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 Las propuestas de los países que han presentado la totalidad o alguno de los siguientes documento en este 

momento (“Grupo de países en desarrollo”) se podrán visualizar en el documento se podrá visualizar en: 1) 

G/AG/NG/13 (trato especial y diferenciado y compartimento desarrollo), 2) G/AG/NG/W/14 (compartimento 

verde), 3) G/AG/NG/W/37 (acceso a los mercados). 
79

 Documento G/AG/NG/W/139 de 20 de marzo de 2001. 
80

 Documento G/AG/NG/W/104 y Corr.1 de 23 de enero de 2001. 
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 Documento G/AG/NG/W 38 de 27 de septiembre de 2000. 
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 Documento G/AG/NG/W/88 de 30 de noviembre de 2000. 
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En la CM de Doha (2001), Argentina resaltó en su declaración la complejidad del 

contexto político y económico internacional, además de la prioridad que constituye “el 

MERCOSUR como proyecto de integración, más allá de lo económico y comercial, y que 

representa un esfuerzo compartido de regionalismo abierto plenamente compatible con el 

sistema multilateral”. Con relación a la agricultura, declaró que: “En tal contexto, es 

particularmente visible la inequidad en el sector agrícola, donde, a pesar de los 

compromisos asumidos, los PD subvencionan y protegen la producción y el comercio en 

niveles superiores a los existentes al finalizar la Ronda Uruguay”
83

. Por su vez, Brasil 

afirmó sobre el tema que: “(…) es el ejemplo más patente de los actuales desequilibrios y 

deficiencias”
84

.  

En 2002, Amorim y Thorstensen argumentaron que los principales temas de la 

agenda brasileña formaban parte de los objetivos principales de la IV CM, tales como la 

mayor liberalización del comercio agrícola (acceso a los mercados), la regulación de los 

subsidios domésticos aplicados por los PD y la eliminación de los subsidios a la 

exportación. Para Carvalho (2010, p. 420), el país actuó por medio del Grupo de Cairns y 

que “(…) la presión de este grupo fue relevante para que el documento llevado para 

negociación en la Conferencia por el presidente del Consejo de la OMC, Stuart Harbinson, 

preservase los intereses defendidos por Brasil”.   

Con relación a Argentina, en 2011, Zelicovich explicó que la negociación agrícola 

era fundamental para el país debido al difícil contexto. A principio, los pedidos fueron 

considerados vagos. Sin embargo, articuló su posición con actores semejantes su actuación 

en el grupo “Lideres Agropecuarios del Grupo Cairns”. Esto la hizo más compleja y se 

fortaleció por medio de la rigurosidad técnica y mayor peso político. La estrategia 

argentina a partir de la Ronda de Uruguay fue negociar en forma conjunta con el Grupo de 

Cairns y posteriormente también con el G-20, lo que “significó un cambio importante en su 

política en las negociaciones comerciales multilaterales. Tal giro implicó ceder en las 

ambiciones de acceso a los mercados, ganando a cambio fortalezas en los otros dos 

pilares” (Zelicovich, 2011, p. 47). Por añadidura, argumentó que el MERCOSUR también 
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 Documento WT/MIN(01)/ST/16 de 10 de noviembre de 2001. 
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 Documento WT/MIN(01)/ST/12 de 10 de noviembre de 2001. 
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fue parte de la estrategia negociadora del país por medio de la coordinación regional y 

particularmente la relación con Brasil. 

Para Tussie y Stancanelli (2006, p. 75), la novedad en dicha Ronda fue el “aumento 

del poder negociador por parte de los PED a través de múltiples coaliciones”, como 

también el cambio del centro negociador, que pasó del grupo formado por EEUU, UE, 

Japón, Canadá para el Grupo de los Seis (EEUU, UE, Australia, Japón, India y Brasil). Se 

sumaron otros países a las tratativas, como China y Argentina, a fin de desbloquear las 

negociaciones. No obstante, en una entrevista publicada en la Revista Electrónica de 

Derecho, en 2009, Lopes afirmó que dicha Ronda fracasó y que todas las naciones 

perdieron. Según su punto de vista, los PD ganan de cierto modo con las actuales reglas del 

comercio internacional. No obstante, argumentó que también perdieron, ya que pretendían 

mayor acceso al mercado para sus servicios y productos industrializados. También 

perdieron los PED y los PMD, porque no tendrían acceso a los mercados de los países 

industrializados debido a los subsidios agrícolas practicados, lo que promueve la 

competencia internacional injusta. En este sentido, Nogués (2002, p. 6) señaló que las 

negociaciones de la Ronda (y de la Ronda Uruguay) fueron caracterizadas por “magros 

logros en materia agrícola”. 

 

2. Conferencia Ministerial de Cancún (2003) 

 

En 2010, Carvalho explicó que, a diferencia de la Conferencia de Doha, el contexto 

negociador mundial se presentaba restrictivo para el avance de las propuestas brasileñas. 

Por su vez, para Tussie (2012, p. 25): “La insatisfacción cada vez más organizada 

reemergió en la subsiguiente Ministerial de Cancún en el 2003. En esa oportunidad, los 

gobiernos se prepararon de antemano, mostrando su habilidad para actuar en la búsqueda 

de los intereses colectivos y a favor de nivelar el campo de juego”.  

En las reuniones preparatorias para la CM de Cancún, los EEUU y la UE; el 

Presidente del Consejo General de la OMC, el Embajador de Uruguay, Perez del Castillo; 

y el G-20 comercial presentaron propuestas para la agricultura (Inocalla, 2013). La oferta 
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del primer grupo era conservadora, defensiva y no trataba de los subsidios domésticos con 

impacto negativo en el comercio internacional, uno de los pilares del AARU. También 

proponía la alteración de la cláusula de Tratamiento Especial y Diferenciado al defender 

que “reglas y disciplinas necesitarán ser ajustadas para los países exportadores líquidos de 

alimentos significativos” (OMC, 2003). Algunos analistas la consideraron como un intento 

de imponer un “nuevo acuerdo Blair House” (Narlikar & Tussie, 2004; Carvalho, 2010; 

Jank, 2006)
85

. En este contexto, Brasil afirmó que “tendría serias dificultades para tener el 

documento conjunto como base para las negociaciones de Doha sobre agricultura” 

(DELBRAGEN, 2003, p.6). Los demás países del G-20 tenían posturas similares. La 

segunda propuesta también era considerada defensiva y conservadora con relación a la 

eliminación de la distorsión del comercio agrícola mundial. En este aspecto, Brasil y otros 

PED rechazaron el documento. En 2003, Rios relató que el Embajador de Uruguay, Perez 

del Castillo, pretendía extender la “cláusula de la paz”, que expiraba en 2003, lo que fue 

considerado casi como un insulto a los PED
86

. La idea de prorrogar esta cláusula estaba 

lejos de ser consensual entre los Miembros de la OMC. Por iniciativa de Brasil y con el 

apoyo de un núcleo formado por India, Sudáfrica, Argentina y China, se presentó la última 

propuesta, que acabó contando con la adhesión de otros PED, como Bolivia, Chile, 

Colombia, México, Paraguay y Venezuela, y fue enviada a la OMC en 20 de agosto de 

2003. La oferta era más ambiciosa, como se esperaba, lo que no agradó a los EEUU, a la 

UE y a Japón, que dificultaron los avances en el tema (Carvalho, 2010).  

En la Información de Prensa Nº 23/2003 de la Cancillería argentina a respecto de la 

Propuesta de la OMC para la negociación agrícola multilateral,  el entonces secretario de 

Comercio Internacional, Martín Redrado, señaló: “(…) nos preocupa la falta de ambición 

reflejada en los compromisos de acceso a mercados, en particular la fórmula propuesta 

para la reducción de aranceles y el incremento de cuotas, así como la ausencia de un 

mecanismo, como el que propuso nuestro país, que permita a los países en desarrollo 

aplicar derechos compensatorios sin prueba de daño a las exportaciones originarias de los 

países que subsidian su agricultura”. Afirmó así que: “Dicho mecanismo se presenta como 
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 El Acuerdo Blair House fue negociado en 1992 por la CEE y los EEUU y era considerado conservador con 

relación a la liberalización del comercio agrícola internacional. 
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 Para más detalles sobre la Cláusula de la Paz ingresar en: 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/negs_bkgrnd18_peace_s.htm. 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/negs_bkgrnd18_peace_s.htm
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una alternativa a la implementación de una nueva cláusula de salvaguardia especial a favor 

de los países en desarrollo, que castigaría indiscriminadamente el acceso a mercados, 

afectando injustamente a los países exportadores que no subsidian a su agricultura”. 

Agregó asimismo que: “tenemos nuestras reservas sobre las disciplinas en materia de 

créditos a las exportaciones, que permitirían a los países desarrollados continuar 

subsidiando sus exportaciones a los países en desarrollo”
87

. 

En agosto de 2003, se realizó la reunión del Consejo General de la OMC a fin de 

analizar y debatir el borrador del Acuerdo elaborado por el residente del Consejo, sobre las 

diferentes propuestas de negociación que serían discutidas en dicha CM. En este contexto, 

Redrado consideró que: “La propuesta del Presidente del Consejo General es asimétrica y 

plantea un doble standard, ya que atiende los intereses de los PD, en particular, en materia 

de negociaciones en el sector agrícola, mientras ofrece ambigüedades en otros sectores, 

como los nuevos temas del comercio, tales como inversiones y competencia”. De acuerdo 

a lo relatado, algunos países de la región apoyaron dicha posición, como fue el caso de 

Brasil
88

.  

Se verificó el G-20 presentó una propuesta en este marco: JOB (03)/162 (de 

carácter reservado), de 20 de agosto de 2003, y se volvió a distribuir como documento 

WT/MIN/03/W/6 con inclusión del Add.1 y el Add. 2, de 30 de septiembre de 2003. 

En su declaración, Brasil criticó que en Doha “había un sentido compartido de 

urgencia que ahora parece haberse perdido”, y afirmó que: “La propuesta del G-21 pide la 

plena aplicación del mandato de Doha en los tres pilares de la reforma de la agricultura. 

Incorpora al mismo tiempo preocupaciones de desarrollo legítimas y la necesidad del trato 

especial y diferenciado”
89

.  
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 La Información para la Prensa N°:  23/2003 de la Cancilleria argentina fue recuperada en: 

https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/comunicados/propuesta-de-la-omc-para-la-negociacion-agricola-

multilateral-un-paso-en-la. 
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 Información de la Cancillería argentina para la Prensa N°: 176/2003 de 26 de agosto de 2003. Recuperado 

en: https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/comunicados/para-la-argentina-la-propuesta-de-la-omc-no-

cubre-las-expectativas-de-los. 
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 Documento WT/MIN(03)/ST/28, 11 de septiembre de 2003. 
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Algunos analistas calificaron de forma positiva la actuación del G-20 en Cancún. 

En 2013, Inocalla dijo que, después de esta CM, países como Brasil pasaron a participar 

del G-20 comercial, lo que formó un nuevo G-4 o G-5 en el ámbito de la OMC. De esta 

forma, sería más probable que los intereses específicos de los PED pudiesen ser 

concretados o, al menos, se evitaría un acuerdo prejudicial en el tema agrícola. En 2005, 

Nassar y Tachinardi hablaron del apoyo técnico fundamental que proporcionó sustentación 

al grupo y capacidad de interferir en el proceso de negociación.  

Marinucci (2011, p. 315) argumentó que la influencia de los PED demandantes se 

acentuó y fue posible percibir más claramente cómo estas naciones “comenzaron a ganar 

terreno y a cambiar esa desfavorable correlación de fuerzas”. Destacó también que, con la 

conformación del G-20 y sus nuevos actores, fue posible frenar un acuerdo que no 

contemplara totalmente sus intereses y demostrar capacidad de negociación. Para Carvalho 

(2010), la acción del grupo contribuyó para que la ronda volviera a los objetivos 

negociadores de la Declaración de Doha y expresó significativo poder de negociación 

frente a las presiones de dos los EEUU y de la UE. No obstante, Quintanar (2017, p. 95) 

consideró que: “La ganancia de Brasil liderando el G-20, resultó en la afirmación de su 

nueva función de jugador global, dispensador de poder dentro de la OMC”. Además, relató 

que la delegación brasileña pasó a participar de la mesa chica del proceso negociador en 

círculos concéntricos, lo que generó la crítica de la mayoría de los países por considerarlo 

“poco transparente y excluyente”.  

De acuerdo con lo relatado por la OMC, la Quinta CM tenía como objetivo ser una 

reunión de balance donde los miembros acordaran la manera de finalizar las negociaciones. 

Sin embargo, la reunión no pudo avanzar en razón de discordia sobre los temas agrícolas y 

se estancó sobre los “temas de Singapur”
90

.  

Para Conde (2006, p. 6) hubo esfuerzos para conseguir un acuerdo, “especialmente 

importante en cuanto a los procedimientos (modalidades) de negociación en agricultura, 

acceso a mercados para productos no agrícolas, pero que no llegaron a fructificar”.  
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 Entre los cuatro temas incluidos en el programa de la OMC en la CM de 1996, que ocurrió en Singapur, 

están: comercio e inversiones, comercio y política de competencia, transparencia de la contratación pública y 

facilitación del comercio. 
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Conforme escrito anteriormente, en mayo y julio del año 2004, el G-20 participó de 

las negociaciones sobre las directrices de esta ronda, dónde se aprobó un framework, que 

incluyó el compromiso de los países con el establecimiento de una fecha para la 

eliminación de subsidios a la exportación y la institución de clases de productos (sensibles 

y especiales) (Fossati, Galperín, García, Polonsky y Sarmiento, 2005).  

Para la OMC, los progresos sobre estos temas no fueron considerados hasta el 1º de 

agosto de 2004, cuando el Consejo General adoptó una serie de decisiones, conocida como 

“Paquete de julio de 2004”, cuya principal sección referente a la agricultura contiene un 

Marco en el que se esboza lo que podría ser un acuerdo definitivo. Por añadidura, se 

discutió que el acceso al mercado, el trato especial y diferenciado formarían parte 

integrante de todos los elementos de las negociaciones. La progresividad de las 

reducciones arancelarias deberá existir mediante recortes más profundos que los aranceles 

más elevados, con flexibilidades en el caso de los productos sensibles. Se obtendrán 

mejoras sustanciales del acceso a los mercados para todos los productos
91

.  

 

3. Conferencia Ministerial de Hong Kong (2005) 

 

En Hong Kong, Argentina declaró que existe “una discriminación negativa contra 

los países productores de bienes agrícolas y productos agrícolas procesados (…)”. El país 

consideró que desde Cancún, el G-20 continúa demostrando que es “una herramienta 
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 En el marco para el establecimiento de las modalidades relativas a la agricultura del Paquete de Julio se 

destacan los siguientes aspectos: i) el punto de partida para esta fase de las negociaciones ha sido el mandato 

enunciado en el párrafo 13 de la Declaración Ministerial de Doha sobre el objetivo a largo plazo del Acuerdo 

sobre la Agricultura de establecer un sistema de comercio equitativo y orientado al mercado a través de un 

programa de reforma fundamental. El nivel de ambición establecido por el mandato de Doha seguirá siendo 

la base para las negociaciones sobre la agricultura; ii) se definió que “el equilibrio final sólo se encontrará 

cuando concluyan esas negociaciones ulteriores y dentro del todo único”. Para lograrlo sería necesario que 

las modalidades integren disposiciones operacionalmente eficaces y significativas para el trato especial y 

diferenciado a los países miembros en desarrollo. Debido a la importancia de la agricultura para el desarrollo 

económico de esos países, se debe permitir la aplicación de políticas agrícolas que apoyen sus objetivos en 

este tema, sus estrategias de reducción de la pobreza y su seguridad alimentaria; iii) las reformas en los tres 

pilares deben constituir un todo interconectado y deben abordarse en forma equilibrada y equitativa; y iv) el 

Consejo General reconoció su importancia para un determinado número de países y para los países en 

desarrollo, principalmente los PMA, por este motivo el Comité de Agricultura decidió que se dará prioridad a 

la cuestión del algodón de forma independiente. 
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formidable de los PED en la negociación agrícola”
92

. Por su lado, Brasil argumentó en su 

declaración que muchos PED de África, Asia y América Latina, incluyendo a exportadores 

agrícolas importantes, crearon el G-20 con el objetivo común de poner fin a las prácticas 

que distorsionan el comercio agrícola. El país defendió que “las grandes economías no 

pueden esperar de los PED más concesiones que las que ellos están dispuestos a ofrecer. 

Eso equivaldría a la inversa del trato especial y diferenciado y simplemente no puede 

ocurrir”. También declaró que, junto con los países asociados del MERCOSUR, está 

dispuesto a avanzar hacia “un acceso libre de derechos y de contingentes para los 

productos provenientes de los PMA, especialmente de África y de América Latina”
93

.  

Tussie y Stancanelli (2006, p. 55) escribieron que esa Ronda estuvo enmarcada por 

dos dinámicas diferentes: el fracaso de Cancún que presionó a los negociadores a cerrar la 

reunión y la adopción del Marco de julio de 2004 con la asunción de un nuevo Director 

General de la OMC. No obstante, para Castillo (2005, p. 1), los resultados de esta Ronda 

fueron “modestos, pero se evitó el fracaso de la misma”. 

Quintanar (2017, p. 110) relató que el entonces canciller de Brasil, Celso Amorim, 

en nombre del G-20 presidió, durante la CM de Hong Kong, una reunión paralela 

compuesta por 110 países no desarrollados a fin de acordar posiciones comunes. Señaló 

aun que: “(…) cuando la negociación ha apretado como en Hong Kong en 2005 pero más 

en el caso de la mini-ministerial del 2008, Brasil se acercó peligrosamente a la posición de 

los países industriales, debilitando al G-20 y al propio MERCOSUR al negociar 

concesiones en el sector industrial sin tener en cuenta los intereses defensivos de su socio 

estratégico Argentina”. 

Zelicovich (2011, p. 49 e 50) explicó que el canciller argentino declaró en su 

discurso que el objetivo defendido debería ser el desarrollo y no la liberalización comercial 

y que debería haber un equilibrio claro entre agricultura y AMNA, que: “implica un 

cambio importante respecto de lo sostenido al de las negociaciones sobre agricultura en 

2000 y puede corresponder, entre otros elementos, a la necesidad de articular la plataforma 

propia con el resto de los PED y a mantener una coherencia discursiva con lo que la 

                                                 
92

 Documento WT/MIN(05)/ST/10, 14 de diciembre de 2005. 
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Argentina venía sosteniendo en otros foros multilaterales respecto del sistema financiero y 

la crisis de la deuda”.  

Quintanar (2017, p. 96) resaltó que el gran aporte de Argentina fue la incorporación 

del párrafo 24 a lo decidido en la CM de Hong Kong, relativo a la facilitación para acuerdo 

de compromiso único entre agricultura y AMNA, con mejores condiciones de equilibrio 

para los países en desarrollo, pues establece los parámetros para la negociación al 

condicionar “los avances de la Ronda a una efectiva liberalización en agricultura y a un 

tratamiento en AMNA que contemple las sensibilidades de los países en desarrollo”
94

.  

Argentina presentó un documento (tn/ma/w/67 y tn/ag/gen/14) para precisar y 

ejemplificar la comparación en el nivel de ambición en acceso a mercados, que incluía a 

cuatro elementos: i) fórmulas de corte; ii) flexibilidades y productos sensibles; iii) 

aranceles máximos y relación entre aranceles consolidados y aplicados; iv) y 

simplificación arancelaria (Stancanelli & Berlinski, 2010, p. 55).  

Quintanar (2017, p. 97) relató que en el ámbito del G-6, Brasil e India empezaron a 

actuar “como actores globales responsables” al utilizar “su influencia para garantizar que el 

mundo en desarrollo no bloqueara un acuerdo que hiciera posible la continuación de la 

Ronda de Doha”. Con relación a la fecha efectiva para la eliminación de los subsidios a la 

exportación y a la adopción de disciplinas en medidas con efecto equivalente, Carvalho 

(2010) explicó que en el mismo documento fueron definidas las fechas. No obstante, las 

mismas no fueron las que defendía el G-20. Esta y otras cuestiones generaron el 

descontentamiento del sector agropecuario en Brasil. 
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 El parágrafo 24 de la Declaración Ministerial de esta conferencia trata de equilibrio entre la agricultura y el 
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4. Conferencia Ministerial de Ginebra (2009) 

 

En los años 2006 y 2007, ocurrieron algunos conflictos dentro del G-20 

concernientes a los criterios para aplicación de los instrumentos proteccionistas. Diez 

países del grupo (que también integraban al G-33) defendieron el derecho de imponer 

fuertes medidas de restricción a las importaciones de productos agrícolas que podrían 

desestabilizar su sistema productivo. Como consecuencia, países exportadores de estos 

productos, como Brasil y Argentina, se declararon en contra de esta propuesta (Carvalho, 

2010). 

En la Ministerial del 2008, Pascal Lamy, director general de la OMC presentó su 

propuesta a siete países que intentaban negociar el tema. La misma incluía fórmulas a la 

reducción del proteccionismo agrícola de los países ricos y cortes en los aranceles 

industriales de las naciones emergentes. Brasil, EEUU, UE, Japón, Australia y China 

estuvieron de acuerdo con la exigencia de aceptar el paquete como un todo. Sin embargo, 

India no lo aceptó y lo informó en el fórum ampliado. Argentina e Indonesia tuvieron la 

misma postura. El entonces canciller de Argentina, Jorge Taiana, argumentó que no habría 

acuerdo con esta propuesta, exigía más cortes en los subsidios agrícolas de los países ricos 

y rechazaba la fórmula de cortes arancelarios para la industria de los países emergentes. No 

obstante, Celso Amorim, canciller de Brasil, afirmó a la prensa que el presupuesto era “un 

gran paso” para finalizar el impase de la ronda y “puedo decir que el primer país que 

aceptó el documento fue Brasil”
95

.  

En este contexto, en 2010, Carvalho defendió que el país se alejó del G-20, pero 

Amorim declaró que “Brasil no rompió con nadie” y que “el objetivo es la conclusión de la 

ronda” (Chade, 2007). Quintanar (2017, p. 97) explicó que los negociadores brasileños se 

posicionaron a favor de los intereses ofensivos en agricultura, mientras India defendió a los 

intereses de protección de la agricultura familiar y campesina, logrando el fracaso del 

llamado “Paquete de Lamy en 2008”. Su crítica se basa en que “sorprendentemente” Brasil 

aceptó de lleno las propuestas de los PD en Ginebra, en razón de que un sector del país 
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 Información recuperada en: https://www1.folha.uol.com.br/fsp/dinheiro/fi2607200802.htm. 
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prefería concluir las negociaciones que abrirían mercados externos, en detrimento de 

alianzas con el G-20 y con el MERCOSUR. 

En 2012, Thorstensen, Castelan, Ramos, Muller escribieron que las negociaciones 

sobre acceso a mercados quedaron polarizadas en algunos aspectos, como por ejemplo el 

establecimiento de límites arancelarios (los países exportadores agrícolas del Grupo de 

Cairns y G-20 defendían límites para los aranceles agrícolas, algo combatido por el G-10)
 

96
. Finalmente, el paquete de julio de 2008 consolidó algunas posiciones de los países y su 

versión de diciembre de 2008 puede ser considerada como la concretización de los 

resultados de 10 años de negociación
97

.  

De acuerdo con el informe de gestión presentado al Senado brasileño en el año de 

2016, el entonces Embajador de Brasil junto a la OMC, Marcos Galvão, relató que: “En 

2008, estuvimos cerca de concluir la Ronda Doha, pero demandas nada razonables de los 

EEUU por apertura de mercados industriales y pretensiones proteccionistas igualmente 

excesivas de India en agricultura determinaron la implosión de las negociaciones”. No 

obstante, en el Décimo Primer Informe Semestral sobre Política Exterior del gobierno 

argentino (septiembre 2008 - marzo 2009) se relató que: “La actuación de Brasil en las 

negociaciones de la Ronda Doha preocupan a Argentina. El país considera que el 

MERCOSUR puede entrar en crisis si el Itamaraty mantiene su posición a favor de la 

liberalización del intercambio industrial. El temor del país es que su par, uno de los cuatro 

principales negociadores de la ronda multilateral, esté dispuesto a ceder más con tal de 

llegar a un acuerdo. Además, informaron que: “Asimismo, genera inquietud (que ya es 

clásica) la demostración de liderazgo brasileño en estas negociaciones. De todas maneras, 

tras las declaraciones del director general de la OMC, Pascal Lamy, anunciando que no 

habría reunión ministerial pronto, las discusiones entre los socios volvieron a congelarse”. 

En Ginebra (2009), en un contexto de crisis financiera mundial, Argentina 

argumentó que incluso que era importante decidir sobre tres cuestiones antes de la 

conclusión de la Ronda: “la aplicación del tratamiento duty-free-quota-free para los PMA, 

la eliminación a la protección, a la producción de algodón y las subvenciones a dicho 
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comercio y el otorgamiento de un waiver para preferencias servicios a dichos países”
98

. 

Brasil alentó a finalizar las negociaciones y anunció, en línea con la declaración de Hong 

Kong, que la nación concederá acceso duty-free-quota-free para los productos provenientes 

de los PMD, cubriendo 80% de todas las líneas arancelarias y que en cuatro años de 

abarcaría todos los aranceles
99

. 

 

5. Conferencia Ministerial de Ginebra (2011) 

 

Durante esta CM, Argentina expresó su pleno apoyo a las declaraciones del Grupo 

Informal de PED, de los “Amigos del Desarrollo” y del G-20. Defendió que solo hay dos 

opciones válidas para el tema agrícola: acordar una agenda de trabajo con la finalidad de 

nivelar el campo en las negociaciones comerciales y de buscar equidad a todos los países 

(preferible) o, por lo menos, lograr el respeto a la normativa vigente. Con relación a esta 

última opción, aclaró que no propician este camino, pero lo aceptarían, y que el país no 

admitiría una agenda regresiva
100

. Por su vez, Brasil destacó la declaración adicional del 

país junto a los BRIC y relató que se debe priorizar la implementación total de la 

Declaración Ministerial de Hong Kong con respecto a la iniciativa duty-free-quota-free así 

como los temas de algodón y de agricultura, fundamentales para un acuerdo early harvest.  

En 2016, Galvão indicó que: “Después de varios intentos de reanimación, el impase 

fue formalmente reconocido en diciembre de 2011, en la Octava CM de la OMC”, “(…) 

los Miembros fueron instados, por primera vez, a explorar alternativas negociadoras, a 

concentrar el esfuerzo negociador en áreas donde sería efectivamente posible avanzar, y a 

intensificar la reflexión sobre medios de superar los bloqueos negociadores más críticos en 

aquellas áreas en que la convergencia multilateral se revelara particularmente desafiadora - 

caso, en particular, de la agricultura”.  

En el Décimo Sexto Informe Semestral sobre Política Exterior del gobierno 

argentino (septiembre de 2011 - marzo de 2012), se relató con relación al Brasil que: “El 
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recorrido de las relaciones bilaterales con Brasil ha tenido un fuerte compromiso por el 

contexto internacional, construyendo en cierto modo una estrategia centrada en la 

profundización de las vinculaciones tanto a nivel bilateral como regional”. 

 

6. Conferencia Ministerial de Bali (2013) 

 

Argentina declaró su apoyo a la propuesta indicada en aquel momento “con la 

premisa de que el Paquete de Bali incluya medidas sustanciales en el ámbito del reclamo 

histórico de reformas en la agricultura”
101

. Brasil argumentó que es importante que los 

Miembros de la OMC reconozcan plenamente la necesidad de incluir en un acuerdo a las 

propuestas agrícolas, como subsidios a las exportaciones y aranceles, para un acuerdo early 

harvest. Además, representante del país defendió al modelo de negociación full harvest, 

pues el modelo early harvest fue utilizado y ya no debe repetirse
102

.  

En este marco, Quintanar (2017, p. 101) señaló: “Antes de la reunión de Indonesia, 

el gobierno argentino sostuvo que iba a bloquear el acuerdo general si no había avances 

específico referidos a los subsidios de EEUU y Europa a sus exportaciones agrícolas”. Tal 

posición fue adherida en principio por el gobierno brasileño. Debido a la urgencia para 

evitar un fracaso, Roberto Azevêdo, elegido en mayo de 2013 como nuevo Director 

General de la OMC con el aval de Argentina, cumplió un rol fundamental al presentar una 

propuesta limitada pero practicable que pudo lograr el consenso al final. Entre sus temas 

centrales estaba el AFC, en que los países se comprometían a eliminar las barreras 

burocráticas y demoras en las aduanas que impiden el comercio. Argumentó incluso que el 

resultado de este Acuerdo favoreció, por “pura coincidencia” a Brasil en la discusión 

bilateral, ya que Argentina utilizaba esta estrategia desde 2010. Argentina no lo ratificó 

durante el gobierno de Cristina Fernández
103

. A nivel OMC, el AFC alcanzó los dos tercios 

de las ratificaciones para entrar en vigor en febrero de 2017. 
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 Argentina ratificó al Acuerdo sobre Facilitación del Comercio recién en 22 de enero de 2018.Noticia 
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De acuerdo con una nota publicada en la página web del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Brasil, en lo que se refiere a agricultura, en la IX CM de la OMC “(…) 

fueron aprobadas reglas para las cuotas tarifarias, de grande importancia para exportadores 

agrícolas, además de declaración que repone la eliminación de todas las formas de subsidio 

a la exportación en el centro de las negociaciones de la OMC”
104

.  

 

7. Conferencia Ministerial de Nairobi (2015) 

 

Argentina declaró que la reforma agrícola, por medio de un proceso continuo 

conforme el artículo 20 del AARU, era prioridad. Así, instó “a todos los miembros a 

acelerar las negociaciones hacia un resultado positivo en este largo proceso que debe 

conducir al establecimiento de un comercio agrícola más justo y orientado al mercado”
105

.  

En entrevista para el BID-INTAL, en el año 2016, Marisa Bircher, entonces 

Secretaria de Mercados Agroindustriales del Ministerio de Agroindustrias de Argentina, 

fue consultada sobre los desafíos más importantes que tiene el sector agropecuario 

argentino después de Nairobi. Para ella, “el objetivo de Argentina y de la región es la 

convergencia, tratar de una agenda en común, particularmente con los países del 

MERCOSUR”. Con respecto a los resultados de esta ronda, indicó que lo que más interesa 

al país es su implementación y “claramente que Argentina vuelva a tener un espacio en la 

agenda anterior a la OMC mucho más activa que la que viene teniendo”.  

Para Gustavo Idígoras (2016), entre otras cuestiones, le preguntaron sobre los 

desafíos que tiene la región en las negociaciones multilaterales agrícolas. Su respuesta fue: 

“la región como MERCOSUR tiene varios desafíos. Tiene un desafío vinculado con la 

reinserción internacional en materia económica y comercial con el mundo. La región había 

congelado su capacidad de negociación en el último diseño y ahora está tratando de 

reactivarla. Esta reactivación puede demorar un tiempo”.  
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Al exponer sobre los resultados de la CM de Nairobi desde la visión de Argentina, 

Maximiliano Moreno (2016), entonces Director de Negociaciones Multilaterales del 

Ministerio de Agroindustrias de Argentina, sostuvo que “Argentina se vería beneficiada 

por la eliminación de las subvenciones a las exportaciones al no tener que competir en 

mercados externos con productos subsidiados”. Con todo, no defiende la modificación de 

su política al respecto, porque las subvenciones prohibidas “ya habían ido reduciéndose en 

los últimos 15 años, llegando a ser casi nulas tanto para EEUU como para la UE”. Además, 

relató que la eliminación de las subvenciones a las exportaciones es “una reparación 

histórica al sector agrícola que, no obstante ello, aún se encuentra fuertemente 

distorsionado” y que después de la Conferencia de Nairobi “la agenda agrícola consiste en 

reafirmar o no el trabajo de la Ronda de Doha y en continuar avanzando en los dos pilares 

restantes de la Agricultura, el acceso a los mercados y la ayuda interna”
106

. 

Para Quintanar (2017, p. 111): “Argentina y Brasil tuvieron un importante rol 

actuando juntos y en acuerdo con la UE, en la consecución de resultados de la CM de 

Nairobi, destacándose el compromiso de eliminar las subvenciones a la exportación de 

productos agropecuarios, que el Director General Roberto Azevêdo aclamó como ‘el 

resultado más relevante en el ámbito de la agricultura en la historia de la Organización’”. 

Galvão (2016), relató que: “En Nairobi, Brasil logró un nuevo y significativo éxito 

negociador al protagonizar, con la UE, la propuesta que llevó a la prohibición de los 

subsidios a la exportación de productos agrícolas, una deuda histórica de la OMC, ya que 

subsidios a la exportación de bienes industriales fueron prohibidos hace casi sesenta años, 

en 1958”. En 2017, Illescas, Jorge y Perini destacaron el “Paquete de Nairobi” y su 

principal resultado: la decisión de eliminar las subvenciones a la exportación de productos 

agrícolas y de establecer materias sobre medidas de exportación de efecto equivalente. 

 

8. Conferencia Ministerial de Buenos Aires (2017) 
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Durante la reunión informal en Oslo, ocurrida en octubre de 2016, los ministros 

argentinos dijeron que “sería imposible estar en Buenos Aires y no tener resultado en la 

agricultura”. Argumentaron también que el tema de la ayuda interna es “una de las 

preocupaciones fuertes de la agenda argentina desde hace tiempo” y que el gobierno del 

país buscaría lograr resultado en este aspecto (Quintanar, 2017; Illescas, Jorge y Perini, 

2017). 

De acuerdo con los artículos intitulados “Mirando a la XI Conferencia Ministerial 

de la OMC” y “Propuestas para limitar la ayuda interna” de la Fundación INAI, con 

relación a la ayuda interna, entre las diversas ofertas, se destacaron: i) el grupo de PMD y 

los Estados africanos, caribeños y pacíficos presentaron documentos que defendían una 

reducción sustancial de los subsidios aplicados al comercio agrícola; ii) el Grupo de Cairns 

distribuyó documento con objetivos, compuesto por elementos de un posible resultado en 

términos de ayuda interna y otra áreas; iii) otros miembros del Grupo de Cairns 

presentaron análisis técnico para describir cuatro escenarios de restricciones a subsidios de 

ayuda a la agricultura destinados a limitar los diferentes tipos de apoyo. Una de las más 

conocidas fue la propuesta conjunta de Brasil y la UE, copatrocinada por Colombia, Perú y 

Uruguay, sobre medidas de apoyo a la producción agrícola y a la seguridad alimentaria, 

cuyo objetivo era limitar o restringir las distorsiones del mercado generado por medidas de 

ayuda interna (subsidios a la producción) y garantizar la igualdad de condiciones para los 

agricultores, teniendo en cuenta las necesidades particulares de los países en desarrollo
107

.  

En 2017, Piñeiro y Piñeiro explicaron que en este período fue verificado un cambio 

de prioridades de algunas naciones en razón de la unión de temas del sector, por ejemplo la 

discusión relativa a la participación pública en la ayuda interna o la discusión sobre MSE 

con concesiones al acceso al mercado. En este contexto, Brasil y la UE propusieron el 

primer esquema, mientras que el G-33 se posicionó en contra del establecimiento de un 

enlace entre estas temáticas. En este contexto, la prensa de la Comisión Europea comunicó 

oferta titulada “La UE y Brasil aúnan esfuerzos para igualar las condiciones de las 

subvenciones agrícolas a nivel mundial”, presentada ante la OMC el día 17 de julio de 

                                                 
107

 Recuperados en:  
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2017, cuyo objetivo era “limitar las distorsiones de mercado, garantizar la igualdad de 

condiciones para los agricultores, al tiempo que se tienen en cuenta las necesidades 

particulares de los países en desarrollo”
108

. Según el texto, Colombia, Perú y Uruguay “ya 

han mostrado su apoyo a la iniciativa y son copatrocinadores de la propuesta UE-Brasil”. 

El documento señalaba las nuevas reglas para reducir los subsidios domésticos a 

productores agrícolas. Para complementar los límites ya existentes en el AARU se sugirió 

la adopción de un nuevo techo global que incluyera tipo de subsidios que más distorsionan 

el comercio internacional de estos productos
109

. En 2017, el MRE publicó documento 

sobre esta presentación e explicó a respecto sus tres ejes: i) nuevas reglas de reducción de 

subsidios domésticos a productores agrícolas; ii) definición de un techo para gastos con 

subsidios a la producción de algodón; iii) e inclusión de elementos para las negociaciones 

referentes a los subsidios concedidos por los PED para fines de seguridad alimentaria
110

.  

Para Illescas, Jorge y Perini (2017, p. 8), la oferta copatrocinada por Brasil, 

Argentina, Chile, Colombia, Paraguay, Perú y Uruguay a respecto de ayuda interna 

proponía que los miembros puedan considerar: “un límite amplio al apoyo distorsivo al 

comercio; recortes a los niveles de apoyo a las explotaciones agrícolas utilizando las 

categorías existentes de la OMC; disciplinas destinadas a reducir la concentración de 

ayudas a productos específicos; y nuevas medidas para abordar los tipos de ayuda interna 

que sirven como subvenciones a la exportación de facto debido a sus efectos sobre los 

productos que se exportan a los mercados mundiales”. 

Por su lado, Argentina, Paraguay, Uruguay, Australia, Colombia, Nueva Zelanda, 

Pakistán y Vietnam presentaron su propuesta, en noviembre de 2016, donde declararon que 

el Artículo 5 iría expirar a partir de la fecha de adopción de la decisión, debido a la 

disminución en el uso de estas salvaguardias, basado en el precio y en el volumen, en 

términos de la cantidad de productos así como la cantidad de Miembros que aplican 
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medidas (Piñeiro et al, 2017). En lo que concierne a este Artículo 5, las disposiciones de 

salvaguardia especial “(…) permanecerán en vigor por la duración del proceso de reforma, 

determinada con arreglo al artículo 20”. De esta forma, el derecho de recurrir se aplicará 

hasta que los Miembros lleguen a otro acuerdo. La decisión será si estas salvaguardias 

deberán de ser eliminadas o si deberán reducir el número de porcentajes arancelarias 

programadas, además de definir si eso tendrá efecto inmediato sobre la entrada en vigor de 

nuevos compromisos de acceso al mercado o por una fecha futura y si es para todos los 

países o solo para los desarrollados (Piñeiro & Piñeiro, 2017).  

En el discurso inaugural de la 72º Asamblea General de las Naciones Unidas, el 

presidente interino de Brasil, Michel Temer, dijo que en la CM de Buenos Aires se 

enfrentarían pendencias antiguas que perjudican principalmente a los PED y resaltó: 

“Tenemos que avanzar en el acceso a mercados de bienes agrícolas, en la eliminación de 

subsidios a la agricultura que causan distorsión al comercio. Confiamos que, juntos, 

sabremos producir resultados”
111

.  

En su discurso, Argentina destacó la necesidad de avanzar en los asuntos 

pendientes de Doha, como en agricultura, en pesca y en la reforma del comercio agrícola. 

Brasil argumentó que la primera prioridad es el tema de la ayuda interna en la agricultura, 

incluyendo al algodón. Por añadidura, declaró que ha trabajado “en la cuestión de la 

constitución de existencias públicas con fines de seguridad alimentaria, de ahí que la 

hayamos incluido, de buena fe, en nuestra propuesta sobre la ayuda interna y el 

algodón”
112

. Señaló aun que: “Estos elementos del pilar de la agricultura, esenciales para 

los países en desarrollo, figuran hoy por hoy entre las principales dificultades que frenan 

los avances en el conjunto de los temas de los que se ocupa la OMC”
113

. 

Según el Informe Anual 2018 de la OMC, en la Undécima CM hubo negociaciones 

en los ámbitos de la agricultura, las subvenciones a la pesca, el desarrollo, el comercio 

electrónico, la reglamentación nacional en la esfera de los servicios y la transparencia en la 
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esfera del acceso a los mercados para los productos no agrícolas. Nuevamente, se señaló el 

compromiso de avanzar con los tres pilares de la agricultura
114

.  

Con base a lo que fue visto en este capítulo, se puede destacar la explicación de 

Makuc, Ochoa y Sabsay (2018, p. 19), que señalaron: “Ninguna de las cuestiones 

relacionadas con el comercio de productos agropecuarios que habían sido objeto de largas 

discusiones en el CASS pudo concluirse con éxito” (Makuc, Ochoa & Sabsay, 2018, p. 

20).  

En análisis sobre la actuación del MERCOSUR en los primeros veinte años de la 

OMC (1995 - 2015), Carciofi y Gayá (2015, p. 29) indicaron que: “Asimismo, el bloque ha 

carecido de una coordinación mínima de sus políticas económicas y el sector privado no 

dispone de la certidumbre necesaria para operar a escala regional”.  

Para Zelicovich (2012, p. 3 y 4), los negociadores de cada país miembro de la 

OMC: “(…) además de la mesa internacional, afrontan también una mesa nacional, donde 

deben coordinar las distintas coaliciones de intereses domésticos en pugna para la 

elaboración del posicionamiento negociador”, añade que: “De tal forma queda conformado 

un doble juego que lleva a considerar no solo el escenario global sino también los distintos 

actores en el plano doméstico, dentro del diseño de la política comercial externa, y en la 

formulación de la propia posición para las negociaciones comerciales internacionales”.  

Considerando lo estudiando y explicado en el trabajo, se presentará a seguir posible 

solución para el tema. El objetivo central es promover mayor debate, intercambio de ideas 

y propuestas, a fin de alcanzar una agenda común para la política agrícola y 

posicionamiento en las negociaciones internacionales así como profundización de la 

integración en el MERCOSUR. 

 

                                                 
114

 Según el documento, esta Conferencia decidió proseguir con las negociaciones sobre las subvenciones a la 

pesca, con el objetivo de lograr un acuerdo para la CM de 2019. También fueron adoptadas decisiones sobre 

el comercio electrónico, el Programa de Trabajo sobre las Pequeñas Economías y las reclamaciones “no 

basadas en una infracción y en casos en que existe otra situación” en la esfera de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC).  
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Capítulo VI. Creación de una estructura permanente de debate y 

cooperación para el tema agrícola el marco del MERCOSUR 

 

La necesidad de participar activamente en el escenario mundial y de superar los 

conflictos y problemas históricos contribuyeron a que diferentes Estados en el mundo se 

integraran. En Sudamérica, podemos destacar el MERCOSUR, acuerdo consecuente de 

hechos históricos que llevaron a la Declaración de Iguazú, firmada por Brasil y Argentina 

después de los regímenes dictatoriales enfrentados en ambos los países.  

Con vista en la “ampliación de las actuales dimensiones de sus mercados 

nacionales, a través de la integración, constituye condición fundamental para acelerar sus 

procesos de desarrollo económico con justicia social”
115

, Argentina, Brasil, Paraguay y 

Uruguay firmaron el Tratado de Asunción en 1991 para la constitución de un Mercado 

Común. Entre otros aspectos, se determinó que: “El establecimiento de un arancel externo 

común y la adopción de una política comercial común con relación a terceros Estados o 

agrupaciones de Estados y la coordinación de posiciones en foros económicos-comerciales 

regionales e internacionales”. Añadiendo a esto, se estableció que: “la coordinación de 

políticas macroeconómicas y sectoriales entre los Estados Partes: de comercio exterior, 

agrícola, industrial, fiscal, monetaria, cambiaria y de capitales, de servicios, aduanera, de 

transportes y comunicaciones y otras que se acuerden, a fin de asegurar condiciones 

adecuadas de competencia entre los Estados Partes”.  

Se conoce así que “el MERCOSUR es un proceso abierto y dinámico. Desde su 

creación tuvo como objetivo principal propiciar un espacio común que generara 

oportunidades comerciales y de inversiones a través de la integración competitiva de las 

economías nacionales al mercado internacional”. Además “El MERCOSUR también ha 

firmado acuerdos de tipo comercial, político o de cooperación con una diversa cantidad de 

naciones y organismos en los cinco continentes”. Dicho bloque “ha promovido como 

pilares fundamentales de la integración los principios de Democracia y de Desarrollo 

Económico, impulsando una integración con rostro humano”. Se puede resaltar también la 
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 Recuperado de: https://www.rau.edu.uy/mercosur/tratasp.htm. 
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adaptación y ampliación de la institucionalidad a fin de atender las nuevas demandas y 

profundizar la participación efectiva de la ciudadanía por diferentes medio
116

. 

Según lo establecido en el Artículo 1° del “Protocolo de Ouro Preto” sobre la 

Estructura Institucional del MERCOSUR, los órganos con capacidad decisoria, de 

naturaleza intergubernamental del MERCOSUR son: el Consejo del Mercado Común 

(CMC), el Grupo Mercado Común (GMC) y la Comisión de Comercio del MERCOSUR 

(CCM). Por su vez, los órganos derivados de los Textos Fundacionales son: Parlamento del 

MERCOSUR (PARLASUR), Foro Consultivo Económico-Social (FCES), Secretaria del 

MERCOSUR (SM) e Tribunal Permanente de Revisión (TPR)
117

. 

En lo que concierne al tema agrícola con vista a las negociaciones multilaterales de 

la OMC, en el ámbito del MERCOSUR podemos resaltar a la Reunión de Ministros de 

Agricultura (RMA) y el Subgrupo de Trabajos (SGT) N° 8 “Agricultura”. Además, se 

destaca el Foro Consultivo Económico y Social (FCES)
118

.  

Se hace necesario señalar aun el papel de la ALADI en este marco. De acuerdo al 

Tratado de Montevideo de 1980, instrumento que instituye la Asociación Latinoamericana 

de Integración (ALADI): “para alcanzar su objetivo, establece un Área de Preferencias 

Económicas compuesta por tres mecanismos básicos: la Preferencia Arancelaria Regional 

(PAR), los Acuerdos de Alcance Regional y los Acuerdos de Alcance Parcial” (TM80, p. 

5). Por añadidura: 

 La ALADI da cabida en su estructura jurídica a los más vigorosos acuerdos 

subregionales, plurilaterales y bilaterales de integración que surgen en forma 

creciente en el continente. En consecuencia, le corresponde a la Asociación –como 

marco o “paraguas” institucional y normativo de la integración regional- desarrollar 
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 Información recuperada en: https://www.mercosur.int/quienes-somos/en-pocas-palabras/. 
117

 Todas las funciones y demás informaciones sobre el tema podrán ser visualizados en: 

https://www.mercosur.int/quienes-somos/organigrama-mercosur/. 
118

 Organigrama completo recuperado en: https://www.mercosur.int/documento/organigrama-mercosur-

completo/. 
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acciones tendientes a apoyar y fomentar estos esfuerzos con la finalidad de hacerlos 

confluir progresivamente en la creación de un espacio económico común
119

. 

El Capítulo IV, relativo a la Convergencia y cooperación con otros países y áreas 

de integración económica de América Latina, explica que: 

Los países miembros podrán establecer regímenes de asociación o de vinculación 

multilateral, que propicien la convergencia con otros países y áreas de integración 

económica de América Latina, incluyendo la posibilidad de convenir con dichos 

países o áreas el establecimiento de una preferencia arancelaria latinoamericana 

(…) (TM80, Capítulo IV, Artículo 24, p. 18). 

También en el ámbito de ALADI, se puede resaltar el Acuerdo parcial 

Agropecuarios (AAP.AG) (ALADI/AAP.AG/3.1) por medio de lo cual de cría el CAS y un 

Comité Veterinario Permanente del Cono Sur.  

Durante el proceso de entrevistas a empresarios, autoridades de Cámaras, 

estudiosos y miembros del sector gubernamental, se consultó sobre la relación entre las 

empresas y las Cámaras más actuantes del sector. En este contexto, se observó que las 

respuestas fueron mayoritariamente positivas.  

De acuerdo con Carlos Galperín: 

“Las Cámaras agrícolas de los países del MERCOSUR conformaron el grupo 

FARM. Cuando la Ronda Doha estaba activa había reuniones y declaraciones. Las 

empresas tenían temas en común que eran ofensivos, querían que se reduzcan las 

ayudas internas, que se reduzcan o se eliminen los subsidios a las exportaciones y 

que bajaran los aranceles a las importaciones”.  

En este contexto, fuente del sector público brasileño que: “En líneas generales, el 

sector empresarial agrícola de ambos lados tienen intereses convergentes en los temas 

respectos a la OMC”. Sin embargo, especialista quien prefiere mantener confidencialidad 

relató:  
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 Información recuperada en: https://www.aladi.org/sitioaladi/quienes-somos/. 
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“La relación entre los sectores empresarios de Argentina y Brasil ha sido 

generalmente distante y más bien competitivo. No obstante, la nueva visión aperturista que 

apoya el sector privado brasileño ha generado un nuevo espacio de diálogo en la 

búsqueda de consensos y de defensa de intereses comunes en ámbitos internacionales”. 

Para La Fundación INAI y la Bolsa de Cereales de Buenos Aires: 

“El vínculo con el sector privado es muy bueno. Existen diversas iniciativas que se 

han generado entre entidades de Brasil, como la CNA e instituciones argentinas 

como la Bolsa de Cereales y la Fundación INAI. Siempre estamos abiertos a 

profundizar el vínculo en pos de mejorar estrategias de negociación sobre una base 

regional”. 

Camila Sande, representante de la CNA, señaló: 

“El agro argentino tiene una relación cercana. Tenemos nuestros congéneres 

(Sociedad Rural y CRA) con los cuales se alinean posiciones con relación a la 

OMC, principalmente con temas que enfrentan contra otros países, como SPS, 

barreras injustas”. 

De acuerdo con representantes de la SRA: “La relación entre las entidades agrícolas 

es muy buena, pues no existe divergencias”. Según el punto de vista de la entrevistada del 

sector público argentino: “Deberían trabajar más juntos. Si bien existen vínculos y hay 

integración productiva, la verdad es que deberían trabajar más juntos. Podría ser 

optimizada. No considerarse competidores, sino socios”. Otra fuente del mismo sector del 

país entiende que: “Cuanto más se junten y más se profundicen será mejor, generando así 

más confianza y coordinación. Se podría trabajar más”. 

Se verificó así la existencia de buena relación entre el sector privado, compuesto en 

parte, por importantes empresas y multinacionales actuantes en los mercados nacionales, 

regionales e internacionales. La investigación constató la existencia de la actuación de las 

cámaras y sociedades empresariales en la interlocución con los gobiernos y con sus pares. 

Con relación al vínculo entre el sector privado y el sector público, se averiguó que la 

interlocución entre el sector empresarial y el sector gubernamental fue más fluida y lineal 
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en el caso brasileño. Por su vez, Argentina pasó por oscilaciones en el período analizado, 

en razón de factores internos y externos. 

Además de los temas ya vistos, se indagó sobre la existencia de alguna plataforma 

en el MERCOSUR que permita el dialogo con diferentes actores del sector a fin de 

construir una posición común en la OMC. Entre las respuesta estaban el GPS, la FARM y 

el CAS. Sin embargo, no hay una herramienta que incluya la participación de diferentes 

representantes (sector privado, público, el tercer sector, especialistas, etc.), que favorezca 

así la mayor amplitud de ideas, propuestas y listas de temas. 

Al ser consultada en entrevista si hubo reuniones anteriores a las negociaciones en 

la OMC entre los sectores políticos y empresariales que visan una convergencia de 

posición y entendimiento, Zelicovich argumentó que: “lo hubo en la primera etapa de 

negociaciones en la Ronda Doha”. No obstante, se relató que:  

“Entre los gobiernos del MERCOSUR no hubo este tipo de coordinación y con el 

tiempo se fueron desarticulando. No fue tema de debate en el bloque. El sector 

privado hace reuniones pero son poco efectivas”. Sobre los avances de las 

negociones en este período, fueron “nulos, estancados y muy pocos”.  

Los entrevistados en este trabajo fueron consultados si “¿Consideran que la 

existencia de un mecanismo o plataforma de debate y cooperación entre las empresas y los 

gobiernos del MERCOSUR ayudaría en el avance del tema agrícola en la referida 

organización?”. La mayoría de ellos respondieron que “sí” a esta cuestión.  

En este contexto, con vista en lo que fue estudiado y con el objetivo de intensificar 

el diálogo, intercambio de propuestas y la cooperación entre los países, se sugiere en el 

marco del MERCOSUR la creación de una estructura permanente de instancia interna con 

naturaleza técnica. Para esto es fundamental la aprobación de todos los Estados, conforme 

el Art. 37 del Protocolo de Ouro Preto, lo que requiere el esfuerzo del país que presente la 

idea y el compromiso de sus Miembros para la aplicación. 

Fueron analizadas las ventajas y desventajas de los posibles encuadramientos 

institucionales de la iniciativa en el MERCOSUL, así como en otros mecanismos de 
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cooperación regional (como la ALADI) y en el formato autónomo. La alternativa adecuada 

sería la creación de la Reunión Especializada en el bloque sobre el tema, opción más viable 

que vincular la instancia al SGT Nº 8 “Agricultura”, que posee carácter normativo.  

La iniciativa funcionaría como una mesa de reuniones, formada por representantes 

del sector público, privado, tercero sector, técnicos del MERCOSUR y miembros 

influentes de la sociedad civil, con calendario a ser coordinado entre las partes de cada 

Estado. Se recomienda reuniones semestrales entre estos distintos sectores, dependiente de 

la ocurrencia de grandes cambios en los marcos nacionales, regionales o bienes mundiales. 

Además, el objetivo es aprovechar el ambiente ya existente en el bloque para que la 

implementación de una solución viable y basada en diferentes análisis técnicos.  

Aunque las negociaciones agrícolas relativas a la Ronda Doha se encuentren 

paralizadas en la OMC en el momento, dicha instancia funcionaría como una mesa de 

diálogo entre diferentes sectores de la sociedad con vista a prepararse para las 

Conferencias Ministeriales. Por añadidura, los países podrán aprovechar este espacio para 

sumar ideas y alinear sus posicionamientos con vista a mejores resultados y avanzar en el 

proceso de integración regional. Se puede utilizar el espacio también para discutir otros 

temas relacionados con la agricultura (no solamente aquellos relacionados al AARU y sus 

tres pilares), como por ejemplo medidas sanitarias y fitosanitarias, seguridad alimentaria, 

etc. Dicha instancia podría auxiliar además en la profundización y fortalecimiento de la 

integración y agenda común en el marco de las negociaciones internacionales. 
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Capítulo VII. Reflexiones finales 

 

Conforme visto anteriormente en el marco teórico, la investigación se basa en los 

estudios sobre las negociaciones internacionales, principalmente en las siguientes teorías: 

Teoría de los juegos de doble nivel; los condicionantes domésticos de la política exterior; 

la incidencia de los actores no gubernamentales en el proceso de definición de la política 

exterior; la acción colectiva transnacional; las coaliciones políticas negociadoras; y el rol 

del sector empresarial en la política exterior. De este modo, se busca estudiar el 

posicionamiento de Argentina y Brasil en las negociaciones agrícolas de la OMC, además 

la visión y posturas del sector privado sobre esta temática.  

El comercio agrícola es parte fundamental en las economías de los PED, como 

Argentina y Brasil, que son actores con relevancia intrínseca en el mercado internacional 

de estos productos, en especial aquellos de gran escala orientados al mercado exportador. 

En este contexto, la OMC es el organismo responsable, entre otros aspectos, por la 

reglamentación y celebración de los acuerdos comerciales, además de actuar como foro 

para negociaciones comerciales multilaterales, en el proceso de resolución de las 

diferencias comerciales entre sus Miembros. No obstante, tal como fue investigado, en lo 

que concierne a las negociaciones agrícolas, la reforma del comercio de los productos 

agropecuarios no fue concluida con la adopción del AARU. En este sentido, se verificó que 

no hubo avances con relación a los temas de acceso a mercados y apoyo doméstico. Sobre 

competición en las exportaciones, se logró un moderado avance en la CM en Nairobi.  

Como es de conocimiento, diversos factores pueden afectar en la postura de las 

naciones, incluyendo hechos nacionales, regionales e internacionales. Se resalta que el 

tema se encuentra paralizado en la OMC, sea en razón de cuestiones políticas o bien 

económicas. No obstante, es esencial que los principales actores del sector busquen 

soluciones a fin de alcanzar mejores resultados. En este aspecto, al reflexionar sobre una 

posible solución con enfoque regional para el tema, se considera que la acción conjunta en 

el ámbito del MERCOSUR con vista en el diálogo podría ser una alternativa en el proceso 

de incidencia en la apertura de mercados mundiales y en las negociaciones internacionales, 

incluso en el ámbito de la OMC.  
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Es cierto que en los últimos años y en la actualidad, algunos Estados “poderosos” 

desde el punto de vista de la geopolítica mundial hacen uso de medidas proteccionistas, lo 

que causa dificultades al comercio exterior. Como las negociaciones agrícolas están 

vinculadas a AMNA, podría ocurrir cierta resistencia de algunos países o de representantes 

de industrias nacionales en liberar este comercio bajo determinados términos. Cabe relatar 

también que este proceso podría cambiar acorde cambios domésticos, como también 

regionales. 

El Capítulo III de este TFM presenta las principales discusiones en materia agrícola 

iniciadas en la Ronda de Doha (2001) y su evolución hasta CM de Buenos Aires en 2017, 

última reunión realizada hasta el momento, con enfoque en el AARU y sus pilares: 

exportaciones (subvenciones a la exportación y competencia de las exportaciones), acceso 

a los mercados y ayuda interna. Además, se estudió brevemente el histórico del tema en la 

OMC. La investigación observó así la no conclusión de estas negociaciones, es decir que la 

Ronda Doha no fue concluida, y presentó las criticas relativas al asunto. Severificó el 

avance en materia de coordinación política exterior entre los PED (G-20, Grupo de 

Cairns), que lograron unirse con el objetivo de lograr mejores resultados y defender sus 

posiciones, o al menos, no aceptar propuestas que no beneficien a sus países. Esto no es un 

hecho menor y debe ser destacado en este marco. Cabe añadir también que los países del 

MERCOSUR forman parte de ambos los grupos. 

Con la visión más centrada en el sector privado, el Capítulo IV relató los 

principales intereses y posicionamientos de las relevantes empresas privadas y Cámaras, 

como también su relación con el gobierno de sus países. Para esto, se hizo diversas 

entrevistas con los principales representantes de estos sectores. De esta forma, se pudo 

constatar que existe competitividad entre las principales empresas del sector agrícola 

regional. Sin embargo, las mismas buscan la convergencia de posicionamiento, 

cooperación y diálogo. Otro dato relevante de la investigación es la actuación de los think 

tanks de Argentina y de Brasil, tanto del sector público como privado, y su aporte técnico 

para la consolidación de propuestas e ideas.  

En el Capítulo V se clarificaron aspectos de los posicionamientos de Argentina y 

Brasil en las CM en el ámbito de la Ronda Doha. Fueron presentadas las convergencias y 
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divergencias de estos países y las decisiones y posturas tomadas en el contexto del G-20 y 

del Grupo de Cairns. Se nota aquí la importancia del trabajo junto a otros países por medio 

de los grupos negociadores en materia agrícola. Los PED ganaron así destaque en este 

contexto al defender sus posiciones en momentos incluso sensibles.  

En razón de las dificultades estudiadas, el Capítulo VI propone una estructura 

permanente de debate y cooperación para el tema agrícola el marco del MERCOSUR que 

permita la participación de los grupos del tercer sector, empresariales, gubernamentales y 

técnicos del bloque. Los objetivos principales son: aumentar el diálogo entre los 

integrantes del sector, contribuir en la búsqueda de mejores resultados, planear posiciones 

estratégicamente, mayor sinergia entre los diferentes actores, convergencia en las políticas 

de comercio exterior de los Estados y fortalecimiento de la integración regional. Se 

propone así la creación de la Reunión Especializada en el bloque sobre el tema, opción más 

viable que vincular la instancia al SGT Nº 8 “Agricultura”, que posee carácter normativo. 

En todos los casos, se enriquecería la base de datos, información y conocimiento sobre la 

cuestión. Además, es relevante destacar que cuanto más diálogo y cooperación entre los 

países y los principales sectores del MERCOSUR, más posibilidades de profundización de 

la integración, beneficiando también las poblaciones de las naciones. 

En conclusión, las negociaciones agrícolas en la OMC, basadas en el AARU, 

siguen pendientes de finalización y de soluciones a las problemáticas relativas al sector. La 

definición carece de decisión de todos los países involucrados. Debido a la actual 

coyuntura internacional, a lo que podemos citar las prácticas proteccionistas de algunos 

países, se estima que el asunto seguirá pendiente de entendimientos. Se verifica a lo largo 

del trabajo que hay incidencia de grupos empresariales en estos temas. No obstante, vemos 

también el impacto de otros factores, tanto nacionales, regionales e internacionales. 

Un mecanismo de diálogo intra-bloque que reúna a diferentes actores relevantes en 

materia agrícola auxiliaría en el intercambio de conocimiento, aumentaría el know how 

sobre el asunto, ayudaría en la estructuración de la PAC bien como en el crecimiento de las 

oportunidades de cooperación y fortalecimiento de la integración. Se espera, de esta forma, 

que haya progreso en la resolución de temas, conclusión de los acuerdos y beneficio para 

los Estados. 
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Anexos 

 

Tabla 1 – Grupos negociadores sobre agricultura. 

Grupos Descripción / cuestiones Países 

Grupo ACP 

 

Países de África, el Caribe y el 

Pacífico a los que la UE otorga 

preferencias 

Cuestiones: Preferencias 

agrícolas 

Naturaleza: Geográfica 

 

Miembros de la OMC (62): Angola, Antigua y 

Barbuda, Barbados, Belice, Benin, Botswana, 

Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Chad, 

Congo, Cuba, Côte d'Ivoire, Djibouti, Dominica, 

Eswatini, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, 

Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Islas 

Salomón, Jamaica, Kenya, Lesotho, Liberia, 

Madagascar, Malawi, Malí, Mauricio, Mauritania, 

Mozambique, Namibia, Nigeria, Níger, Papua Nueva 

Guinea, República Centroafricana, República 

Democrática del Congo, República Dominicana, 

Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Vicente y 

las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Seychelles, 

Sierra Leona, Sudáfrica, Suriname, Tanzanía, Togo, 

Tonga, Trinidad y Tabago, Uganda, Vanuatu, 

Zambia, Zimbabwe 

Observadores ante la OMC (8): Bahamas, Comoras, 

Etiopía, Guinea Ecuatorial, Santo Tomé y Príncipe, 

Somalia, Sudán, Timor-Leste 

Ni Miembros de la OMC ni observadores ante la 

OMC (9): Eritrea, Islas Cook, Islas Marshall, 

Kiribati, Micronesia, Nauru, Niue, Palau, Tuvalu 

Grupo Africano 

 

Países africanos Miembros de 

la OMC 

Cuestiones: Generales 

Naturaleza: Regional 

Miembros de la OMC (43): Angola, Benin, 

Botswana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, 

Camerún, Chad, Congo, Côte d'Ivoire, Djibouti, 

Egipto, Eswatini, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, 

Guinea-Bissau, Kenya, Lesotho, Madagascar, 

Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 

Mozambique, Namibia, Nigeria, Níger, República 

Centroafricana, República Democrática del Congo, 

Rwanda, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 

Sudáfrica, Tanzanía, Togo, Túnez, Uganda, Zambia, 

Zimbabwe 

Miembros en 

desarrollo de Asia 

 

Miembros en desarrollo de 

Asia. Anunciado en el 

documento WT/GC/COM/6, 

de 27 de marzo de 2012 

Cuestiones: Generales 

Naturaleza: Regional 

Documentos: WT/GC/COM/6 

Miembros de la OMC (31): Arabia Saudita, Reino de 

la, Bahrein, Reino de, Bangladesh, Brunei 

Darussalam, Camboya, China, Emiratos Árabes 

Unidos, Filipinas, Hong Kong, China, India, 

Indonesia, Jordania, Kuwait, Estado de, Macao, 

China, Malasia, Maldivas, Mongolia, Myanmar, 

Nepal, Omán, Pakistán, Qatar, República 

Democrática Popular Lao, República Kirguisa, 

República de Corea, Singapur, Sri Lanka, Tailandia, 

Taipei Chino, Turquía, Viet Nam 

MERCOSUR 

 

Mercado Común del Sur 

(“MERCOSUL” en portugués) 

Cuestiones: Generales 

Miembros de la OMC (4): Argentina, Brasil, 

Paraguay, Uruguay 

http://docsonline.wto.org/imrd/directdoc.asp?DDFDocuments/v/wt/gc/com-6.doc
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Naturaleza: Unión aduanera 

G-90 

 

Países del Grupo Africano + 

Países del Grupo ACP + 

países menos adelantados 

Cuestiones: Generales 

Miembros de la OMC (72): Afganistán, Angola, 

Antigua y Barbuda, Bangladesh, Barbados, Belice, 

Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Cabo 

Verde, Camboya, Camerún, Chad, Congo, Cuba, 

Côte d'Ivoire, Djibouti, Dominica, Egipto, Eswatini, 

Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, 

Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Islas Salomón, 

Jamaica, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, 

Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, 

Mauritania, Mozambique, Myanmar, Namibia, 

Nepal, Nigeria, Níger, Papua Nueva Guinea, 

República Centroafricana, República Democrática 

Popular Lao, República Democrática del Congo, 

República Dominicana, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 

Samoa, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 

Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Sudáfrica, 

Suriname, Tanzanía, Togo, Trinidad y Tabago, 

Túnez, Uganda, Vanuatu, Yemen, Zambia, 

Zimbabwe 

Observadores ante la OMC (10): Bahamas, Bhután, 

Comoras, Etiopía, Guinea Ecuatorial, Santo Tomé y 

Príncipe, Somalia, Sudán, Sudán del Sur, Timor-

Leste 

Ni Miembros de la OMC ni observadores ante la 

OMC (9): Eritrea, Islas Cook, Islas Marshall, 

Kiribati, Micronesia, Nauru, Niue, Palau, Tuvalu 

Países menos 

adelantados 

(PMA) 

 

Países menos adelantados: los 

países más pobres del mundo. 

La OMC utiliza la lista de las 

Naciones Unidas (pdf): 

www.un.org/en/development/d

esa/policy/cdp/ldc_info.shtml 

Cuestiones: Generales 

 

Miembros de la OMC (35): Afganistán, Angola, 

Bangladesh, Benin, Burkina Faso, Burundi, 

Camboya, Chad, Djibouti, Gambia, Guinea, Guinea-

Bissau, Haití, Islas Salomón, Lesotho, Liberia, 

Madagascar, Malawi, Malí, Mauritania, 

Mozambique, Myanmar, Nepal, Níger, República 

Centroafricana, República Democrática Popular Lao, 

República Democrática del Congo, Rwanda, Senegal, 

Sierra Leona, Tanzanía, Togo, Uganda, Yemen, 

Zambia 

Observadores ante la OMC (8): Bhután, Comoras, 

Etiopía, Santo Tomé y Príncipe, Somalia, Sudán, 

Sudán del Sur, Timor-Leste 

Ni Miembros de la OMC ni observadores ante la 

OMC (3): Eritrea, Kiribati, Tuvalu 

Economías 

pequeñas y 

vulnerables 

 

Grupo de países en desarrollo 

cuyo objetivo es que, en el 

ámbito de las negociaciones, 

se prevean flexibilidades y se 

promueva el trato especial y 

diferenciado para las 

economías pequeñas y 

vulnerables. 

Cuestiones: Generales 

Miembros de la OMC (26): Antigua y Barbuda, 

Barbados, Belice, Bolivia, Estado Plurinacional de, 

Cuba, Dominica, Ecuador, El Salvador, Fiji, 

Granada, Guatemala, Honduras, Jamaica, Mauritania, 

Nicaragua, Panamá, Papua Nueva Guinea, República 

Dominicana, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Vicente 

y las Granadinas, Santa Lucía, Seychelles, Sri Lanka, 

Tonga, Trinidad y Tabago 

Observadores ante la OMC (1): Bahamas 

Miembros que se 

han adherido en 

virtud del artículo 

XII 

El Grupo de Miembros que se 

han adherido en virtud del 

artículo XII está compuesto 

por aquellos Miembros que se 

Miembros de la OMC (22): Albania, Arabia Saudita, 

Reino de la, Armenia, Cabo Verde, China, Ecuador, 

Federación de Rusia, Georgia, Jordania, Kazajstán, 

Macedonia del Norte, Moldova, República de, 
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 incorporaron a la OMC 

después de 1995. El Grupo 

trata de reducir las diferencias 

entre los compromisos de los 

Miembros iniciales y los 

compromisos de mayor nivel 

contraídos por los Miembros 

del Grupo en el marco de sus 

adhesiones a la OMC para 

lograr de ese modo 

condiciones de igualdad y un 

sistema multilateral de 

comercio más justo. No 

forman parte del Grupo los 

países menos adelantados ni 

los Miembros de la Unión 

Europea que se adhirieron 

después de 1995. 

Cuestiones: Generales 

Mongolia, Omán, Panamá, República Kirguisa, 

Seychelles, Taipei Chino, Tayikistán, Tonga, 

Ucrania, Viet Nam 

Economías en 

transición de 

ingreso bajo 

 

Pretenden obtener el mismo 

trato que los países menos 

adelantados. (Georgia se retiró 

formalmente, pero en el 

proyecto de agricultura la lista 

completa es: Albania, 

Armenia, Georgia, Moldova, 

Rep. Kirguisa) 

Cuestiones: Agricultura 

Miembros de la OMC (3): Armenia, Moldova, 

República de, República Kirguisa 

Grupo de Cairns 

 

Coalición de países 

exportadores de productos 

agropecuarios que ejercen 

presión para que se liberalice 

el comercio de dichos 

productos 

Cuestiones: Agricultura 

Miembros de la OMC (19): Argentina, Australia, 

Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, 

Filipinas, Guatemala, Indonesia, Malasia, Nueva 

Zelandia, Pakistán, Paraguay, Perú, Sudáfrica, 

Tailandia, Uruguay, Viet Nam 

Grupo de 

Productos 

Tropicales 

 

Coalición de países en 

desarrollo que piden un mayor 

acceso a los mercados para los 

productos tropicales 

Cuestiones: Agricultura 

Miembros de la OMC (8): Bolivia, Estado 

Plurinacional de, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 

Guatemala, Nicaragua, Panamá, Perú 

G-10 

 

Coalición de países que 

presiona para que se tengan en 

cuenta las diversas funciones y 

el carácter especial de la 

agricultura a la luz de las 

preocupaciones no 

comerciales (no confundir con 

el Grupo de los Diez 

Gobernadores de Bancos 

Centrales) 

Cuestiones: Agricultura 

Miembros de la OMC (9): Islandia, Israel, Japón, 

Liechtenstein, Mauricio, Noruega, República de 

Corea, Suiza, Taipei Chino 

G-20 

 

Coalición de países en 

desarrollo que ejerce presión 

para que se efectúen reformas 

ambiciosas de la agricultura en 

Miembros de la OMC (23): Argentina, Bolivia, 

Estado Plurinacional de, Brasil, Chile, China, Cuba, 

Ecuador, Egipto, Filipinas, Guatemala, India, 

Indonesia, México, Nigeria, Pakistán, Paraguay, 
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los países desarrollados, con 

flexibilidad para los países en 

desarrollo (no confundir con el 

grupo G 20 de Ministros de 

finanzas y gobernadores de 

bancos centrales ni con las 

cumbres que éstos han 

celebrado recientemente) 

Cuestiones: Agricultura 

Perú, Sudáfrica, Tailandia, Tanzanía, Uruguay, 

Venezuela, República Bolivariana de, Zimbabwe 

G-33 

 

También denominado 

“Amigos de los productos 

especiales” en la agricultura. 

Coalición de países en 

desarrollo que ejerce presión 

para que se dé flexibilidad a 

los países en desarrollo a fin 

de que puedan efectuar una 

apertura limitada de sus 

mercados agropecuarios 

Cuestiones: Agricultura 

Miembros de la OMC (47): Antigua y Barbuda, 

Barbados, Belice, Benin, Bolivia, Estado 

Plurinacional de, Botswana, China, Congo, Cuba, 

Côte d'Ivoire, Dominica, Ecuador, El Salvador, 

Filipinas, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, 

Honduras, India, Indonesia, Jamaica, Kenya, 

Madagascar, Mauricio, Mongolia, Mozambique, 

Nicaragua, Nigeria, Pakistán, Panamá, República 

Dominicana, República de Corea, Saint Kitts y 

Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 

Senegal, Sri Lanka, Suriname, Taipei Chino, 

Tanzanía, Trinidad y Tabago, Turquía, Uganda, 

Venezuela, República Bolivariana de, Zambia, 

Zimbabwe 

Los “Cuatro del 

Algodón” 

 

Coalición de países del África 

Occidental que piden recortes 

de las subvenciones y los 

aranceles en el sector del 

algodón 

Cuestiones: Agricultura 

(Algodón) 

Miembros de la OMC (5): Benin, Burkina Faso, 

Chad, Côte d'Ivoire, Malí 

Grupo de Países 

del Pacífico 

 

Países en desarrollo miembros 

del Foro de las Islas del 

Pacífico 

Cuestiones: Generales 

Naturaleza: Geográfica 

Miembros de la OMC (6): Fiji, Islas Salomón, Papua 

Nueva Guinea, Samoa, Tonga, Vanuatu 

Ni Miembros de la OMC ni observadores ante la 

OMC (8): Islas Cook, Islas Marshall, Kiribati, 

Micronesia, Nauru, Niue, Palau, Tuvalu 
Fuente: OMC. Última actualización en el día 18 de diciembre de 2017120 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
120

 La última actualización sobre el tema fue en el día 18 de diciembre de 2017. Más información disponible 

en: https://www.wto.org/english/tratop_e/agric_e/negoti_groups_e.htm.  
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Tabla 2 - Objetivos numéricos para reducir las subvenciones y la protección. 

Reducciones acordadas en la Ronda Uruguay respecto de la protección y las subvenciones 

agrícolas. 

 

Países desarrollados Países en desarrollo 

 

6 años: 1995-2000 10 años: 1995-2004 

Aranceles   

reducción media general para todos los 

productos agropecuarios 

-36% -24% 

reducción mínima por producto -15% -10% 

Ayuda interna   

reducciones de la MGA Total en el 

sector 

-20% -13% 

Exportaciones   

valor de las subvenciones 

(desembolsos) 

-36% -24% 

cantidades subvencionadas -21% -14% 

Fuente: OMC (2004) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


